
TIEMPOS Y CAMPOS HEROICOS 

CAP. I 

Una nuem ciudad, 1tn nuevo puerto, una nueva derrota. - Expedi
ción de Alonso de la Cárnam en b1tsca de una comunica
ción entre Córdoba y B1tenos Aires. - Las Islas de Cá
mara y la Cruz de Salvatierra. - Depredaciones de los 
indios Pampas y campaña represiva de don Luis del Peso. 
- Visita de don Francisco de Alfara y disposiciones que 
incorporó a sus Ordenanzas. - Reducciones de San Es
teban de Balón, Las Peñas, San Bartolomé de las Sierras, 
Tambo y San Antonio. - Carácter indómito de los na
turales. 

~uego de haber echado 'los cimientos de su Córdoba de la 
Nueva Andalucía (1 ), resolvió llevar a cabo don Gerónimo Luis de 
Cabrera otra de las finalidades de su expedición, la de dotar a la 
provincia encomendada a su gobierno de una salida a las aguas del 
Atlántico, ''emancipándola, siquiera a medias, de la tutela perua
na", es decir, del punto de vista ec¡mómico, o sea del intercambio 
comercial (2). A este efecto, abandonó a principios de setiembre 
del propio año de 1573, su: campamento, sito a la ribera norte del 
Suquía, y encaminóse rumbo al este, a la cabeza de cuarenta de 

(1) Se trata de la ciudad de Córdoba, fundada el 6 de julio de 1573 por don Gerónimo 
Luis de Cabrera. Con el nombre indígena de País o Territorio de los Oomechin
gones era designada para el ad V<>nimient~ de los españoles, la actual provincia de 
Córdoba: la misma que fué bautizada en un principio, pol' los últimos, con la de
nomiwwión de Nueva Andalucía. 

( 2) El concepto entre comillas pertenece al eminente P. Groussac. 
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sus bravos. Y así que hubo arribado a las costas paranaenses, a 
la altura del Fuerte Sane ti Spíritus (Ca boto), tomó posesión del 
puerto el 17 del mes y año mencionados, apellidándolo "Puerto de 
San Luis de Córdoba" ( 3 ). De este modo vióse convertido, pues, 
en un hecho promisorio, halagador, el viejo proyecto acariciado por 
los conquistadores, conforme a esta trilogía : una nueva ciudad, un 
nuevo puerto y una nueva derrota ( 4 ). Con lo que quedó expedito 
e inaugurado oficialmente el camino de Córdoba, o sea de la Pro
vincia del Tucumán al Puerto de Caboto o Río Paraná y correrían 
por vía fluvial, de ahí en adelante, las comunicaciones y transpor
tes, fuese con destino a Buenos Aires, Santa Fé o la Asunción del 
Paraguay, fuese para el Viejo mundo, o sea, para la Península. 

Pero este sistema de vialidad ofrecía muy graves inconve
nientes, conforme luego se palparon. El viaje por agua era largo 
y efectuábase ''con mucho riesgo de la gente y hacienda, según 
declaraba en 1585 un conocedor práctico de dicha ruta y de sus 
dificultades, respecto de perderse en el dicho río por efectos (5 ) de 
las grandes tormentas que en él hay". 

Y a el fundador de Córdoba y del Puerto de San Luis había 
provisto, en parte, a estas necesidades con el descubrimiento efec-

(3) Archivo Municipal de Córdoba., Tomo I, (2• ediC.), pág. 33 a 44 Con antelación 
a la jornada de don Gerónimo a este país, y aún antes de la que mnprendiera su 
predece&or Francisco de ~guirre, con el propio fin, ca1nino de A nsenusa, en demanda 
de la Fortaleza de Cabot, antes de esta expedición lamentablemente fracasacla, la Real 
Audiencia de las Charcas había manifestado su designio o voluntad en el senticlo 
tie que se prmnovi~se por parte de las autoridades correspondientes, la fundación 
de la cíudad y puerto mencionados, expidiendo a este efecto una provisión cuyos 
dispositivos, -los pertinentes,- según los reprodujo el célebre licenciado don Fran
cisco de Matienzo, (que fué también quien los sugirió) en su memorial de 1566, 
eran como sigue: 

"En Tucumán se han de hacer tres pueblos demás de los que están hechos: ... 
uno en Esteco, otro en los OomechingoneB y otro en Calchaquí 

"Hase de poblar también otro puerto en la' Fortaleza de Gaboto, adonde ha de 
ser la escala y principal trato de los que de acá fuesen a España",.... (En Re· 
laciones Geográficas de Indias, por JHlENEZ DE LA ESPADA: tomo II, págs. XLV 
y XLVI). 

No pierda de vista el lector que para esta fecha, la ciudad de Buenos Aires, 
la que tuviera por fundador a don Pedro de Mendoza, hallábase desde años atrás, 
absolutamente despoblada. A la erigida por Garay le fueron abiertos los cimientos 
el día 11 de Junio de 1580. 

(4) A.rchi~·o Munic>pal, tomo citado y pág. 83. 

( 5) Por momentos está, equivocadamente, en la pieza documental de referencia, de la 
Oolecc.ión editada por Levillier, no así en el manuscrito existente en el Archivo de 
Tribunales de Córdoba, de que yo me sirvo en este instante. (Véase la nota s1 
gniente). 
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virtud de disposiciones suyas-, por don Alonso de la 
de una comunicación "incógnita hasta entonces", para 

~,, .. ,~.· "'"' Sl:l,nta Fé (6). Algún tiempo más tarde, bajo la admi
Abreu verificóse el del camino a San Juan de la Fron-

._, ' 
.a,u·~.,~~""''···"''·"'v Ú.no de los héroes de la célebre jornada el mismo 

la gloria de marchar a la cabeza del puña
"11'-""'a" en 1585, por el capitán Juan de Burgos, te

!'~'JH"\.lv~ deQórdoba, a descubrir o abrir, a través de la 
Ly::;q~¡~:l:'·•·'""'Ll __ v:iv_amente reclamado, que estrechase, en el 
uu,nu.m; .,· ;únbas capitales, la de la Nueva Andalucía 

· ·. S.anta, de Buenos Aires, y facilitara el 
comunicaciones postales y de pa-

qne contó entre sus ca
uau-·uo. Mitre, sólo cúpole la for-

~""-''"'·'".._ . ._._ ,del. trayecto existente entrB 
uu.<v<>.uL.:•u. te de cincuenta le

,-::.a atenernos a las 
en las P1·o

_ de don Alonso, a 
y 1587, en las ciu-

(7). 
erieu((ntro, en son de 
~e batieron denodada

: por Una flecha enemiga, el 
!,'SJ:'~t!5:i:;r]ó~8:1_ meq_ i __ 0_ .. __ .. · . suyos, llevando la glo

los I'éstantes de oro que cogiera en 

'"···_ .. .,..""''"'"''"+''··· de épicas rememoraciones, don Alonso, sin 
' naturalmente, dejaba vinculado su nombre 

estancias' o dormidas de su intrépida jornada, la 
encargaría, a su vez, de trasmitirlo a nuestra geo-

0 a hacerlo vibrar a los oídos del viandante. Uno 
en que, como he .dicho, hiciera escala el descubridor 

- ' 
por algunas cejas o núcleos de pequeños chaña1'es, 

·, EL· e_xpedienfe a que se alude en la anotación anterior es el núm. 8 (también el 
.. 14) dé! leg~jo 2,_ -Escribanía o Registro No. 2, años 1587 a 1595. 

Docu_mento citado en la nota precedente. 
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rari nantes in gúrgite vasto, apariciones o exponentes de flora, rarÍ-' 
simos en medio de la pampa sin limites, -no tardó en verse bau~ 
tizado por los pasajeros y los baqueanos, con la· denominación de 
Islas de Cá1nara, tal vez, por que a la sombra de los mencionados 
arbolillos, haríase don Alonso la cura de primera intención cuandü 
el flechazo, o porque en dicho asiento habríase v()rificado la refriega. 
Un decenio más tarde, vióse consagrada nuevamente esta denomina
ción por otro episodio, ocurrido a principios de 1595: el falleCI
miento súbito de un caminante, vecino destacado de Córdoba, mien
tras hacía viaje de regreso a ésta desde el Puerto de Buenos Aires: 
Martín de Salvatierra, sorprendido por la muerte, según rezan los 
pliegos de su juicio testamentario, ''en el paraje y sitio que llaman 
Islas de Cámara". (8). 

"Treinta y dos años después de ocurrido este deceso, por una 
coi:rwiden_óa singular, si no en Bl ])ropiü sitio Qe las Islas de Cá

'tV~ara, a-iil-Ínediaciones, o a no muy apartada dist:!l:cia de él, allá 

( 8) Con auxilio de las dos noticias documentadas que registro a continuación y las 
ya conocidas· podría ensayarse, con éxito, tal vez, el emplazamiento de esta memo~ 
rabie localidad. 

1a .; A Inediados de 1662, Juan López Fiusa, de quien ha de hablarse más 
adelante en este propio trabajo, querellóse ante el Superior, de que go
zando como él disfrutaba por concesión de las autoridades españolas, de 
la exclusiva para efectuar vaquer·ías en las Pampas, algunos convecinos su
yos, terratenientes como él, "habían, con poco ten1or de Dios" y sin la 
anuencia suya, aventurádose a vaquear, una y más veces, en la expresada 
región. Y P~!~ comprobar la verdad y justicia de su reclan1o, la'bróse, 
de acuerdo con }3,- VOluntad del magistrado, una información, en el pa
raje del Frwile Muerto. Uno de los testigos, a propósito de cierta pregunta 
del interrogatorio, dijo que. . . "viniendo del Puerto de Buenos Aires, este 
mes de Junio, al llegar a la Dormil{a de las Islas di Cámara, jurisdicción 
que dicen ser de esta ciudad de Córdoba, vió este testigo una tropa 9.e 
seis a siete carretas de un hombre que estaba vaqueando y herrando y 
haciendo se,bo y grasa". . . ..üch. de Trib. - Córdoba. Ese. I•., leg. 118, 
cap. 1°. 

2a.: En el itinerario seguido en 1767 por los jesuítas extrañados de Córdoba, 
camino de B-~renos Aires, y del cual hizo relación el erudito padre ·José 
Antonio Peramás, uno de los expulsas, se contienen datos referentes a este 
tema histórico geog~áfico, que aunque en dosis homeopática, son si:q enl
bargo intere.-antes. Los extracto En la mañana del día 3 de Agosto, de 
parada en. la Cruz Alta, dijeron misa allí, y a la siesta prosiguieron viaje. 
"Aquí dejaron el Río Tercero, que habían venido costeando y fueron a 
hacer !loche en las Islas". (Véase Historia de la Expulsión de los Jesuí
tas de América en tiMnpo de Ca1·los III, en la "Revista Eclesiásticas del 
Arzobispado de Buenos Aires", tonio VI, año 1906). Como se ve, fuera 
fácil, quizás, determinar la ubicación de dicho paraje. Podría aprove
charse tmnbién a estos fines, otro de los manuscrito~ custodiados en el 
Archivo de Tribunales de Córdoba, -Eséribanía 3•., leg. 134, exp 19, 
año 1866. 
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en los primeros meses de 1623, un hijo del difunto, -Alonso 
.. de Salvatierra,~ sucumbía a manos de los salvajes de la Pampa . 
. R~gresaba también como su infortunado padre, de la capital bo
'.ná:e.rense a la del Valle de Qnisquisacat e ( 9 ) , "trayendo pliegos y 
>'cartas de importancia del dicho puerto". (1°). 

. · Lalocalidad, -solitaria y remota,~ que sirvió de teatro a lüi'l 
.cl~~$.fúri ... e,.1W!~·¡ ¡·.·acontecimientos que acabo de recordar, o si lo tuvieron 

. probabilidad tal vez, por su índole trágica. el 
muerte alevosa del segundo, es decir, de Alonso, 

.distrito . por manos desconocidas, -no fuérame 
· qué · año,-'-c-:- una eruz. ¡ El símbolo de la civi

de la barbarie!. . . . Pero aquella cruz era 
sagrada. De ahí que al pedazo de 

Ja servía de pedestal, se la 
de Salvatierra, nombre eon 

correspondientes 

parecer, 
:ít11:é nn 

en el 

2 d.e 

doña María Pe
Luis de Cabrera. Era 

Calabalúmba (Capilla del Mon
:Ya q~,e pol" u~a de sus cláusulas 

en favor de los naturales del 
Córdoba. En 1589 desempeñó 

firn1a, qUizás con motivo de su 
viaje a Buenos Aires, que le fué según se ve, fatal. Dejó dos 

hijos habidos en la Pereira: Alonso y María, aquel de nueve años y ésta de tres. 
En· Sevilla había dejado un hijo natural ilamado Martín de Contreras. Entre' 
los bienes de su sucesión figuran las casas de su morada, sitas "a linde de 
las de su suegro y calle en medio con el solar de los Tea tinos", -los je~uítas. 
Usufructuaba a las orillas del Río Segundo un terreno 1ie propiedad de don Gon
zalo Marte! ( (Jostasacate), por préstamo que le ha'bía hecho el hermano de éste, 
don Pedro Luis de Cabrera, plazo de diez años, que corrían desde 1592. 

Acerca de Alonso, hijo y heredero del anterior, muy· pocos datos he podido re
coger. Sé, únicamente, que fué su esposa doña Catalina González, hija del fa
moso conquistador Pedro González Carriazo, de Jos primeros pobladores y terrate
nientes del Valle de Calamuchita. 

Pam la confección de estas breves noticias, biográficas, las apellidar¿, referen-
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caso, simplemente, el episodio trágico de las Islas de Cámara, recla
ma de mi parte, a los efectos de este estudio, otra prefación. 

De mis cuadernos referentes a estos hechos, extraigo los si
guientes:. 

Por mayo de 1604, disponen las autoridades de Buenos Aires, 
que se someta al cacique Bagual y a sus indios que, después de 
haber abandonado el lugar en que estaban reducidos, puesto fuego 
a su iglesia, desoído la voz del doctrinante y asesinado a varios espa
ñoles invitaron, en fin, a los indios de servicio, mansos o domésticos, 
para que sacudieran también el yugo del gobierno españoL (11 ) 

A principios de 1610 se dictan por las propias autoridades, 
idénticas medidas de represión contra _los indios pampas, alzado« 
nueyamente en armas contra las mismas y cometido actos de vio
lencia y vandalismo. Y como el teatro escogido por los bárbaros 
para sus depredaciones era el camino de Córdoba, el Cabildo y el 
Tmiente de Gobernador, con fecha 17 de mayo del año referido, en~ 
viaron al Licenciado Luis del Peso a la cabeza de un escuadrón de 
bravos en demanda de los delincuentes, para someterlos, para paci
ficarlos. (12 ) Algún tiempo después, el gobernador del Tucumán, 
Quiñones de Osorio, escribía al rey dándole pormenores de estos be
dios y recomendándole el caudillo, gestor principal de la jornada. 

''Ha salido (del Peso), - le decía-, con mucho gasto de su 
hacienda a correr las Pampas, tierra adentro, con más de setenta 
hombres de pelea, a hacer castigos de los indios de guerra por de
litos graves que habían cometido en el camino de Buenos Aires, 
donde mataron nueve españoles y les robaron más de treinta mil pe
sos (oro) y así mismo h~:tber muerto los dichos indios a Baltasar 
González, vecino de Córdoba". (13) 

Por su parte, José de Quevedo, vecino de la propia ciudad, 
haciendo a su turno la relación de sus servicios,· decía a Su Ma-

tes a los dos Salvatierra, padre e hijo, me he servido del Archivo Municipal de Cór· 
doba, (imp•·eso) tomos 1, 11 y VI, págs. 598, 96 y 314, respectivameme y del 
Archivo de Tribunales, de la propia ciudad: protocolo de los años 1615 · 1616, fol. 
208, escribania I•., legajo 5, ewp. 4, años 1596 · 96 y Empadronamientos de los 
indios de Córdoba, 1616 a 1617, en el propio archivo, I•., legajo 53. 

(11) Re'gistro Estadistico de Buenos Aires, tomo II, año 1860, pág. 27. 
(12) Registrase esta noticia en la colección de papeles citada en la nota subsiguiente. 
(13) Papeles referentes a la famosa estancia jesuítica de Santa Catalina (Córdoba), 

que obraban en poder de don Carlos Frías, y hoy, según él me informara, en 
poder del Dr. Cárcano. Véase, también, documento citado en la nota subsiguiente. 
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jestad: ''Siendo yo mancebo, en la rebelión de los indios pampas 
· qu.e mataron a Baltasar González, salimos al castigo de éllos, siendo 

.coni.o son los más belicosos indios que se conocen en estas provin

(14) 

· imitación de aquella Selva Oscura, conocida desde los pro-
'l(~góíJ.eím,os·, .cte. ]a Conquista por Chacogualampa o el Chaco, a secas, 
<.r~no·'lh...,nrln .. ,··.w>r-<·J-·~.e, en otro tiempo, a masas o colectividades indí

de orígenes distintos, según el país de donde 
. . a su vez, cazadero y algarrobal sin con-
~ibergue en su seno, generoso y vasto, en tiem

. en los de la Colonia) a caravanas de bár

:tp:g~t~~E\, ·.Hv.uwcuc;:,;, .de procedencias diversas y de habla 
hacia élla, acosados por 

Jat¡~:a, lHHJ.JLi:t'-''i:tu',te ,de Jos vencedores, en 
su fauna y de su flora,_ 

la; habitación.; pero, 
el ánimo de 

cobró gra-
aspecto, . otro . caráct~r, tro-

~tl~~.~i.~;·Nh.º9s1~1;J.I~bre, a)a.aclimatación, al. es
a sú.ra;pacidad ingénita y 

permanente, ordinario, del 
masa abigarrada de aborí-

o caciques, se daban cita, de 
del Tandil o a las riberas del Gu

en e.ste o aquel algarrobal, bebedero o río, valle o mon
€m ju~isdi.cci6n bonaerense, ora en la de San Luis de la 

(14.) Áréh .. de Trib. ,.- Córdoba. Escrib. 1•., leg. 105, exp. 5, año 1655. 
(1.5) Residencia, habitación. 
(16) En 1580, ''se puso y depositó", por el Teniente de Gobernador de Buenos Aires, 

en poder de Rafael Díaz Espíndola, un cacique de nación caguanén, con todos sus 
indios, vasallos, tierras y aguadas, las cuales tiúne en el río G·urauca hacia las sie~ 

rras" (Aren. de Trib., Córdoba. Escr. 1•., leg. 2, exp. 9.) 

Sospecho, y muy fundadamente, que •e tra9aba de los indios Gu,·ucas (o Gu-
1'UCM), de que se hace mención en el repartimiento de aborígenes hecho por Ga .. 
ray en .1582. El paradero o asiento de los referidos Ourucas, era, según un título 
de tierras expedid<> en 1653, "en la punta de la tierra baja que está junt<> a la 
boca del río de Luján", (Registro Estadístico de Buenos Aires, año 1862, tomo 1o., 
pág. 16). 

El empleo de la síncopa en el presente caso ha trocado Gumuca o Gurauca en 
G"ruca. 
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Punta y aún en la de Mendoza, bien para planear el malón, bien pa
la repartirse unos a otros, el botín. (16 bis) 

Pero, entre las tribus y naciones que constituían a esta gran 
familia global, -la que reivindicaba a favor de élla, la hegemonía 
o dominio supremo en la llanura, eran los Querandíes, conocidos así 
por los descubridores, y ulteriormente por los mismos colonizadores 
hispanos con la denominación de indios pampas, subdividiéndoseles 
en un principio, a los efectos de su repartimiento y reducción, y con
forme al apellido de sus régulos o caciques en Baguales y T7tbicha
'i'ldnís, y hasta en Caíguanés. En Córdoba se les clasificaba simple
mente de indios Pampas, y en algunas ocasiones, de "algarroberos", 
nombre que en Cuyo y el reino de Chile se aplicaba los Puelches
Taluhet, o sea, a los naturales de que me vengo ocupando. (17 ) 

~lucho dieron que hacer estos bárbaros a los españoles de 
una y otra gobernación, especialmente en los días del episodio de 
las Islas de Cámara. Pero, el fin trágico de Alonso de Salvatierra, 
era un caso, simplemente, según he dicho ya, como quiera que con 
anterioridad al mismo habíanse producido otros de la propia índole, 
rodeados, eso sí, de circunstancias más graves y de mayor aparato. 

Pero, mientras tales sucesos se desarrollaban sobre el camin0 
real de Córdoba a Buenos Aires, teatro, diez años más tarde, de la 
tragedia de las Islas de Cámara, acertó a pasar por estos países el 
eximio licenciado don Francisco de Alfaro, investido por el trono 
de las altas y delicadas funciqnes de Visitador: quien dándose cuen
ta, de visu, podemos decir, de todas estas incidencias e informado 
además muy ampliamente de las anteriores, al par que de la situa
ción de hombres y de cosas ,de españoles y de indios, así en el 

(16 bis) En la relación de servicios presentada en 1673 ante el gobierno de Chile por el 
vecino de San Juan, don Domingo Sánchez Chaparro, en abono de un pedimento 
hecho por éste de tierras en jurisdicción de San Luis de la Punta, manifiesta có
mo había él servido a S. Th1. "en las ocasiones que se han ofrecido con los enemigos 
puelches y pehuenches [pampas serranos] las veces que han entrado a hacer hos·· 
tilidades a la dicha provincia [de Cuyo] y en los alcances y corredurías, que se 
han hecho a sus tierras, derrotándolos. . . . . con mucha pérdida de muertos y apre .. 
sados". Arch. de Trib. Córdoba, escr. 2•., leg. 35, exp. 28. El propio documento 
obra en los estantes de la Curia Diocesana de la misma ciudad. 

(17) En 1ln extenso trabajo que tengo en preparación acerca de los Guarpes y sus con
vecinos y afines, ocúpome, detenidamente, de los Algarroberos. Por un documento 
del Archivo Judicial dé Córdoba, que se remonta al primer tercio del siglo XVII, 
consta que para aquella fecha habíanse rebelado al sud y sud-oeste de Córdoba, los 
indios se1•ranos y qlga1•roberos. 
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Tucumán como en el Río de la Plata, incorporó (si cabe esta in
flexión · yerbal) a las célebres Ordenanzas que llevan su nombre, 
ciertos .dispositivos, que he de transcribir a continuación, relacio
dótl uno ~on Buenos Aires y el otro con Córdoba de la Nueva An
(lahü;ía:;tendientes ambos, como todo el cuerpo de aquéllas, a asig
nar úria',oriehtación·más acertada a las cosas de la Colonia y, sobre 
todb p~r~ proveer al mejor gobierno y trato· de los naturales. 

·. · ' P~r la primera de dichas ordenanzas, la referente a la ju- "' 
J;'IsdicGioú ríoplateüsi ( Ocülbre 12 de 1612) dispone el licenciado 
que' 11: Ios rndiós pam pás se Tos sitúen en la reducción "que tiene co
~rrenzada 'á hacer y va haciendo Bagual en el río Luján, conforme 
trató conmigo en el Puerto de Buenos Aires" (18 ). La segunda, con
cerniente a Córdoba, producida en 12 de Enero del mismo año, ha
llábáse redactada en estos . términos : 

'''Iten en cuanto a los indios del dicho distrito de Córdoba 
que caen en las Pampas de Buenos Aires, los cuales no han tenido 
pueblo asentado y son la gente más sin orden que en esta go1Jerna
ción hay; y que han hecho mucho daño a los pasajeros que van al 
dicho puerto, se han de procurar atraer asentándolos en los Ríos 
Segundo y Tercero,' procurando tengan manera de reducción. 

''Para lo cual doy licencia a las personas que en el dicho !)a-· 
raje tienen indios de la dicha nación, que puedan ir atrayéndolos 
y asentándolos con los demás, comü sea sin violencia; ni nadie se 
lo impida. Y en los que así trabajaren, la Real Audiencia pro
veerá, si hubiere alguna dificultad, a quien pertenecen; porque 
las encomiendas que de éllos 'se han hecho son de noticia y tales 
que no pueden dar derecho" (19). 

Causa extrañeza verdaderamente que entre los ríos, cuyas 
márgenes proporcionarían asiento a las red~cciones. proyectadas, pa
sase por alto el autor de estas disposiciones, al Río Cuarto, donde 
con toda probabilidad, anticiPándose a la fecha d~precitadas or
denanzas, existía ya una cristiandad de dicha estirpe, radicada en 
la estancia de San Esteban de Balón, uno de los establecimientos 

(18) Registro Estadístico de Buenos Aires, Tomo II, año 1,860, pág. 98. El doctor don 
Estanislao ZEBALLOS, al reproducir esta ordenanza en su Viaje al país de los Arau
canos, tomo I, p5.g. 38S, trae el nombre .¡e dicho mandón, equivocadamente, en 
esta forma, Albagual. 

(19) Correspondencia de la. ciudad de Buenos Aires con los Reyes, Edición Levillier, to· 
mo 2°., pág. 299. 
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agrícola-ganaderos de don Gerónimo Luis de Cabrera, nieto y ho
mónimo del fundador de Córdoba e hijo de don Gonzalo Martel, de 
quien había heredado dichas tierras junto con los títulos de enco
mendero de indios pampas. 

A esta circunstancia, pues, y no a un descuido del licenciado 
debe atribuírse la omisión en que el lector, junto conmigo, ha parado 
mientes. 

En todo caso, documentalmente se establece que para los 
años de 1616 a 1617, en que el Teniente de Gobernador de Córdoba, 
~Tosé Fuenzalida Meneses, por encargo del Justicia Mayor del Tu 
cumán, don Luis Quiñones de Osorio, efectuó la visita y el empa
dronamiento de los indios de la jurisdicción de Córdoba, existía en 
el Río Cuarto la Reducción de Indios Pampas de San Esteban de 
Bolón, que proveía por órgano de su doctrinero, al servicio espiri
tual de los clanes indios restantes y conterráneos suyos, establecidos, 
por disposición del encomendero, en sus dell);áS estancias, Las Peñas, 
San Bartolomé de la Sierra y el Tambo. (20) 

Sugestivo es, hasta cierto grado, y digno de atención, el nom
bre con que aparece designada esta incipiente cristiandad en los 
autos de empadronamiento o de visita que le hiciera, lo propio que 
a las otras fincas, allá por Octubre de 1617, un delegado de Fuenza
lida Meneses: se la intitula Reducción Nueva de los caciques e in
dios en ella contenidos. 

Había habido, pues, ::¡,nteriormente a esta nueva, por lo me
nos un ensayo de reducción, la que, reforzada por el encomendero 
con algunos aportes reeientes de bárbaros recogidos de la Pampa; 
adquirió otra faz, otra categoría, al amoldarse, así, a los dispositivos 
de Alfaro. 

Lo propio había acaecido con la ''Reducción de San Anto
nio", igualmente de indios pampas, erigida por Alonso Díaz Ca
ballero, en el establecimiento de campo de que era poseedor en 
Pampallacta, a la margen del Tercero, empadronada, el propio año 
de 1617 por Meneses, con anterioridad a las del Cuarto Río. En el 
aeta correspondiente hácese notar que el cacique Quepetien, en nom-

( 20) Consta lo último por algunos de los nominadores o cuadxos de onomástica indiana, 
cordobesa, formados por el autor • de estos apuntes: labor paciente y minuciosa, al 
par que útil, del punto de vista etnológico, para lo que se ha servido con ventaja 
de uno de los viejos expedientes custodi~.dos hasta hoy día en los anaqueles del 
Archivo de Tribunales de Gó•·doba. (Escrib .. 1•., leg. 53, exp. 2). . . 
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bre suyo y de los otros bárbaros allí asentados, solicitó del Visitador 
que se Jos mantuviese en aquel sitio. Pe éstos, algunos hacía seis 

<años que estaban reducidos en aqutll paraje. Dos de éllos habían 
sido visitados allí por el propio Al:faro. En lo que conci~rne a 
iuvdt o Laéla, .magnífico establecin}iento, sito, según la documen 

. · que me ,sirve de gu.ía, a cuatro leguas del anterior, río abajq, 
ae~.c.b:rorw. ed2~d de do:h: Juan Dávila y Zárate, encomendero de indios 

•:;;j:~áibíjjjli~,7aá•re;g .. U..(l .. ! cí.ón·. de éstos. hitll4base, para la fecha indicada, en 
.;L·.l.l'UHJ.H.-Hta}. '(!ll) 

utJtr&~cg.~~¡::; tl}n sabias, oportunas y huma
.n.Luuu.·' del éelo; de la abnegación y 

1¡:¡, ]:m.ena voluntad de no pocos 
y otros, encomenderos y 

.ia:tLtó:v.i(:laQlfls• P>YIIJi:tJLLUJLaO>, Jq.yierop. q11e con
... ,.,~~·-,~~·· b~r:P~ro~ eraP:. com, 
:Y·I~P~·~~r.ttts, XJl!+OlrJJ.l1;p,s,·enem1-

.·.JJ•Ju•"1"". 1 i, Se~l1 el .ha
hijos de la nf.)ve(lad y es-

':d:é:,,sJi~ilüil~ittid!e.f ~~gr_ de su:;¡· pa¡;iones y de 
íó~:;~:i(b~ttH~Oilat>a:ll .. -una· Y más veces las. estancias y 

:e~S:~, Ie:~•;I'at!J(l~tba por orden superior, J?ara retorna1' 
•a•,H<tJLLUJLa,: a'" sus vieJas tolderías, según ya lo hemos 

prosiguieron obrando desde los élías de Alfaro y 
u~o:.t.·,.:tts!:'O>Hl<tt.u_ .de Safiatierra, adelante: eso sí, asumiendo a veces los 

: . .. . . . · de una hostilidad completa, de una violencia roja, de 
/. asalto,. ~e• pillaje, de malón, 'de procedimientos maca,bros, en fin. 

Que 'tal acaecía en 1641, lo atestiguan el Itmo. don lfray Melchor 
d(• Maldonado, diocesano del Tucumán y su Cabildo, en -un memo
rial al Rey, ''dándole cuenta de que entre el Puerto de Buenos Aires 
y la Ciudad de Córdoba, y el reino de Chile median los indios¡ que 
llaman Pamgas", y lo peligroso que fuera, si llegando el enemigo 
extranjero a aquellas playas, se aunasen con ·él estos indios, ''pode
rosos y belicosos" y le franqueasen paso seguro hacia la& gobernacio
nes y reino precitados (22). 

(21) En estos dispositivos dase "licencia a las personas que en die/lO parfl,je tienen in
dios de la dicha nación para que puedan ir at:~;ayéndolos y asentándolos con los 
demás". (Expediente citado en la nota precedente). 

(22) Actas del Cabildo E;cco. de Santiago del EstMo. Sesión de l>t fecha. Las vistas 
del Reveren\lí}V'o Prelado y de los Cabildantes no salieron fallidas, pues, en 1671, 

~ . . . 
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En 1645, los infieles pampas, alzados en armas contra los es
pañoles, infestan los caminos tendidos desde la jurisdicción río-pla
tense a la de Córdoba, mientras hacen lo propio, - aunque no tan 
intensamente, sobre el de Buenos Aires al pueblo de Santa Fe, -
los Charrúas, o indios "de la otra banda o "de las islas" (23 ), quie
nes obligan al general Cristóbal de Garay, a efectu.ar dicho viaje 
en aquellos días, asistido de una nutrida escolta, bájo cuya salva
guarda marchó conjuntamente una tropa de carretas que iba rumbo 
a Santiago del Estero, ya que sólo por esa ruta, -es decir, la del 
Salado y de Ansennsa o Mar Chiquita,- se permitía transitar a la 
sazón, y de ningún modo, "so las penas del caso", por la de Cór 
doba, ( 24 ) teatro, aquellos días, de las depredaciones de los bárba
ros, que llegaron hasta atentar contra la vida de los pasajeros, ocho 
de los cuales, que iban de Buenos Aires a Mendoza, fueron ultima
dos por éllos. ( 25) 

Quince años después ( 1661), fuéronlo, sobre el mismo de
rrotero, otros españoles figurando entre las víctimas un Ponce rle 
León, caballero destacado de la sociedad porteña, y Juan Ladrón 
de Guevara, natural y avecindado en Mendoza ( 26 ), uno de cuyod 
descendientes, su hijo y homónimo, fué de los pobladores primitivos 
de la comarca del Sattce, hoy Villa de la Carlota. En 1666, sobre 
el propio itinerario, otra cuadrilla de bárbaros sorprendió a una 

con ocasión de hallarse amenazado Buenos Aires por los franceses, los indios tras~ 
ladáronse al punto, desde la~ "Siei'ras a dicha capital, con ánimo de atacarla, (Lo
ZANO, Histona de la Conquista, tomo III, pág. 448). 

(23) Refiere el celebrado cronista de la Orden Seráfica en el Perú, fray Diego de Cór· 
daba Salinas, que el venerable padre fr~y Luis de Bolaños, al regresar, por aque: 
llos Q!as, de Córdoba al Litoral, vióse en inminente riesgo de caer en manos de 

dv \,. "' "llS" indlg~h.¡s ., rebelados, especiahnente de los Charrúas, a quienes el referido his-
1 toriógrafo los clasifica de "Indios de las islas". 

(24) Arch. de Trib. de Córdoba: Escrib. 1•., leg. 85, n°. 2. 
(25) De una carta dirigida con fecha catorce de enero de 1745, al gobernador y ca"· 

pitán general del Río de la Plata, por don José Ruiz Arellano, extraigo la siguiente 
noticia: ''Habrá ochenta años, poco más o menos, que unos i~dios pampas en~ 
comendados a dos vezinos (de Buenos Aires), llamados los Ponce de León, los 
mataron en su estancia y se retiraron tierra adentro . ... '' (Expediente caratu
lado así: "Año de 1745. - Testimonio de una carta dirigida al señor gobernador 
de esta ciudad - de Buenos Aires - por don José Ruiz Arellano, en la qua! 
r>ropone varios medios y srbitrios para contener las invasiones de los indios bár
baros".) Obra una copia autorizada entre mis papeles, la cual está datada en 
Buenos Aires, a 25 de. enero de 1745, por el escribano José Ferrara. Como se ve, 
las dos piezas documentales referentes a la muerte de Ponce de León discrepan 
en sólo algunos detalles. 

(26) Documento aludido en la nota precedente. 
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tropa de carretas que se dirigía descuidadamente a Buenos Aires y 
lef. arrebataron a sus dueños algunas botijas de vino. Nada dice so
bre derramamiento de sangre en este asalto, la actuación judicial 
que .tengo a la vista. 

. . · .. Pos ·lustros más tarde, a un religioso de la Merced, que via
daniiho de Buenos Aires a Mendoza, al amparo de una tropa 

. efi. momentos que habíase adelantado a la caravana, le 
los indios. en solicitud del vino de misa o de mesa 

nl"o:V:isto: pero el fraile se los rehusó, quizá en vista de 
"""·"·",.'"fl éi'an aque1los bárbaros en estado de beodez. Le 

la repulsa. Los indios le maltrataron inhuma
•vJi!ul:l.n:u:yu.1S.I:l.•ul:l· su persona, si para llevarle cautivo, si 

resolyer. La intervención opor
f1lé para el afli-

•vi.no;:.;v'e:r.lhH .• 't~baco,de sus méjores equinos y 

··· de peléá; y s1 se les denegaba en 
una medida inferior o no conforme al 

·u.,cw.:.au.v en~ reiteradas instancias, entonces pro
a golpes de libes, de alfanje o de macana. 
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CAP. II 

PreferM~~ia de los indips por la vidq vagabunda. - Testimonio del 
gobernador don Andrés de Robles y del obispo de' B1w
nos Aires. - Comunicado del gobernador don Diego Ro
dríguez Valdés. -Efectos contraproducentes de las Or- • 

· denanzas de Alfaro:- Causas reales del alzamiento indí
gena: Expediciones hacia el coraz6n de la Pampa y hasta 
rumbo a .-Magallanes. - Tres tentativas fracasadas: la de 
Gonzalo de Abretl, la de H er·nando Arias de Saavedra 

y la de Gerónimo Litis de Cabrera.- Extraordinarias pro-
1Jorciones d: esta úUirna 

Entre tanto quizás el lector, aguijoneado por una curiosid}1d 
muy del caso, )abrá venido haciéndose a sí propio esta interroga
ción: ¡,a qué podría atribuírse este movimiento regresivo de las ma
sas indígenas de la Pampa, siendo que para los años indicados y 

en fechas anteriores, -principios del siglo diez y siete y postrime
rías del precedente,- aquellas hordas habíanse mantenido en cor
diales relaciones con los vecinos de Buenos Aires al igual que con 
los poderosos terratenientes de la región austral y sud-este de la 
Nueva Andalucía? ... 

Los ,hechos apuntados, sugerentes, en mi hipótesis, de unrt 

pregunta semejante, eran efectivos. 
Por abril de 1678, el gobernador de Buenos Aires don André~ 

de Robles, informaba a S. Majestad que los indios del mencionado 
distrito :U' venían a la siega y a las faenas de la matanza de ganados 
para el cuerambre, pagándoseles los jornales a que se ajustaban". Y 
añadía, qu~ sin tales peones, ambas cosas hubieran sido imposibles; 
pero (por desgracia) volvían éllos a la vida vagabunda" (27). 

Por su parte el Prelado de dicha diócesis confirmaba este te!"-

(27) QUESADA, en Historia, págs. 351- 353. 
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timonio con el suyo, autorizadísimo. En carta a Su Alteza:, datada. 
en Buenos Aires a 8 de Agosto del año indicado, decía : ''es ci~rto 
que dichos indios pampas suelen venir de paz y ayudar a los ve· 
cinos en las labranzas y otros ministerios por jornal, pero es por b:r:e
ve tiempo, lo que dura la cosecha;. . . porque prefieren vivir en 
absoluta libertad" (28). 

De tales hechos, circunstancias o rasgos hacíale la pintura, 
aunque con colores menos vivos; al monarca, en 1599, el gobernadot• 
ríoplatense don Diego Rodríguez V aldés y de la Banda. Había en
contrado la tierra muy pobre y desconsolada ,decía; ''por 
nen servicio (es decir, indios en encomienda) los de e 
dé Buenos Aires, a causa de ser los indios de esta tierra • 
no tienen casas ni asiento y que a puro andar tras éllos los trae']. 
y con dádivas los sustentan, y con todo eso se les van al mejor tiem
po, como lo he visto. por los ojos, por ser tiempo de la siega cuando 
llegué aquí". (29) 

Este orden de cosas púsose bien de manifiesto más tarde, con 
ocasión de un proceso labrado contra dos indios pampas del asilo 
de Vilachichis, uno de los cuales dió muerte a su compañero de clán 
y de borrachera, habiendo estado ebrios cuando el choque sangrient•) 
el asesino r la víctima. Eran de las cuadrillas de bárbaros que v:
sitaban casi de diario el puerto de la Santísima Trinidad para efec
tuar sus rescates, y clientes e1'npedernidos de los despachos de licor 
en dicha capital. 

Estado de cosas era és~e, cuya vigencia arrancaba, parte de 
las condiciones étnicas de aquellos salvajes, y parte, de algunas de 
las ordenanzas mismas del céleore Alfaro. 

A este propósito escribía el erudito ;¡¡;, jui~ioso publicista don 
Vicente G. Quesada, en su. disertación acerca de los indios en las 
Provincias del Río de la Plata, que de tanta utilidad me viene sien
do: '' Alfaro había declarado que los indios de esta gobernación [la 
rioplatense} y Tucumán, nó"''estaban obligados a servir por jornal (30 ) 

sino a pagar una contribución personal, llamada tasa, porque e·rnn 

(28) ·Lugar y autor citados, págs. 337- 338. 
( 29) Lug. cit., pág. 307. 
(RO) Y así fué, en efecto, mientras la Corona no modificó alguno de dichos dispositivos 

entre ellos el referente al jornal. De ahí que en el extracto que he reproducido de 
la carta del celosísimo prelado rio··platense (1678) se asevere por S. S. que aquellos 
bárbaros servíam, para la fecha indicada, a los españoles, "a j,ornal". 
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libres; y con la dieha vqz de libertad se alborotaron e inquietaron 
todos en general''; porque según· observaba en su notable inform'~ 
al Rey, uno de los Frocuradores de S. M., qon Manuel de Frías, -
"como son de tan poco entendimiento y discurso y tan mal inclina: 
dos, tomaron motivo para entender que no debían obediencia a Dios 
ni a V.M.: con que quedó la tierra en extrema necesidad de ser-
vicio". 

Y a guisa de comentario, añade el eminente colaborador de 
Historia: "Supóner que el bárbaro se someta libremente al trabajo, 
es una verdadera utopía: al bárbaro se lo civiliza por la fuerza, 
como se limpia al niño sin copsultar su voluntad". Estas palabtas 
traducen un programa, que en el Río de la Plata y Tucumán se 
llevó a cabo sólo parcialmente, pues debe convenirse en que la si
tuación de los naturales en las gobernaciones nombradas era de cier
ta holgura. Apenas si tenían obligaciones con los conquistadores; 
gozaban de una libertad amplia y se beneficiaban con una legisl::-.
ción piadosa que reteflía inactivas las espadas aunque no embotaLa 
las flechas. Cualquiera sea el juicio que inspiren las disposiciones 
transcriptas, debe colegirse de éllas. que, a lo menos en parte, res
pondían no sólo a un estado de espíritu, sino también a una situación 
real: si los indios hubieran amenazado con un alzamiento o sj"" su 
animosidad contra los españoles no se hubiera aplacado, segnra
mente el mismo instinto de defensa nos ofrecería, a través de tres
cientos años, otros testimonios más efectivos. No hay duda que, 
por aquellos tiempos, las relaciones eran pacíficas, descontando, co
mo es natural, los inevitables excesos de algunos encomenderos, pero 
que no alcanzaban a romper la uniformidad del cuadro. 

La consideración de estas circunstancias, nos induce a bus
car en otra parte las razones del levantamiento indígena apuntado. 
Ciertamente, en el alma bárbara siempre estuvo latente la idea de " 
libertad absoluta,pero la convivencia con el conquistador ul+J.•ama
rino, acaso había despertado en ella la ppsibilidad de un acuerdo 
tácito, suerte de statu q1w, determinado por concesiqnes recíprocas. 
Era necesario una causa poderosa para que se rompiera este equili
brio y élla fué, a mi juicio, el anhelo de los españoles p~r penetrat' 
hacia el corazón de la Pampa, en busca de la ciudad de los Césares, 
ciudad fabulosa, forjada por la mente de aquellos capitanes que 
tanto vivieron de ilusiones. 
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Tres son las expediciones de que haya noticia, de las cuales 
dos salieron de Córdoba, en donde parecía haberse cobijado el más 
audaz espíritu de empresa, sin duda porque la situación mediterrá
nea familiarizaba al español con los enormes recorridos, desde la 
ciudad que era un punto en el desierto. 

El P. Lozano (31 ) publica la relación que dió Pedro de 
Oviedo, conservada, dice el historiador ''entre los papeles (de) los 
herederos de don Gerónimo Luis de Cabrera, el segundo, que J'ué 
el último que por esta provincia (Tucumán) intentó hasta ciento 
quince años dicho descubrimiento [de la ciu'dad de los Césares] , 
movido a lo que parece por dicha relación''. El mismo relato -de 
Oviedo inspiró, quizá, la tentativa del gobernador Gonzalo de Ahteu 
quien, en 1579, fué el primero en planear y dirigir una expedición 
que salió de Córdoba a mediados de aquel año. (32 ) La incursión 
de los españoles llegó hasta las tierras que más tarde serían juris
dicción de San Luis de la Punta, de donde debieran retornar des
pués de &frontar dificultades tan grandes como numerosas. ( 33 ) 

Del itinerario seguido por Abreu y los suyos quedan aún 
vestigios. En un título de merced de 1651 se lee: ''Así mismo, en 
el Ríq Tercero, más arriba de la Dormida que hizo Gonzalo de Abrcou 
cuando fué al descubrimiento de la Trapalanda ... " ( 34), lo que 
indica cuál fué el origen del nombre de ese sitio. El P. Lozano 
reconoce a la expedición del sucesor de Cabrera el mérito de haber 
allanado el camino de Chile. ( 35) 

No desanimó este fracaso a los conquistadores, quienes pare
cían acicateados por la idea de una metrópoli fantástica, cuyas ri
quezas supuestas eran como para tentar la voluntad menos incli
nada a las, empresas audaces. La noticia traída por Oviedo cobró 
difusión por las diversas provincias del virreinato, sin ser sometida 

CH) Oonqui8ta del Río de la Plata, t. 4, pág. 327 y sig. 
(32) Véase Archivo Municipal de Córdoba, lib. I (1882), pág. 303: "Gonzalo de Abren 

de Figueroa, G. e C. G. e J. M. de estas Provincias de Tucumán, Juríes e Dia
guitas e Comechiiifl'ones por S. M. etc. Por cuanto yo tenía nombrado a Juan Pérez 
Moreno vecino de la ciudad de Córdoba por Escribano Público e· del Cabildo de la 
dicha ciudad, e agora va conmigo a servir a S. M. esta jornada que al presente 
voy a hacer al nuevo descubrimiento de la Trapalanda"; etc. lo que indica que 
para la fecha de este acuerdo, 29 de mayo de 1579, Abreu estuvo de preparativos. 

(33) Véase 'Lozano, obra cit., tomo 4, pág. 345. 
(34) A•·ch,. de Trib., Córdoba, Escribanía de Hacienda, leg. 1°., exp. 23, año 1651. 
(35) Obra y lugar citados. 
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al discernimiento, defecto explicable en aquellos hombres ,cuya ca- · 
J'acterística mental más pronunciada era la "idea fija", .que así co
mo les proporcionaba tril;mfos los exponía,' también, a grandes des
ilusiones. 

Era tanta la gravitación de esta fábula, que hasta el juicio:;o 
Juan Ramíre~ de Velasco creyó de su deber proponerle al rey en 
1586,- la conqljjsta de la provincia de los Césares que, según sus 
cálculos, se extendía aCsud de Córdoba hasta el estrecho de lVI:aga
llap_es y donde había ''gran suma de gente'' y ''grandes riquezas de 
oro". Y tan segu;ro estaba del éxito, que sólo pedía por retribución, 
el título de adelantado de las tierras que se descubrieran, ''la décima 

' <l' ~ 

parte de los indios que se ganaren'' y dos hábitos de Santiago, uno 
para él y otro -para su hijo mayor. (36) 

Por escepticismo o por indiferencia de la Corte, el proyecto 
del gobernador de T~cumán cayó en terreno estéril y no pr®eró, 
pero lo que no se hizo en esta provincia se hizo en Buenos .Aires. 
Bl gobe~or He1nando .Arias de Saavedra. organizó en 1605 
una expedición que rec9rrió más de doscientas leguas hacia el sud, 
siguiendo la costa, hasta la Bahía sin Fondo y el Río Claro, llama
do hoy Río Negro . .Arias de Saavedra fué vencido por los indios y 

capturado con toda su tropa. Logró, empero, evadirse y regresar 
a Buenos .Aires, donde reunió un nuevo ejército con el que batió u 
los naturales y puso en libertad a los españoles cautivos. (37) 

Expediciones tan ambiciosas, que movilizaban un tren ün
ponente de carretas, ganado y acémilas, advirtieron a los indios do1 
peligro que amenazaba su soberanía en el desierto. En un acuerdo 
del Cabildo de Córdoba de 17 de marzo de 1610, el licenciado y 
teniente general don Luis del Peso, fué autorizado a dirigir un 
conjunto de más de sesenta hombres para castigar a los naturales 
"por ser notorios los daños, muertes y robos que de poco tiempo a 
esta parte han hecho en la gente y carretas que caminan por el 
camino real del Puerto de Buenos .Aires y últimamente, las muertes 

(36) Véase R. LEVILLIER, Gobernación del Tucumán, Madrid, 1920, I•. parte, pág. 187. 
Hay noticia del documertto de Ramírez en: C. MORLA VICUÑA, Estud;io histórico 
sob1·e el descubrimiento y conquista de la. Patagonia y de. la Tierra del Fuego, Leip· 
zig (1903), pág 51, pero no lo transcribe y se limita a mencionarlo como nn ar
gumento en favor de la soberanía. de Chile en la Patagonia. Se trata de una inter
pretación caprichosa, pues el documento en sí, no prueba nada. 

(37) AMUNÁTEGUI, Límites, II, págs. 256 y 409 .. Cf. nota 35. 
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que hicieron en Baltasar González y los demás españoles que fue
ron en su compañía". (38 ) 

Pocos años- más y la república bárbara, tendría .motivos po
derosos para justificar su hostilidad hacia el intruso, pues ni el aper
cibimiento de los indios, ni las dificultades de las enórmes distan
cias, ni ·la incertidumbre de una finalidad caprichosa, fueron bas
fante a contener la sed de aventuras que habíase adueñado de los 
conqui~tadó'res, en quienes la Trapalanda mítica era una obsesión que 
lés; quita;bai el sueño. 

·· -', •• ~Organizó la tercera y última expedición don Gerónimo Luis 
de <'Jabfera, segundo de este nombre, capitán de probada energía y 
s~liño pl'estigio. En _las actas capitulares de Córdoba constan al· 
:_gr¡i'rll,~:,de)1,1S gestiones que precedieron la ejecución de la empre

~- ··. 9 ié'·~F:u.é autorizada ella por el virrey de Esquilache, compro-
,,~., . , . ,_"' r- , \ -· , - -' - - , ' , . - ' .. _, 

:?J· {<:_~-:: \---;\: 

}~IJ.'I¿;j~ti& 'd,i f.~~~ OéBftT?B ~ 
·~~~fsta'~a;ta' V:ieren comO: yo elG:raL D. Gmo. Luis de Cabrera, 
i'Í¡aad' ;<ié,té'ór~~l:Ía' deÍ' TU:c,;márl otorg;o por •la. presente que doy 
i?~ l¡a~t,a'Á~~-S·¿ciP •. ,~e ;,r,~q1liey~ )lll ~ere?ho , ¡ti. lJ.ai?n. Pedro D4>z Mo· 

•• llj ;éíM~~ a~·s, ~uis_ de la Pu:nfa y a Gaspar de Quevedo alférez 
(, <).é.(l~¡t.ciU:j:lad a amliosj11ntos y a cadituno de por• sí in sólidum con 
. . . • I'Ocll1!\íi~!lt~lj.,el_ ¡>t~;q.Jo; pueila)nediáqi acab¡n, especialmente para 

e:n m,J.Íl<\~~r<iy ~eÍ>res~ntanaq'_mipersóna parezcan ante el Exmo. Sr. 
's·r~;y,1los>y_pídap. 'l'l\,e haga meiced de la nueva .conquista y población 

,{Cóm~n:m;¡-n~e' se ,lla.1na ge los '~ésarég ¡. la parte del sur hacia la banda del 
;¿Ji:<l:'<!~' M:afinJh¡;s :>' 'aeit~· otia b.anda de ía'c';;rdillera de Chile de sus ber· 

,>•ífefr't~i 1que ó bÓÍífi,P:w 'cQr(' la -có~ta y, campos· de Buenos Air~s y échome la merced 
, , {:::, ~.<i-'l!l,'-diéh~ e~nqui~ta .-Y ,po:bl,azóu:. <Í?nforme a las estru:ciones que ;y,mbio firmadas <].e 

'thi 'norillire Y- de1 ,:Prese;,t'e,:es~riÍiano .capit;,_íen con su excelencia de la suerte y 
: .. c'manérít;cqu~: se nie Íili d~ dar ,y. éonzéder la dha. conquista y poblazón y a los 

soldados. y p~rsonas, que entraren conmigo a la dch. conquista y pobla.zón y asen· 
tadas '!as dhas .. capitulaciones las pueda aceptar y acepten y me obliguen a que 

··las gUardaré y cumpliré' como fuesen asentadas y por cualquier dellos fueren asen· 
tadas y azeptado como dho. es · pidan y saquen los títulos y condutas que sean ne
cesarias para poder hazer la dha. conquista e poblazón y para lebantar bande· 
ras en nombre de S. M. y pa,ra pasar la g,ente que fuera necesaria y nombrar 
I?ara ello todos los oficiales nezesarios y tocar caxas y hazer lo demás que a los 
tales pobladores y conquistadores por derecho y células reales sa ha concedido 
en todos. los rreinos y señoríos de S. Majd. y a los que hazen nuevas conquistas e 
~oblazone,S y me los traigan y rremita:n a esta ciudad a mí o a mi poder oviere 
para que con le favor de Dios consiga la dha. conquista e poblazón para aumento 
de nuestra Sta. Fee católica y Ley evangélica y del servicio de S. Md. y en rrazón 
de lo que dicho es y qualquier cosa y parte de ello hagan los pedimentos, suplí· 
caci<.>nes y rrequerimientos que sean nezesar~os y autos y diligencias conbinientes 
e yo haría e hazer podría presente siendo que para todo lo que dicho es y de· 
pendiente les doy el poder y facultacl de sostituir y rreboca.r todas las vezes que 
le pareziere, -que para todo lo que dicho es y dependiente les doy el poder y fa· 
cultad como dicho es y los rrelevo en forma de dho. y a la fianza de lo que hi-
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metiéndose Cabrera a ''llevar a la dicha jornada 250 hombres y 
los pertrechos que se contienen en la real provisión" (40). 

Los preparativos duraron, por lo menos, dos años y el jefe 
de la expedición no debió omitir gastos, obligando todo lo necesario 
su crédito. Puede consultarse en un protocolo de la escribanía de 
Alonso Nieto, de 1620 - 'l621, una escritura otorgada por Cabrera a 
favor de Lázaro de Molina Navarrete y Francisco Rodríguez, veci
nos de Córdoba ''para que pidan hasta dos mil pesos corrientes a 
la persona o personas que les pareciese, para los gasto~ de conducir 
la gente que conmigo ha de ir a la dicha conquista de los Césares". 
A 23 d~ Octubre de 1620 en poder que extiende a don Pedro Luis 
de Cabrera y al licenciado Antonio Rosillo, manifiesta D. Gerónimo 
hallarse ''de partida para el descubrimiento, poblazón y conquista 
de la provincia de los Césares". 

Sin duda, la magnitud de la tentativa exigió ql!-e la salida 
de los expedicionarios se dilatase hasta 1622. Cualquiera imagina 
lo que costaría en aquellos tiempos reunir cuatrocientos hombres, 
de- hacha y tiza la mayoría, por cierto, doscientas carretas y seis 
mil cabezas de ganado vacuno, que así estuvo formada la columna 
capitaneada por Cabrera. 

u~ sencillo cálculo dará idea exacta de la extensión de la 
línea que abrazaba aquel conjunto. Cada carreta, con los bueyes 
uncidos y el terreno necesario para moverse, ocupaba veinte metros 
poco más o menos. Esto nos ªa cincuenta carretas por kilómetro o 
sea que las doscientas formarían en c-qatro kilómetros. Súmense 
las seis mil cabezas de ganado y demás impedimenta y se excederá, 
holgadamente, la legua. 

zieren obligo mi persona y bienes avidos y por aver y para que cumplí:Fé lo que 
hizieren en el dho. mi nombre acerca de lo qu" queda referido doy poder cumplido 
a cualquier Justicia y Jueces de S. Md., pa~a que a ello me coí{,pelan como por 
sentencia pasada en cosa juzgada. 

E renuncio las leyes de mi favol' y la ley que proybe la general renunciación 
<le leyes en testimonio de lo qua! otorgué la presente ante Escribano Público y 
testigos En la dicha ciudad de Córdoba en treinta días del mes de Henero de mill 
y seis sientos y diez y nueve años y el otorgante y yo el escribano público siendo 
testigos el Ldo. Yusepe de Fuensalida Meneses y Tte. de Gobernador e Justicia Ma
yor llesta ciudad y Capn. Juan de Texeda Miraba! y Adrián Cornejo y el GI. Pedro 
Luis de Cabrera. Testado= las dichas capitulaciones. - Don ,Germo. Luis de Ca
brera. Ante mí Al0

• Nieto. Escribano pco. (sin derechos). Arch. de Trib. 
Córdoba. Prot. de Alonso Nieto. Escritura de la fecha). 

(40) Archit•o Mu11icipal de Córdoba, libro VI, Córdoba: edic. de 1884, pág·. 138. 
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Debió ser un espectáculo grandioso la partida de la expedición. 
Sólo por un milagro de la voluntad humana, la pequeña ciudad de 
Córdoba admitía la sustracción de muchos hijos suyos, tentados por 
la sed de riquezas, cuando a sus puertas tenía al salvaje astuto y fiero 
qua hubiera podido aprovechar la ausencia de tanto brazo, para re
petir lo que no pU:do conseguir en Tucumán, durante la gobernación 

de Abreu. 
Pero el mismo espíritu optimista que guiaba al español hacia 

nuevas conquistas, creaba en él una confianza ilimitada en la segu
ridad de las fundaciones que jalonaban el avance hacia el más 
allá tentador e ignoto. Y así, en una mañana de 1622 move
ríase aquel séquito · enorme: adelante los guías con la mirada 
avizora, la soldadesca más audaz luego; más atrás ,rodeado de sus 
:fieles, acaso don Gerónimo en persona, montando en el caballo de 
su predilección; después la fila interminable de carretas, donde no 
faltaría la tierna nota de una madre con su pequeño en brazos; y, 
por !in, el ganado· fatigoso, moviéndose bajo el estallido del látigo 
de los a:rrieros. La, sierpe colosal, oteada por el indio desde alguna 

,• ~mi.nencia de ]a llanura, deslizóse durante largos días y noches por 
··la 'pam:Pa·inmensa· Empresa épica, que no ha sido superada en gran
. deza .• ~:a,ttdaGÜ,t; POI' ninguna de las expediciones de los colonizadores 

:\?' r~;~> ; . ·.~.~J€~~c;a1~i\;:rt~ueva Inglaterra, se internaban en el corazón de 

·'· , .. ~;,: • •>: ,. ..,Dice el P. Rosales (41 ) que Cabrera y los suyos llegaron hasta 
.,. ' .:(:)lpi~ de laCordillera a la f!cltura de la destruída Villarrica, donde 

.;áque1 éronista .halló las mazas de algunas carretas, mudos tef?timo
nios. de .la gr8in empresa fracasada. 

El caudillo de Córdoba no pudo seguir adelante, pues fla
queó el ánimo de sus compañeros de aventura, huyéronsele los guías 
~ se le quemaron muchas carretas, a causa de un incendio provo
cado en la campaña po:r los indios pehuenches que, parece, hostili
zaron tenazmente la columna. Amenazado por el hambre, pues co-

(41) Diego ROSALES, S. J., Historia de Chile, tomo 1°., pág. 40, y Conquista Espiritual. 
Regístranse estas noticias y testimonios en el trabajo crítico histórico intitu· 

lado Viajes del padre Menéndez a Nahuel Huapí, (editado en Chile) por Frau· 
cisco FONK, pág. 115 adelante, quien a su vez, tomólos del segundo y tercer tomos 
de T,a. Cuestión de límites entre Chile y la República Argentina (págs. 256 · 409 y 
81, respectivamente), por don Miguel Luis AMUNÁTEGUI. 
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men.zó a escasear el bastimento y, sobre todo, habiéndole llegado no
ticias de que cinco mil indios se aprestaban a llevarle un ataque ge
neral, Cabrera se resolvió a deshacer el camino andado y volver a 
Córdoba. 

El mismo P. Rosales agrega que "lo que más sintió [don 
Gerónimo] fué haberle quitado los indios un caballo de su persona, 
de gran precio y de su afición". 

Do las demás noticias que trae este cronista relativas a la ex-
- , ~ 

pedición, se deduco que Cabrera vadeó el Río Negro con algunas de 
sus carretas convertidas en balsas, mientras el grueso de la columna, 
quedó en Villarrica, hasta el regreso del jefe. Ninguno antes que 
ef:te puñado de aventureros había realizado una tentativa mayor: 
abrieron nueyos caminos y descubrieron nuevas tierras, pero en 
definitiva, los resultados positivos fueron nulos y las pérdidas co
piosas. El saldo más gravoso, la insurrección de la república indí
gena, unida para resistir al conquistador insaciable, perduraría por 
largo tiempo, aunque sin abatir la espada de los valerosos caudi
llos. 
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CAP. III 

OjMiza .de los b&rbaros contm don José de Cabrera Y V elasco. ~ 
Ataque de que. fué objeto éste de parte de los indios. -
Otros asaltos en. la Pa'mpa. - Estado geneml de los abo-
rígenes. en Buenos-Aires y Córdoba .. - Resolución de su 
:A_ltéza la Reina Gobernailora. - Cabrera y V elasco pide 
qtw los indios sean reprendidos severamente. - Se le
vanta. una sunw.ria información a este respecto. - Decla

de testigos corroborando la malq índole de los 
naturales. ___,.. El asesor y el Justicia mayo~· del Tucu
mán se deciden por los procedimientos ben.ignos. - Am
paró y merced territorial 'otorgados a don Gerónimo Luis 
de Cab1·era. 

Desde las elevadas cumbres a través de las cuales se desarro
llara el itinerario de gloria seguido por el nieto del insigne fundador 
de Córdoba, cuando su memorable jornada, descendamos nueva
mente al valle, a la selva, mejor dicho, a la Pampa, donde se pro
s~gue librando la contienda, -épica también, entre los colonos euro
peos y las hordas, el duelo entre la civilización y la barbarie, a 
cuyos prolegómenos, -vale decir primeras escaramuzas'- veníamos 
asistiendo. 

Algunas de las actuaciones procesales, cuyos extra<:.tos obran 
en mi poder, y sus matrices en el Archivo de Tribunales cordobés 
(secc. criminal), referentes al cuadrienio 1678-1681, nos señalan un 
sinnúmero de casos de la misma índole, siempre en la región sud y 
sur-este del distrito de Córdoba. ( 42 ) 

Por octubre del año Rubsiguiente de 1679, ofrécese el del mis
mo don José de Cabrera y Velasco, sucesor de su señor padre, don 
GerÓnimo Luis, ya difunto, y a quien los indios no le profesaban 

(42) Arch. de T1·ib. de Có1·doba, escrib. 2, leg. 3, exp. 3, año 1675 a 1680. 
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ninguna simpatía, muy al contrario, lo odiaban, no sólo por su ca
lidad de encomendero, sino sobre todo, porque enérgico y bravo como 
era, procedía con mano de fierro contra los rebeltlés, contra aquellos 
indios aueaes o cimarrones. Le asediaban con frecuencia, especialmen
te en los alrededores de la finca en que de ordinario mora"Qa, con el an
helo de llegar hasta él, por sorpresa, y quitarle de en medio; pero la 
ocasión, calva según la pintan, burló por aquellado sus designios. Fué 
por otro donde a ellos les pareció que aquélla les sonreía. Don José 
había salido a vaquear aMmpañado de una veintena de los suyos. 
Los indios que les expiaban, dijéronse unos a los otros: ésta es la 
nuestra! y les envistieron con furor. Los cristianos en número infe
rior, muy por abajo del de los infieles, respondieron al ataque de
nodadament~, pero batiéndose desde un principio en retirada: tác
tica que les impuso la de carácter envolvente empleada de ordinario 
por los bárbaros, ·junto con la superioridad numérica de los mis~os 
y la posibilidad de que las fuerzas agresoras pudieran de un mo
mento a otro acrecentarse· El pr{)cedimiento púsoles luego fuera del 
alcance de los indios, quienes pagaron caro, muy caro, las heridas 
que le infirieran en el choque a un mocetón español procedente de 
Mendoza. a uno de los esclavos de don José y las que éste mismo re
cibiera, tod~ graves y a las que la víctima sobrevivió afortunada
mente. Los indios se retiraron, pues, sin haber satisfecho del todo 
su inquina contra el terrateniente del Río Cuarto. Algún tiempo 
después, anoticiados por s~~ bomberos, de que regresaba de la pam
pa una tropilla de vacu;nos, pusiéronse al punto en marcha, bien 
armad<Js, creyendo que el dueño de la arriada fuera don José. Pero 
se chasquearon: pertenecía aquella a un Luis Chirinos, vecino de la 
ciudad de Mendoza. Se alejaron sin irrogarle daño alguno, decla
rando que a quien habían ido a buscar era a de Cabrera y Velasco
No cupo igual fortuna a Pedro Pinto, uno de los hacendados del 
Río Tercero Abajo, quien, sorprendido por los bárbaros en una 
vaqnería, vió pasar a manos de éstos, por vía del malón., toda su ca
hallada. Algo parecido, aunque con algunas agravantes, les acaeció 
el 12 de febrero de 1681, en el paraje de Leones, a Santos de Ore
llana y a otros españoles e indios ladinps que vaqneaban, a la sazón, 
en su compañía. El suceso desa:rrollóse en esta forma, según lo rela
tab,a días más tarde, uno de los actores. ''A prima noche les imbis
tieron los pampas, a caballo y con sus armas y les llevaron cua-
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Tenta y cuatTo caballos, con intento de imposibilitaTles [¡,para pe
leaT? . . . ¡,paTa huiT?) y quitarles el ganado que tTaÍan y mataTlOS 
.a todos, según constaba poT las muchas heTidas que dieron a Mateo 
González que defendió la caballada, y a quien lo dejaTon · po:r muer
to." Un Juncos, un Oliva y un mulato de BaTtolomé Taborda, que 
pToveían también al cuidado de los coTceles, al veT mal feTido a su 
camarada y que eran tan numeTosos los indios, pusieron en polvo
rosa las uñas de sus paTejeTos y como el testigo y lós demás se 
¡:tprést¡¡;ran paTa la lucha, los báTbaros hicieron lo que Juncos y 
Oliva y el mulato de don BaTtolo, peTo con rumbo distinto: viraron 
''tiena .adentro". (43 ) 

debo pasaT acá por alto ciertos pormenores que intere:,;an 
la .etnogTafía pampeana. Para las fechas de 

¡¡,.•.·rnf~>".•;,¡.;:t)•m··de recordar, habíanse producido inmutacio
;¡;¡,;,,,.,,,,.,,,,.·.··H. '.". étiiico, en los pampas: las mismas que 

'·"""-'"'""~~· .• o'f~elii.d.esde su eclosión, habían venido desarro
aludidos, especialmente del punto 

y ·de su solidaridad política 
cambio; un acrecentamiento eh pro
'·pudo menos de alarmar a los hom

. . .··. gestores oficiales de la cosa pública, 
D>Sí.tll'Ples PC:iUciaci.~ Ll. ío.s. algunos· de los cuales se apTesuraron a hacer 

a conocimiento de Su Majestad, estos hechos, a fin de que 
su Réat Óonsej<)" dictaTa las providencias del caso. Se Tecordará que 
ya la miTada avizora del Ilust~ísimo Maldonado había paTado mien
tes en 'semejante orden de cosas, y su celo junto con el de su Vene
Table Cabildo, informado de ello a la Corona ( 44). · · 

Seis lustros después llegaba a manos de su Alteza la Reina 
de España, una comunicación, procedente, como S. M. lo declaraba, 
"de persona celosa", avecindada en la ciudad de Buenos AiTes, 
poT la que se la hacía saber cómo habíanse cumplido hasta cierto 
grado los pronósticos siniestTos del virtuoso Obispo del Tucumán 
Y se la ponía en posesión, a la vez, de datos interesantísimos acerca 
del estado, vida y costumbTes de la indiada pampa,, en distrito bo-

(43) Véase la nota 42. 

(44) Como en la nota 22. 
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naerense, concordante con la que merodeaba en la zona austral y 

sud-naciente de la jurisdicción de Córdoba. 
Extracto, pues, del documento indicado los párrafos más in

teresantes alusivos a los hecHos y entidades en cuestión: 
" ...... Señora,.. . . . el más agudo dolor que me obliga a 

este informe y súplica, es ver la perdición de las almas de estos po
bres indio& que llaman Pampas, que caen y pertenec.en al distrito ' 
y Jurisdicción deste Puerto de Buenos Aires por verles domésticos 
y amigos que cada día entren a tropas con sus familias a esta ciudad, 
a buscar su necesario, los cuales, aunque son encomendados, no tie
nen reducción o pueblo donde asistir, ni doctrinan te ni doctrina; 
gozan de la libertad, vagando como bestias por las campañas, 
y por estas" cosas se conservan en su antigua idolatría. Usan para 
sus viviendas de toldos que hacen de pieles de animales y su ves
tuario es un pellón de lo mismo, no tienen labranzas por vagabundos 
y así se sustentan con carnes de animales que cazan, que comen 
andas y secadas al sol, y en todas sus costumbres y trajes son up.os 
snlvajes, pero grandes hombres de a caballo y muy robustos y cre
cidos en t>U naturaleza; fáltales la enseñanza porque se les sobrelleva 
la libertad con tolerancia mucha y si se. les tratara con algún aprieto 
(que es lo que este gentío necesita) es sin duda que se viera en ellos 
el mismo fnlto que se ve en los otros, pues aún sin tenerle, me pasó 
a mí con éllos que yendo agora dos años a una romería de una 
Santa Imagen de la Concepción que dista diez leguas de esta ciudad, 
hallé dos toldos deste gentío y con ocasión de socorrerles de algún 
bastimento que me pedían, les hablé varias veces de nuestr~ Santa 
.B'e y persuadí a que dejasen su idolatría y fuesen cristianos y me 
respondieron que sin doctrinante no. lo podían ser, porque seguían 
los ritos de sus antepasados, y en señal de que lo deseaban me tra
jeron sus hijos a que los bautizase y asimismo otros adultos pidie
ron el bautismo y en aquel corto núm()ro qu~ había, bauticé diez y 
seis personas, quedando con aquel dolor de ver que no tendría per
severancia aquella obra comenzada, por no tener éllos doctrinantes 
que los adelanten en nuestra Santa Fé, y aunque este es dolor gran
de que nace de la omisión de los que gobiernan esta ciudad y pro
vincia, hay otra causa pública que pide eficaz remedio. 

''Este gentío de indios, Señora, con la libertad que goza se re
tira por tiempos a la Cordillera de Chile y comunican con los in-
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dios serranos y enemigos de aquel Reino y los proveen de caballos. 
y algunas armas de alfanjes y espa~as anchas y otros gép_eros q?e 
con los .rescates de aquéllos compran en esta. ciudad para llevarles; 
de que puede resultar uu grave daño a los vecinos de esta ciudad, 
pues si aconteciese venir a. este puerto algún enemigo extranjero 
que ocasionase retirar las familias tierra adentro donde este gentío 
habita (por no haber otro mayor seguro), fuera peor sin duda 
el estrago que haría el indio amigo mixto con el eneqligo de esas 
sierras en las familias españoles que el que se podía esperar del 
extranjero enemigo, porque hallándose las armas de V. :M:aj. ocu
padas ~n la defensa de la ciudad, daría sobre seguro por la retaguar
dia el indio a la parte retirada y sin suficiente defensa, cuya inten
ción se reconoció el año de setenta y uno que a rumor que hubo 
de qu.e venían unos navíos extranjeros a cojer este puertp, bajó .de 
esas sierras mucha gente enemiga comboyada con la amiga de acá 
y se puso y acercó a esta ciudad como en franquía por ver si venía 
por mar el enemigo para ejecutar por tierra este intento (que de· 
elararon después los mismos amigos) y visto que se pasp el verano, 
se retiró a su¡;¡ territorios y si dichos indios pampas estuvieran re
ducidos y sujetos, lo primero, .siendo cristianos cobrarán amor al 
español para asistir le; y lo otro, no teniendo el trato con lo¡¡ serranos, 
éstos cesarán en sus atrevimientos faltándoles las noticias y socorro 
de los domésticos y juntamente se podía esperar otro fruto en el 
descubrimiento de ricos minerales que poseen en dichas sierras y 
Jos indios enemigos de Chile fueran menos copiosos en .la caballada 
y armas de que tanto usan para resistir los presidios que V. Mjd. 
con tanta, costa de sus reales haberes sustenta en aquel Reino. 
V. M. como tan Católico Monarca y que todo su desvelo es aumentar 
nuestra Santa Fe ordenará lo que más convenga para la salvación 
de tantas almas infieles y paz universal de estos sus reinos que 
Kuestro Señor con larga mano aumente y guarde la Católica per
sona de' V. :M:gd. como sus vasallos deseamos. ·Francisco As .. de 
Madrigal. Buenos Aires y Septiembre 1° de 1673". (45) 

A mérito de estos informes, corroborados en breve por otros 
análogos, procedentes de la misma región ( 46 ), produjo el gobierno 

( 45) Obra ~nb'ü los papeles de mi colección el texto original de esta ca1·ta. 
( 46) Algun0s de estos informes se contienen en el trabajo de QUESADA publicado por 

la revif'-ta Histo'ria,_ mtada en la nota subsiguiente. 
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de la Corona los notables dispositivos que se contienen en sus reales 
cédulas de fecha 2 y 22 de Mayo de 1675, (~o tengo otras a la 
vista):- una de éllas, directamente alusiva a la carta de Francisco 
Alvarez de Madrigal; la otra, dirigida al gobernador y capitán gene
ral del Tucumán. En ésta, su ~lteza la Reina Gobernadora, después 
de deplorar los ingentes males de que se le había dado noticia, or
denaba al Justicia Mayor que "comunicándose y dándose la mano 
con los obispos y gobernadores de las Provincias del Río de la 
Plata, del Paraguay y de la suya propia, aplicase su mayor cuidado 
y desvelo para que a los indios que no se hubiesen levantado. en 
armas, dentro de su distrito, se les proporcionase la predicación evan
gélica; y respecto de los que habían estado de paz y andaban va
gando, a la sazón, se les redujera a poblaciones, se les asignaran doc
trineros clérigos o religiosos de la mayor satisfacción: todo ello a 
costa de los encomenderos. 'Y concluía S. M. con este mandato pe
rentorio y fundamental, "contra los indios infieles que están rebe
lados y hacen hostilidades, procederéis a su conquista, pacificán
doles por fuerza de armas ... " (47) 

El gobernador de Buenos Aires, D. Andrés de Robles, magis
trado briosó e intrépido, ajustándose a las órdenes de S. M .. lanzóse 
por Mayo de 1676 camino de la Pampa ,en compañía de sólo seis 
personas, a fin de inspirar mayor confianza a sus selváticos mora
dores. De cool fué la foriQ.a en que llevó a cabo su jornada y cuál 
el éxito de ésta, él mismo se apresuró a dar cuenta al Soberano, por 
carta datada en la capital de su provincia, a 24 de Mayo de 1676. 
Sostenía Robles, -según el extracto que nos proporciona de dicho 
documento el Dr. don Vicente G. Quesada-, que recorrí@ noventa 
leguas y obtuvo reunir cerca de ocho mil, entre mujeres, niños, hom
bres viejos y jóvenes. Formó tres pueblos por naciones o parciali-

(47) La otra Real Cédula había sido enviada al Iltmo. Sr. Obispo ele Buenos Aires, fray 
António Ascona Imberto, la cual vino concebida más o menos e los propios tér
minos que sus anteri'ores ya citadas. Su, texto se registra en Historia, revista bi
mensual, año I, tomo I, pág. 331. Buenos Aires. El Dr. Quesada se pregunta, a 
este propósito. "Qué habría de resultar de aquel embrión ele pueblos!" Y se con
testa a sí propio: "El más evidente descalabro". Y así fué, en efecto. Léanse 
las páginas 332 y 333 de la citada revista Historia, en cuyas columnas apareció 
el interesante trabajo del erudito americanista, bajo el título ele "Los indios en las 
Provincias del Río de la Plata". El• documento transcripto en el texto obra en 
copia simple entre los papeles ele mi colección. La carta de la reina fué dirigida al 
maestre de campo don José de Garro. El original puede consultarse en Arch. de 
Trib. - Córdoba, Escrib .. ele Hacien:da, leg. 3, exp. 3, años 1675- 1680. 
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dades que tuviesen más unión entre sí, y les situó en la laguna de 
.Aguirre, sobre el río de Luján, y el último sobre el río de Arec0, 

''donde quedaron gustosos y con deseos de permanecer con la e~pe-
-riencia de verse defendidos y no maltratados" ( 48 ). ' 

Y volviendo a las regiones australes cordobesas de que hicié
ramos abandono, hace un instante, el estado y condición de sus indios 
pampas .,ofrecían en lo concerniente a sus modalidades étnicas, m4s 

::o menos, las propias variantes que sus similares o afines de los lla
'l'ios. de· Buenos Aires: fenómeno a que. no era extraño tampoco, antes 

· ;eonstftuía>su causa ·inmediatq,, eficiente, la constante comunicación 
de los mismos con los bárbaros de la sierra. Compárense los muchos 

trascendentales inconvenientes y daños gravísimos que no eran 
de ese comercio, parangóneselos, decía, con los espe

.en su· comunicación al Trono, y se 

.como de.otrosfronterizos del suyo. 
·":uu.uctu<u> provídencias del Trono franqueáronle 

y V elasco una coyuntura feliz para provocar 
. .. repre~entantes de aquélla en el país la adopción de 

·" •· · .. • •· ···••· · · ·.· ·• eh.Srgicas ctíntra la indiada rebelde que le ocasionaba tan-
.. t.d~)quebr~deros . de cabeza;, pues, como ya lo hiciéramos notar, 

a(J:'IleUil,s .hordas habían préferido por blanco de sus odios e 
'i•riqu,ina;asaltos a mano armada y depredaciones, la persona y las ha
ciendiJ¡s del poderoso terrateniente. Elevó, pues, éste su querella 
ante las autoridades correspondientes demandando de éllas que se 
pusiera freno a los desmanes de los bárbaros y se castigase su inso-
lencia o como se expresara a· su tiempo el fiscal en un lenguaje me
nos acre, y armonizando con los anhelos de su Majestad, que a fin 
de que ''dichos indios vivieran en política cristiana, se les redu
jera a pueblos, y si a ello se rehusaren, se les reprendiera severa
mente". 

Y, preciso es decirlo, al dar este paso el tataranieto del m-

( 48) Revista Hist01-ia, lugar citado en la nota anterior. 
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signe fundador de Córdoba ,lo hacía no tanto a impulso del celo 
que ··le inspirasen los intereses de la ·Madre España, · si!:1o en bene
ficio y pro, guarda y defensa de los suyos propios, vinculados con 
la seguridad de. su persona y la atención de sus estancias. 

Levantóse, pues, a este objeto una sumaria información, a 
{JUe se dió comienzo en Córdoba el 31 de Mayo de 1680, con ásis
tencia de don Martín de Garayar, comisionado a este efecto, por 
el superior. 

Desfilaron los testigos ..... . 
De sus dichos, -y ármese de pacíencia el lector-, extraigo 

lps párrafos o cláusulas que reputo, para ei caso, más concretas, me
jor apropiadas ( 49 ). 

Y vaya en primer término el meollo de la exposición hecha 
por el querellante. Dichos ir{dios daban ''grandísimo fomento a la 
guerra de Chile", pues tenían trato y comercio con los indios 'alzados 
( aucaes) y les daban cada año millares de cabezas y gran cantidad 
de caballos y yeguas con que podían mantener la guerra y hostili
zar al expresado país. Aquellos indios, "guerreros o alzados", (a u
caes), pagaban a los pampas las provisiones dichas en esclavos, y 
en virtud de dicho comercio se hallaban en su poder más de tJj'CS
cientos esclavos, muchachos y chinas que les vendían los indios chi
lenos". (50 ) 

( 49) Reproduzco Y,xtualmente los trozos. aludidos de la exposición de don José de Ca· 
brera y de las declaraciones pre~adas · por los testigos, inmutándolos simplemente 
d!>l punto de vista del sabor o timbre cro.nológico, creyendo proveer así, mejor a 
la claridad y la armonía. Las diligencias judiciales de referencia se registran en 
una de las piezas documentales del Archivo de T1·ibunales de Córdoba, la misma 

(50) 
q1¡.e he citado ya ·en la nota número 28. 
Alúd('St:. a los indios Monteses o Serranos, nombre asig~1ado por los esp~ñoles de 
aquel tiempo, a los bárbaros que habitaban o merodeaban en nue,stra precordiliera, 
o a inmediaciones de la misma, del otro lado del Diamante y que con el nombre 
de Puelcheil, sector Ohechehet, corrían desde el Oerro Nevado, del Malargue y del 
Payén, o sea, desde las costas de los ríos Atuel y Colorado hasta las del famoso 
lago <le Nahuel- Huapí, por el que cbnfinabán, rumbo sud con otro de los secto· 
res puelehes, el mismo que en la clasificación geo-etno.gráfica del padre Falkner, apa
rece apellidado T'ehúelt·het y en la jerga hispánica de la propia hora, serranos, tam
bién; como conjuntamente se incorporaba a este colluvto gwntium, o conglomerado 
de tribus o naciones, a algunos restos de la familia huarpe, otrora conocidos por 
los Millcayaes (milcayac) extendidos en jurisdicción de la ciudad de Mendoza, al 
norte de lás riberas del Diamante, razón por que a principios de la centuria de
cimo octava se les designaba en Córdoba, -por naturales y españqles,--r- con el 
armonioso norn:bre de indios Dtamantinos; los miSmos q~e hallaría el padre Falkner, 
en su tiempo, euplantados ya por hordas de Gv.illiches. 

En un trabajo intitulado Los Aborígenes del País de. Ouyo, -que d~,tré en bre· 
ve a publicidad, -abundaré en detalles acerca de las expresadas hordas: 

AÑO 14. Nº 1-2. MARZO-ABRIL 1927



-67-

.y Uno de los esclavos de don José de Cabrera, el negro Miguel, 
. ¿Ólll:plemé)ltó la exposición de su amo, diciendo que con ocasión de 
habér l<to~con éste a vaquear junto c::on veinte españoles, "les envis-
. . .···. doséientos bárbaros armados de lanzas, media lunas que lla-

. . . bolas de piedra y algunos provistos de al-

declaró que lds Pampas ''es gentío per
pórque nunca se han querido red~cir a po

I:J.l~';?:r~i\':.'"'''·'''''"'~;'""" lfómbr.es, sino que como bárbaros andan va
lií'c;;;.rriJir~:,J.ál~'~·:l:'laiinP•as';~sÍ' de esta jurisdicción como en la de la 

~~IJIQ.at;t:;q.1~.1a.;l:'r.mia:au: Puerto .de Buenos Aires, sustentándose de 
campos y roban .. ".; que es notorio que di

cbmunican con otros infieles de otras na
.li«uv.u\O.l\.}0. y. d(tllos compran muchachos 

rl'\'.,•V>i''i"'11'ih>tF·i" ()trits :'naciones ::infieles. . . . Impedi
~sta .ciudad pudiera comunicarse 

trOi>'1'>1fr·es.-·'·''l.:~e-pa,re<cna. (J_Jie' dichos indios pasarían de 
."TÓs qu~ ''de pocos años a esta parte usan 
Ycpseletes .... '' 

~azán de Pedraza. . . "que desde su 
€/.'ldue'-/Eos. iílidiós'· pampas encomendados en el general 

n.,_..,_,,,\.1"' robos a pasajeros saliendo a los ca
- sido nunca castigados, han proseguido ~n 
tiempo a aquella parte se habían hecho de 

que no han :sido del uso de los de su nación, porque sus ar
-bolas' de- piedra, que de a caballo tiraban y que ahora, 

á:de1)1ás dé .dichas bolas, usan lanza y adarga, y tienen armas defen
sivas, como :son .petos de cuero y coletos y algunas espadas anchas: 
lo cual les ha procedido de la comunicación que tienen con los in
dios infieles. guerreros [aucaes] de Chile, los cuales alentaban a los 
dichos pampas para que hicieran daño a los españoles. Que por 
ello·, a la sazón, no había seguridad.en los que viajaban a- Buenos 
A~res por el camino que llaman de las Pampas y menos en los que 
ib-an a vaquear.'' 

El capitán Juan Robledo de Torres: ''que ya dichos indios no 
se contentaban con robar las caballadas de los que iban a vaquear, 
sino que mataban a los españoles. Que aunque muchos de esos in
dios eran bautizados, no observaban ni guardaban ley. . . . Corrían 
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peligro las estancias de Córdoba, especialmente las del Río Cuarto, 
y Río Tercero. ' ' 

''Viven como bárbaros, sin pueblo ni reducción, robando a 
los pasajeros, vagando por los campos sin estalaje señalado. No 
pagan tasa ni tributo ni obedecen al encomendero'': fué la de Ma
teo Carvallo, mulato esclayo del general don Gerónimo Luis de Ca
brera. La de Mateo Vilchez l\1ontoya: "Las armas que usán di
chos indios son bala~ de piedra que llaman libes". Y en fin, la de 
Francisco Diez Gómez : '' Que él ha visto a los indios pampas en ,los 
diferentes viajes que ha hecho a Ruenos Aires, y sabe que ''tienen 
trato y comunicación con los indios serraJ_lOS y Pegüenches, que 
confinan con los indios de Chile y que saben traer algunas alhajas 
que rescatan (compran o permutan) de los indios serranos". Co
noce, de muchos años atrás, a los indios Pampas y les ha visto (des
de hace poco) ''andar armados con coletos de cuero de toro y ce
Jada de Jo mesmo y lanzas y flechas ... '' 

Pero, a esta altura se preguntará tal vez el lector: ¿cuál fué 
en definitiva, el éxito de las gestltnes de don José de Cabrera y 
V elasco, que dieron margen a este interesante proceso~ En sínte
:o:i&, ¿qué fallo se dictó por el magistrado que avocóse la causa? 

Se corrió vista al asesor don Ignacio de Loyola y Zavala, y 
éste, estudiados los autos, entiendo que detenida y concienzudamen
te, dictarnjnó que no se molestara de ningún :tp_odo a los de la horda 
y que, por el contrario, se les dejase en el pleno goce de la libertad 
con que natura les favoreciera: y todo ello en virtud de que los 
indios de la Pampa, -aquella sombra fatídica de don José-, es
taban de paz, a la sazón, y fuera sin duda, una medida indiscreta, 
mal aconsejada, el ·castigarlos, como quiera que con ello se les iba 
"a provocar e inquietar". 

El Justicia Mayor del Tucumán, que lo era en aquellos días 
don Antonio de Vera l\1ujica, proveyó con fecha 17 de Abril de 
1681, de conformidad al laudo de Loyola, y es que entrambos, el 
gobernador y el asesor, eran de un temperamento afable, benigno, 
humanitario, tan buenos, uno y otro, como el pan. En lo cual se 
adelantaron al timbre dominante hoy, en má.s de un código penal. 

La actitud pacífica que, al decir del gobernador Vera, se 
notaba en los bárbáros, para aquella fecha, no era .sino una de esas 
&ituaciones de emergencia, treguas o compases de espera, sobre que 

( 
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lldmad<:r la atención, y que constituían como uno de los rasgos 
.. . . . . la indicada familia pampa. 

'sjn duda, y no escasamente para el advenimiento 
4'q.e tanto halagara al gobernador de V era Mu

apoyq para sU: famosa sentencia, la actitud re
. dori .Jo~~ de Cabrera y Velasco contra' los in-

Ja11ma;,;, ·:elJ.<<tl~l!:LHU!J baú~a . criminal de que ya tenemos noti
de~de aquella hora, en martillo im

""'+ .... ;"r'r. de qlJ,e éstos, en breve le res
despecho de la sentencia abso

.;;1~!~l;~~; fl.·;g.e'::solrr~s'eimietrto pr()él'\Ít.l:ida por el Juez, en favor de los 

· c0npcido, aunque un tanto pe
son Uevaderós;; .. 

· ' fué. mortificante.· a don. 
auto de .Índole adminis

el prOpio dí1t 17 del mes y año 
GérÓnimo Luis de Cabrera, 

ót0ri:i:álldc)Ie ''.los títu~os de amparo y 1me
de los campos del Río Cuarto, 

1
Úecto'p9r doJ?.' Geró~imo ( s1). 

·!"eti":,Si!lté•<iii':lbs• tét¡hiH:dií:· de concesión, según fué acordada en la 
1e'1'1J0rUC)Da' a l'lr:'de.:Abri]de 

'lffÍ.Iil~ieÍido• vístb.:·í~. p~tiCión de -esta otra parte presentada por el General D. 
• (Í¡, ·• Cltbrúá; · vecino· feudatario de esta dicha ciudad, y lo' alegado 

~usadieho, dijo; \ "Que amparaba y amparó en la antigua pose· 
.,de todas.' las tierras contenidas en di~ha petibión, como son las 

. ··:de!-•! Río · CU:aí't(>; las de San· Bartolomé y las Sierras adentro, y hasta el 
Q,linto por .el Sud, y a la del Norte hasta donde entra el Saladillo; y las 

sobr~<lic:has tie.nas con el ·largo y ancho de las di'* leguas que alega• y la pampa 
a(lentl·o ·hasta JY]ilincué al Norte· diez leguas, y al Sud" hasta la Sierra, jurisdicción de 
la Punta, con todas las aguadas y pastos que tienen todas las dichas tierras y 
con, todas ·sus entradas y sallilas, derechos y serviilumhres, cuantos han y haber 
debéir.' .. " Y efectuaba Vera Mujica esta merced, "en atención (reza así el texto 
del auto) a~ ser dicho general don Gerónhno Luis de Cabre~a, hijo legítimo del 
gobernador don Gerónimo Luis de Cabrera, -que lo fué de esta dicha Provin. 
de la del Rí6 de la Plata y Puerto de Buenos Aires y ile la de Chuiqriitos, (era 
b!znieto) legítin:o del señor Gobernador D. Gerónimo Luis de Cabrera, gobernador 
y Capitán General que fué de est¡t dicha Provincia y que fund.ó esta dicha ciudad 
de Córdoba, y del señor Gobernador Hernando Arias de Saavedra, Gobernador 
y Capitán General que fué de las Provincias ilel Paraguay, Río de la ,Plata y 
Puerto de Buenos Aires, y del Gobernador don .Juan de Garay, conquistadores 
y pobladores de las dichas Provincias, cuyos servicios hechos a Su Majestad 
son tan relevantes corno son notorios, y sucede eJ dicho General don Gerónimo 
Luí&. ile Cabrera en ellas, y porque está casado con mujer benemérita y de 
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igual ne>bleza, calidad y de mérito, nieta legítima del señor j uan Ramírez 
de Velasco, que lo fué de esta dicha Provincia, de la del Paraguay, Río 
de la Plata y Puerto de Buenos Aires", y por haber su persona, además, "ser
vido a Su ~ajestad en puestos prmninentes de· n1il~cia y ofic.lo público, y estar car
gado de hij<>s'.'. - Arbitraje sobre ·límites interprovinciales. - Exposición del Co
:Iílisionado del Gobierno· de Córdoba (S. ·cáceres). - Buenos Aires, 1881. 

.La merced de 1681 referida no fué sino la confirmación y ampliación de la 
que en 25 de setiembre de 1633 h¡abía sido acordada por el Gobernador y Capi· 
tán General don Felipe Albornoz al segundo de los Gerónimo Luis de Cabre¡-a, 
padre del favorecido con el título de 1681, nieto de su ilustre homónimo el fun· 
dador d~ Córdoba e hijo de 'don Gonzalo lYiartel de Cabrera, primer dueño de la 
est~ncia de los Sauces o Sa:n Lorenzo de Licsín y tierras anexas.. del l'Í'o Cuarto. 
He aquí un extracto de la merced de 1633. 

''Don Felipe de Albornoz, Caballero del hábito de Santiago, Gobernador, Ca
pitán General y :rustida Mayor, de esta Provincia del Tucnmán, por Su Majestad, 
etc. - Por ·cuanto, por parte del Gobernador Don Gerónimo Luis de Cabrera, se 
me ha hecho rela~ión que en Iá j~risdicción de Córdoba hacia el Río Cuarto 
donde tiene su estancia de los Sauces, camino de Chile, llamada- San Lorenzo Licsín, 
están tierras yermas, vacuas y despobladas, que corren y· son seis leguas antes de 
llegar al dicho río Cuarto, Lajas y Punilla y otras ocho leguas más adelante camino 
de Chile, pidiéndome .que en nombre de Su Magestad le haga merced de las dichas 
tierras por cuanto en todas ellas y sus aguadas tiene m1;1.~ho ganadQ vacuno reti
rado y alzad9 por la ausencia que ha hecho el más tiempo de dos años en la paci
:ficación, alla~amiento y conquista de los indios rebeldes de esta provincia y en 
atención de los dlchos servicios que ha hecho a Su Magestad tan com;íderables al 
reparo de· esta dicha provincia y los muchos de sus padres y antepasados, partes 
y calidad de dicho Gobernador don G~rónimo Luis de Cabrera. Por la' presente .en 
nombre de Su Magestad, por virtud de sus reales poderes y c.omo su Gobernador 
y Capitáb: 'General de e·stas provincias, hago merced al dicho Gobernador don Ge
rónimo Luis de Cabrera de todas las djJ)has tierras referidas, seis leguas antes de 
llegar al dicho río Cuarto hasta las Achiras, Lajas, Punilla y otras ocho !eguas 
más adelante del río Cuarto camino de Chile, con todas sus aguadas y altos de la 
Cordillera y demás aguadas que hubiere en la dicha Cordillera y Serranía ~ donde 
se ha extendido el dich!Y su. ganado, para el dicho Gobernador Don Ge;rónimo Luis 
de Cabrera y sus herederos y sucesores perpetuamente para siempre .jamás en que 
pueda. pobl~:r ~stan,cia¡:;1 - CRbatlerías y lo de·más que quisiese como de cosa propia a 

su volunt~d ~ y mando a mi lugar teniente y justicias- ordinarias de la dicha 
ciudad de Córdoba y a cualquiera de éllas y en particular doy comisión a cual
quiera persona que sepa leer y escribir que luego por virtud de este título le 
den y .hagan dar a dicho Gobernador Don Gerónimo Luis de Cabrera y a quien, 
este .título .en su no!)'lbre presentare con poder o sin él la. posesión de las dichas 
tierras referidas, real, #corporal, actual jure domini vel quasi y en ellas las dichas 
justicias y las que .adelante fueren le amparen y defiendan sin consentir ni dar 
lugar .a que sea desposeído- sin primero ser vencido por fuero y derecho lo cual 
así se C)lmpla pena de doscientos pesos para la Real Cámara y gastos de guerra, 
y esta merced le hago sin perjuicio de tercero que tenga mejor' derecho. Fecho en 
la estancia de la Sierra del Licenciado Diego. ll"ernández Andrada, nombrada San 
Antonio, Jurisdicción de la ciudad de Santiago de-l Estero, en veinte y cinco 
días del mes de setiembre de mi) seiscimxtos treinta. y tres años. - Don FELIPE 
DE ALBORNOZ. Por mandato de su Señoría del Gobernador. -' GREGORIO 
MARTINEZ CAMPUSANO, Escribano de Su Magest;>d y Gobernación". 
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de Salvatierra otorgada a Alonso Día.z Ferreira 
JJ'.erreira. de Ag~tiar. -,-- Jacinto Pi ñero funda-

·""u"':''".P8''-' . . •e,...;.. R~ducr;i6n del Espinillo erigida pm· 
Caballéro, S. J. -- Los caciques lg

( alias "el Bravo"). - Fracaso 
,.., •. u""uou:t• •• ,,,,11t:1r.n . .,.-- Aparece el sarampión en 

y naturales. - Gab1·iel de 

ambiente denunciada con entonación 
. Mujic~, decidió a algunos de los 

solicitar terrenos en car~cter de 
cojm;r•rendidc>s en la vasta zona sud- naciente 

fuese para radicarse en éllos <!omo po
con objeto de ampliar los que ya poseían en 

... ·. . . . Entre éllos; adelantóse, según acaba de verse, el 
· general' don Gerónimo .Luis de Cabrera, el poderoso hacendado río-

. ·. ' 
cuartense, y tercero de los Gerónimo Lui¡¡, desde el fundador has-
ta él. 

Al día siguiente del en que fué otorgada esta merced colosal, 
-confirmación y ampliación de otra precedente, y que comprendía 
''laS' tierras del Río Cuarto, de San Bartolomé y las sierras adentro, 
hasta el Río Quinto por el Sud y a la del Norte hasta donde entre 
el Saladillo (en dicha arteria) , . . . . con el largo y ancho de las 
diez leguas que alega (el peticionan te) y la pampa adentro hasta 
fllelinetté, y corriendo desde :Melincué al norte diez leguas, y al sud 
hasta la sierr;:t,. jurisdicción de la Punta"; (52 ) -en 17 dB abril de 

(52) :Más tarde, a fines del siglo XVIII, se efectuó la mensura de los expresados terre· 
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1681, iba a decir, le fué asignada por el referido Capitán General a 
Alonso Díaz Ferreira o Alonso Ferreira de Aguiar (53 ) , una zona 
de suelo ''en el paraje que llaman la Cruz de Salvatierra~!, a se
senta leguas poco más o menos, de la ciudad del Suquía, sobre las 
márgenes del Río Tercero. Corrían desde la localidad enunciada y 
señalado por una ''esquina que hace allí el río-, e iban a lindar· 
río abajo con los terrenos de otra merced hecha al interesado por el 
gobernador don José de Garro, en 6 de Junio de 1670: la cual te
nía de superficie, sobre la costa misma de la arteria y a una y otra 
banda, dos leguas de 'largo· y otras dos de ancho". A estar al 
petitorio de Díaz ~erreira y al título procedente del Gobernador, 
dichos terrenos hallábanse ubicados "en el paraje de Carcarañá, 

nos, declarándose }}Or el agrimensor y vecinos presentes a la operación ,que se 
ignoraba cuáles fuesen los del título de Juan López Fiusa. Pues bien, éste, Inás 
tarde, (año 1700), por una de las cláusulas de su testamento, precisó la ubi
cación de los referidos terrenos: las costas del Carcarañá. Su dueño los incorporó 
al espléndido donativo hecho por él a la Merced. Ulteriormente, a mediados del 
siglo XIX, presentóse e,n Córdoba, un qu!dam en son de reivindicar las tierras 
del Carcarañá, en cuestión, que lla.bían pertenecido a su homónin1o y progenitor, 
fallecido, ciento -cincuentJt años atrás y sin dejar sucesión. . . . Y pasmaos, cie
los! el audaz impostor obtuvo de las autoridades correspondientes, as! de Córdoba 
como de Santa Fe, le confirmasen en sus derechos. . . De admirar fué a la vez la 
sá.nta indiferencia con que los 'beneméritos religiosos de la ínclita Orden Reden
tora se condujeron en esta circunstancia. Acaso los padres reputarían por inútiles 
y sin ningún valor aquellos suelos, -por verse éstos invadidos tan a menudo por 
los bárbaros. La historia de la pl'Opiedad rural de Córdoba ofrec" no pocos casos 
como el ocurrido cuando el juicio testamentario de doña Leonarda Ferreira, hija 
únÍCI\ y heredera universal Q., aquel poderoso terrateniente de a inmediaciones de 
la Mar Chiquita don Pedro Ferreira. Al ilfectuarse el inventario de los bienes 
testan1entarios de la difunta1 operación a cargo- de un pariente ~e aquélla1 -

también de apellido Ferreira,- consignó un item o renglón concebido más o 
menos en estos términos: "Cinco leguas de tierras en el paraje de Chipión; que 
por hallarse como se hallan en una comarca azotada casi de diario- por los indios 
del Chaco, se las deprecia, no se, l~s t01na en cuenta .... 51 

Hoy, esos terrenos se los cotiza a un subido valor. 
(53) De las dos maneras aparece designado este sujeto en las piezas documentales de 

referencia. Era hijo, según parece, de l\1:anuel Ferreira Aguiar, casado con una 
hija de Alonso Diez Caballero y dueño de. la histórica hacienda de Pampayacta. 
Al menos as! háceselo entender en el juicio testamentario del yerno de Diez Ca
ballero, Al hacer la solicitud del caso, Díaz Ferreira o Ferreira de Aguiar la abo
naba. <·on la breve exposición siguiente, relativa a los méritos de sU:s n1ayores y 
suyo~ propios: 

"Mis antepasados poblaron y conquistaron esta ciudad y la provincia, sirviendo 
siempre a Su Magestad con gastos de su hacienda y yo he continuado sirviendo 
siempre q11.e se ha ofrecido acudir a lo que toca. al servicio de Su Magestad, sienM 
do soldado pagado en el presidio del Puerto de Bueno~ AJres, diez años, poco más 
o menos y en é-l ocupé el puesto y sie.mpre con prontitud para las cosas que se 
ofrecieron del real servicio. (Arbitraje sobre límites interp'rovinctale8, citado en 
la nota 38). 
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la estancia de Juan López ]'iusa y la Cabeza del Tigre. (54
) 

Seg~ los títulos precedentes, las tierras por éllos afectadas 
a la sazón, ''vacas y despobladas'' o ' 'vacas y desier

de tales se las clasifica· en los mismos: y no obstante, si 
.A.loll.só Ferreira de Aguiar cúpole en suerte el intitularse primer 
· .·. de ll't zona territorial en que se alzara la Cm.e de Sal

q~e más t~rde se denominaría La Cruz Alta, no podemos 
· ·b~se de las mismas piezas documentales (carecemos de 
lú~rr·¡úr.~.· (le Aguiar hubiese sido, a la vez, su primer po

.:hJfiilgr.¡};~[iJ,l] .. ándgse. desde<este punto de vista, en idénticas condicio
vééino y. contemporáneo, Juan López Fiusa, terra

,, .... u • .-orL· por dádiva r~~l, de los campos del Carcarañá, 
que desde muy temprano radicóse aguas 

de Yucat, sita en los 
,dei;pér;Wa.ú~ci<Q bi~j,Si;a SUS_Últimos años. X 55

) 

de Aguiar, abo-
. .por la .circunstancia de 

ba~ "IÍJ.'érc~d.e~; ante éscribano público, 
'$.8tleilil;!>r.ed~ l68i, en favor de don Juan José de 

.. . dél.en quoe sé Íe otorgara Ía po~esión 
ya, según me veo, en la vía de la 

pues, que León vendiólos al 

· a ·íi{ediados · de · 1700, corto tiempo después de haber vestido el hábito de 
·.):iermano temporal del instituto de la Merced, en la ciudad de Córdoba. Testó el 
, .. 7 .de Junio de dicho año, dejando por su heredera universal a la Orden Reden
·tora: •la misma a la cual por eséritura de 10 de febrero del propio· año, habíale 

hecho donación de su magnífica hac_ienda de Yucat. (Arch. de Trib., Córdoba. -
Prok.·de 1.699 a 1700, sin foliado). 
DiéJ;Lo acto posesorio verificóso el 20 de noviembre de 1683. (Arbitraje sobre lími· 
tes interprovinciales) . 

El aludido traspaso hech<> a León, no comprendió ya el título de Ferreira en 
toda. su extensión primitiva, como quiera que con anterioridad a la fecha indicada, 
su primer propietario había enagenado un pedazo de los mismos 'terrenos. En 
·efecto, a 2 de noviembre de 1680, Alonso Ferreira de Aguiar vende a Jacinto 
Piñero una, media leguit de los terrenos de la primera merced, veinte cuadras a 
una y otra banda del Tercero, "camino de Buenos Aires por la costa". 

El retazo de suelo vendido empezaba "donde una cañada del Carcarañá, por 
la otra banda del río (la austral!) hasta lindar con tierras del capitán J'uan 
López Fiusa, en una estancia que (Ferreira) tiene por merced en el paraje que 
llaman de la Cruz Alta; y otro tanto por esta banda (norte) del río, lo que fuere 
hasta lindar con dichas tierras, 3:unque no fuese cabal la 111edia iegua referida"~ 
Era limítrofe por el poniente con tierras del vendedor, por el este con las del cap. 
Lóp,ez Fiusa y por el sud con las Pampas de Buenos Aires. (Arch. de Trib., 
Córdoba, Escrib. 1•., legajo 167, exp. 6. También en Protoc. de 1680, fol. 41 v.). 
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Pbro. Dr. don Diego Salguero y Cabrera, tío del fundador del viejo 
hospital de San Roque (Córdoba); viniendo, por fin a parar el in-

' mueble a manos de Jacinto Piñero, por escritura de venta que le 
otorgó en 25 de febrero de 1690, su propietario anterior, ya nom
brado. 

El fundador, pues, de la población o villorrio de Cruz Alta, 
fué en realidad de verdad, don Jacinto Piñero (57). 

Y ya que he traído nuevamente a la memoria, hace un ins-· 
tante, al famoso lego-capitán, éste, a la yez que tuvo para aquella 
fecha, por vecinos al poniente de su estancia, a los herederos de 
l\:Ianúel Ferreir~ de Aguiar, dueños de la de Pampayacta (58 ), y a 
José Martínez de Betancur, flama,nte propietario de las tierras y 
hacienda de Masangano, sita entre la de Pampayacta y la de Yu
cat (59 ), contó también, por fronterizo o comarcano, aguas abajo, 
Bl sargento Lorenzo de Lara, dueño y fundador de la estancia his-· 
tórica de Nuestra Señora de la Limpia Concepción, de Fraile Muer
to, cuyo'S cimientos abriera con toda probabilidad, a mediados de di
cha centuria (60 ). 

(57) Are h. de T'·ib., Córdoba. -· Protocolo escritura de la fecha (sin fol.). Ya desde 
1681 Jacinto Piñero era dueño de una fracción de terreno a orillas del Tercero, 
en comarca de Praiie Muerto, que su señora, doña Micaela Ron1ero habíale traído 
en dote, y que habíale sido dada a ésta por Lorenzo de Lara, según escritura la
brada en 5 de Agosto de 1681, hecho de que he de ocuparme detalladamente más 
abajo, al hablar de la famosa estancia de la Concepción de Fraile Muerto, de 
propiedad de aquel insigne colonizador. 

Revolviendo las hojas del pr9tocolo, tomo 52, de la antiquísima escribanía de 
Hipotecas, en el Arch. de Trw. 7k Córdoba, tropecé en la escritura del 9 de no
viembre de 1640 (folio 19) con un sujeto llamado así, Jacinto Piñero, que al pa
recer, se ocupaba de asuntos comerciales. Acaso entroncaba con éste, el don J a8 

cinto, fundador de Cruz Alta. 
(58) Trájosela su mujer, doña Ana Días Caballero, hija de Alonso Días Caballero, de 

quien ya me he ocupado, dueño también de tierras en el valle de Sa!sacate. (Aren. 
de Trib., Córdoba, 1•., leg. 118, exp. 7 y leg. 153, exp. 8.) 

(59) En 20 de octubre de 1682 adquirió Martínez, por vía de compra, las tierras así 
denominadas, y que a la sazón se hallaban indivisas todavía entre los herederos 
de d<!n Gonzalo de Zárate, que lo fué de ·su padre don Juan Dávila y Zárate. 
Propiamente, los causant.,s del de Betancur fueron los esposos Miguel Maldonado 
y doña Juana de Avila y esta otra pareja, Diego 'Gutiérr.ez y María Bazán. (Aren. 
cit., protoc. de 1682, octubre 20, fol. 103). 

(60) Una denominación semejante indi-ca ya, de suyo cuál fuera su origen, pero sin ser
virnos élla de ninguna manera, para identificar la persona del difunto y el gé
nero de su deceso, si trági-co o normal, etc. N os damos, eso sí, por enterados, 
acerca del estado y condición del mismo y de la localidad en que muriera, mas no 
de la fecha en que ocurrió su fallecimiento. Es un caso parecido al de El 'l!spañol 
muerto, en campos del Río Cuarto, pero de más remota antigüedad aquél. Pudo 
el hecho, que dió margen a este tema funerario de la cartografía cordobesa, haber 
acaecido en las postrimerías del siglo diez y seis o en los primeros decenios del 

AÑO 14. Nº 1-2. MARZO-ABRIL 1927



---,--75-

igual que Lara y los otros terratenientes convecinos su
mencionado, fueron los Diez. Gómez, encabezados por 

~"T~;~>uc1~'"v, ·los . primeros agraciados ~on mercedes . de tierras a 

·¡a· dicCión geográfica de Fraile Muerto, recién a mediados d;Ia 
haéé ·mención de los documentos. (Véase la nota 57). Ea

aludido fuese uno de los tantos sacrificados en la juris
los· 

habría perecido a n1anos 

españoles. 

Juan Ro
deFparaje' del •· Salto, 

del · Tintín, paradero in-
, , , ·Ahora, Pues., lá · cir~uns~ 

. X:VII. se" supiese•, poi' 'testimonios documen
- ~8,in_p:¿·:.·~4!3n0miP.ado el Fí-aile 'Muerto, no 

hiY..i'it<>•i•·· o sospecha que acabo de eóop~mer, 
,. :U:Hi,·-·vast~ 'SUpe~fiCie· -de:_ su'elo intitulada la CruZ de 

··"~~~::::1~:-:,act)Ia~~-qn ~Ota~i~l recién a loS cincuenta años 
·~i•rii''•h<tvie.'ó· uel·•:segund~. de Jos Salvátierra. 

· porme•riores. constan por la carta testamentaria de Lara 
a • ·su .iapecimientl>. (Arch. de Trib., 06,·doba, Protoc. 

·sigtes.) L;as tierras de la estancia del Fraile Muerto, po· 
a m~rito; tal vez, d-e una concesión real, parte de las mismas. 

dé. compra (de esto cons.ta, pero, no de quien fuera el causante) 
tenían <ilos leguas de largo y dos de ancho, por una y otra banda del Tercero. La 
c~S~; -: ~~om}:m·e.Sta, al parecer, de tina sola habitación, ocupaba una superficie de 

~ddce·: PieS (tres v:ara~) de ancho por, catorce o sea cuatro varas y dos. tercios, de 
largó:' Era de adobe crudo· y techo de paja. De los propios. materiales componíase 
la éapilllt anexa a la tosca mansión, en cuyo altar reposaba un nicho (de taber
náculo se le clasifica -en el inventario) que servía de t:rono ' a "una virgen de 
bulto" de la Inmaculada, titular de la Capilla y de la estancia. Tan modesto era 
el ajuar de la Virgen como el mobiliario del oratorio y el de los dueñ.<Js de casa. 

Cedo la descripción de estas entidades a la pluma no menos sencilla del in
ventatiad<Jr. 

EL AJUAR Y .TOYA& DE LA VIRG'EN: "Una -corona que, al pa-recer, tiene diez o 
doc-e onzas d-e plata. Dos mantos de la imB.gen con cuatro velos y otras menu·· 
deudas''. 

EL MOBILIARIO Y ORNAMENTO DE "LA IGLESIA": "Un frontal y c~tsulla de da
masco de flores de seda verde. Un alba y dos amitos. Dos pares de manteles. Un 
misal y una campanilla. Quince varas de galón de hilo de plata falsa. Un cáliz 
de plata con patena y corporales, y u.n hostiario de plata. Una caja pequeña de 
madera de cedro de largor de tres cuartas y media de ancho, donde se hallaron 
los adornos de la iglesia, arriba 1n~ncionados. It-em. Un asazón nuevQ de la 
iglesia" . 

.. 
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las orillas del RíD Cuarto y pobladores de las intituladas San Pedro 
del Sauce o Punta del Sauce, (61) limítrofes, por la parte de arriba, 
con las de don Gerónimo Luis de Cabrera o de sus sucesores. ( 62 ) 

En cuanto al mobiliario de la estancia, todo él escaso, rústico y pobre. Al
guna plata labrada, y un lote de herramientas y utensilios de labranza, de poco 
valor. 

Las anotaciones del inventariador respecto de la hacienda, son éstas, no des· 
tituidas de ,interés: 

"Un cor~al grande y otros más. 550 yeguas de garañón, con 25 padrillos; 42 
mulas de año, 122 potrancos y potros de año. Quince burros hechores, cinco po
llinos de dos años. Una manada de las limosnas de la Virgen, con 20 yeguas y su 
padrillo, un ruano. Veinte vacas, cinco bueyes mansos, cuatro yeguas iden, ocho 
caballos ídem, dos libros de cuentas". , 

Por una de las cláusulas de su testamento asignaba a JYiaría de Ramos, ahijada 
de él, un pedazo de tierra "desde el paso del río hasta los Chañares". 

Confirma la donación que había hechQ en 7 de Mayo de 1669 a Ana de Mon
toya mujer de Agustín de Morales, consistente en un pedazo de tierras de las de 
su estancia, "desta banda del río para eJ norte, desde el paso del río, que es el 
lindero, hasta unos chañares, (en) que hace una bajada donde, bebe el ganado". 
Este paraje fué conocido ulteriormente por el Zanjón de Mo'rales. Ratificó Lara 
esta donación en 25 de Julio de 1681, es decir, un mes antes de morir y añadió 
la siguiente en beneficia de Micae-la Romero, esposa de Jacinto Piñ~ro: '¡un pe-· 
dazo de tierras en el mismo paraje de Fraile Muerto, 'hasta la bajada de los Cha
ñaritos, a linde de lo asignado por él a Ana de Monto ya". 

Algún tiempo después, recordando este legado, declaraba Jacinto Piñero que 
cuando él se casó con Micaela Romero, sobrina de Lorenzo de Lara, le dieron 
un pedazo y suerte de tierras en el río Tercero, paraje de Fraile Muerto y habién
dosele quemado su casa junto con los títulos y papeles. de su propiedad, ocurrió 
a la viuda de Lara, pidién<lole que le confirmase la donación y ésta hízolo de 
muy buena gana, declarando se l.' así, y que el lindero del inmueble aludido "es, 
río arriba, Ana de 1\fontoya, que es la bajada de los Chañaritos, y por la parte 
de abajo, hasta el lindero de Ana Toledo, que es una sepultura antigua". La ex· 
ponente cargaba a la sazón, sobre sus hombros setenta y una p~imaveras. (Arch. de 
T1-ib., Córdoba, P., leg. 167" ~O<'f>· 5. Véase también, GRENON, Los Pampas y la 
Frontem del SV;d, pág.. 48). 

Piñero amplió dicho terreno con otro limítrofe del suyo, comprado por él a 
Agustín .Cuitiño, y que éste habíalo adquirido.j' a su vez, por título .d:e compra, de 
doña Marcela de Lara en 3 de noviembre de 1690. (Lugar citado anteriormente). 

Otra donación había hecho Lara en vida, junto con su Jnujer, la en favor 
de Diego del Castillo, en el Bajo Grande, a linde, río arriba con la Toledo. (Arch. 
cit., Protoc, 1682-1690, truncado, folio 226 vta.). 

(Gl) A.rch. de Trib., Córdoba. Protoc. de 1•., escrib. Olea, fecha indic,, folio 73, 
( 62) Arch. cit., Escrib, 2, leg. 6, exp. 9, tomo 1°. 

Tres añoR antes, o sea, en 1683, a Frandsco Diez Gómez, padre de Diego, 
dueño de la cañada de Pegeo, fuéle asignada en calidad de merced real, nna zona 
de tierras, a las orillas del Río Cuarto, denominadas La Cruz A.lta ( ! ) que empe· 
zaban a correr desde el EspiníUo, río abajo; según ya lo he detallado más 
arriba al ocuparme de los orígenes del nombre Cruz A.lta. (Véase A.r<>h. de Tri.b. 
de Córdoba, escrib. 2, leg. 5, exp. 8). Pedro, Gregorio y Diego Diez Gómez 
eran hermanos e hijos de francisco Diez Gómez y Magdalena de Argüello o Mansilla. 
Al parecer, el mayor era Pedro, circunstancia que le daría derecho para asignar 
el nombre de San Ped1·o del Sauce al paraje conocido antes por el Sauce, a secas, 
Y ulteriormente, hasta hoy la Carlota: o sería, tal vez, porque· un hermano de ~llos, 
Gregorio, casado con doña Ana Bustos de Albornoz, dueños de nna vasta exten-
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Y ¡oh coincidencia! En el propio año de 1690, y quizás en 
¡()~,c;mi$m:Os días que Piñero abría a inmediaciones del Tercero los 
;ci~ie~tos deJa futura pobla,ción de Cntz Alta, ( 63 ), los padres Fer-

sió,Íl , ~e : tier~·as en el hoy departamento de San Alberto, tras de la sierra Grande, . 
, .conf~bá' entre. s~s. estancias la 'de Río de los Sauces, o de San Pedro del Río de 

· ·¿los:: Sáuces:; .. De ·otro modo, .fuera ésta una extraña coincidencia. Pedro Diez tuvo .el 
1707 acimentado en sús terrenos del Río Cuarto a un clan de indios Mo· 

-eiicoinendero,; Pero éstos desampararon en breve su reducción y 

;·r,•1<·.'} liec.ip~~rt1arón' ··n;'"''rap~eilite. eú el .chaco . 
. . poseedores de vastas extensiones territoriales en dicha 

:'titlilos expedidos por los señores gobernadores que 
s~,;,,exrfresara do~ Fra:q._cisco en su solicitud, 

·e;, ·1683, de que ya hice memoria, y otras, a 
Cabrera. Así; Pedro Diez Gómez declara por una 

'te.st¡miento, .oto¡g¡tdo el 11 de noviembre de 1704, que 
un terreno en el Rio Cuarto que linda con don 
·había'lo éomprádo a don Francisco de Cabrera, 

· · .. Ir !L. ,:escrib., protocplo de la fecha). 
algunos . hacendado~ y terra

. derecho· a vaquéar o efec-
{:\Téase Actas del Extinguido 

cOrtas líneas, a'· la 

) . de este trabajo, venta efec
·de 1680, de una h'aceión 

Pi~ero, es donde sorprfmdemos 
Alta, con la ubicación que se le 

·::la .'ve'z; ah·ededor' · del ·susodicho tema se nos presenta 
· ~t:es ~.ños después del en que se reali.zara el in di~ 

·eri '4 · .de. diciem~re de 1683, otórgase en merced a Francisco 
gobérnador. dbn Fe.rnando Me)ldoza Mate de Luna, ciertas 

y despqb)adas" en el Río 4°., nombradas La Cruz Alta, 
río abajo: rumbo este último por donde lindaban con otra es

p.oblada el favorecido en el propio Río Cuarto. Por arriba par-
don José de Cabrera y Velasco y tendrían de largo tres leguas 

~~ ',._nlá~·; o !)1_~nos y, "como media legua ,de una y otra banda del río". 
·Añ_oS más tarde, o sea, en 22 de setiembre de 1689, Francisco Diez Gómez 

donó "' su hermano Pedro Diez Gómez una suerte de tierras en el paraje de la 
Cruz Alta, en el Río Cuarto, que tuviese una legua (de largo) por cada banda. 
Corría este terreno desde el lugar en que estaba radicado dicho su hermano "don·· 
de es esquina", caminando río arriba, una legua. La población de Pedro Die7.i 
Gómez llamóse ulteriormente San Pe>dro 1el Sauce, más tarde Punta del Sauce, y 
sucesivamente Fuerte del Sauce y Villa de la Carlota. 

Tenemt:m, pues, una Cruz Alta, a la vera del Río 4;0 • y otra Cruz Alta a las 
orillas del Tereero, siendo ésta última, según la cronología de los documentos an
terior .a aquélla y mientras de ésta desaparece toda memoria o no se la menciona 
ya posteriormente, la Cruz Alta del Tercero, la cual sobrevive por el eontrario hasta 
el día de hoy en el recuerdo, en el lenguaje popular y la cartografía. 

Pero es preciso asignarle una explicación a esta homonimia. La clave segu
ramente, es ésta. En mi esttJ.dio intitulado La tragedia de Cruz Alta dije a 
propósito de este último tema: "que al nombre la Cruz Alta, a secas, aplicóselo en 
su principio, no .desde la fecha misma de la expedición de los títulos territoriales 
de Alonso Ferreira de Aguiar, -sino ulterior:nente,- a la vasta zona de suelo 
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mín Diego de Calatayud y Lucas Caballero, misioneros de la Com
pañía de Jesús, tras de una gira apostólica por las estancias del Río 
Cuarto, plantaban a la margen de la arteria de este nombre, en el' 
lugar del Espinillo, la enseña redentora, a cuya sombra quedaba tam
bién erigida, desde aquel instante, la primera, la más antigua Re
d:ucción, de Indios Parnpas, creada en dicho territ~rio, con todas las 
formalidades canónicas y en armonía enteramente con las instruc
ciones impartidas a este respecto por la Corona. 

El segundo de los m~:mcionados apóstoles nos suministra por
menores interesantísimos reférentes a dicha fundaci?n, por órgano 
de una carta que él dirigiera en el propio año de referencia a su 
Superior, y cuyo texto original 'Obra entre los papeles del Archivo 
de la N ación, bajo el número 1845,. "según tuve la satisfacción de 
recorrerla en 1909 y hasta de copiarla por mi propia mano. 

Decía, pues, el padre en su relato, que la fundación de la obra 
apostólica del Espinillo habíala promovido un cacique (}~ los Pam
pas. El autor de la carta junto con su hermano en religión, el pa~ 
dre Fermín Diego de Calatayud, después de haber llevado a cabo 
lllla misión en el Río Cuarto, resolvieron proseguir sus tareas evan
gélicas río abajo, donde nunca se había predicado la fe, ''en unas 
estancias recientemente pobladas, hasta la Punta del Sauce". "' 

Acababa de arribar el binomio de apóstoles a un paraje de
nominado Mula-corral, hacienda de propiedad de don Gerónimo ·Luis 
de Cabrera. Al poco ratQ, ~resentóseles a los recién llegados un 

abarcada por dicha merced: hecho que ,a t.úvolo en cuenta el Dr. Santiago Cá
ceres en su notable volumen Arbitraje sobre límitRJJ interprovinciales (Pág. XCVI, 
nota 1".) y lo formuló con esta palabras: 

"Los terrenos intermedios (Cabeza del Tigre, Rincón de las Tortugas, etc.) se 
comprendían indistintamente en el nombre de Cruz Alta". 

Debió, pues, desde entonces, hacerse extensiva, por- los años de 1683 a 1689, 
dicha denominación a las tierras y poblados sitos a las márgenes del Saladillo y del 
Río Cuarto, por lo menos hasta la Esquina o Punta del Sauce, -de los Díaz Gómez 
y Ladrón de Guevara-,- a semejanza de lo que ocurriera, según acabamo:s de no
tar, con las estancias, lugarejos o dormidas, que para aquellas fe-ellaS" se escalona
ban desde el paraje histórico de la Cruz de Salvatierra (más" tarde Ohañarcillo de 
los loros), a las orillas del Tercero, río abajo, hasta el límite final de la jurisdic
ción cordobesa por el indicado rumbo. 

Ulteriormente, con nociones más exactas sobre dicha topografía y mejor de
finida la extensión o superficie de los respectivos de?ec1ws territoriales, quedó 
consagrado cartográfica y oficialmente aquel· nombre a sólo el sitio, poblado o 
villorrio de Cruz Alta, y a sus dependencias políticas o simplemente históricas, por 
cuanto constituyeran otrora los títulos territoriales de Fel-reira de Aguiar o de 
Piñero. 
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indi<>, .. '~ trayél!<loles una gallina y otras cositas''. Preguntáronle 
lospadrescq~€ cp~qía por aquello y él les respondió que nada: que 
les traía a• los .padres ese obsequio, sólo por el amor que les profe
saba:. Le pr;egu:r¡:taron, cómo se llamába y cuál era su género de vida. 
Cóntestóque 13eJlamaba don Ignacio Jtlatt(ro (64 ) y que era cacique 
de un'a. cll:aqriU~ de indios pampas que v¡¡,gaban por ahí. Venía 
acompañado qe :qna india cargada de hijos: pidióles ~aturo que 
8e los .bautiza~(On, "En otra ocasión,. _,..,.le contestaron los padres: 
cuando 1()8 h.ayan,JW doctrinado ". - ¡,Y tli; sabes rezad ", ledn te
r-rogaron .. éstos ¡:d <;~;tcique. Les respondió ql).e algo había aprendido 
cuando chico, 1

' sien'd,o p:tje de su ¡¡mo don Gerónimo Luis de Ca
brera " (fi5 ), pero que todo se le habí¡¡, olvidado". Preguntáronle, 
¿por qué no apl'endía la· doctrina? Eespondió con amargur¡¡,, ''que, 
quién hacía caso de los Pampas para en~Se.ña:rles esas cosas~". Los 

( 6'4) En 1751 erigióse la reducción de indios pampas, en el Espinill6, por el Ilmo. Sr. 

(65) 

Argandoña. En su oportunidad lúzose la matrícula, de las familia~ allí radicad¡¡,i;,. 
las que fueron ocho, figurando como jefe de la primera de que se tomó nota; José, 
Gabriel Muturillo, diminutivo, a la manera ~spañ.Oía de Motoro o Muturón. : (Archi· 
vo de la Nación, Sección colonial). lo 

En la expresada matrícula figuraba,;. como jefes de algunas <le las familias re· 
ducirlas: Antonio Oansuyo, María Ocalán, Jacinto Simionán y José Bernartlo Or
cochM·o. El expediente referido está incorpera.d~ a mis papeles, ~n copia simple. 

Entre los indios que don Francisco de Quiñones, gobernador y capit~n genera\ 
de Chile, encomendó a tres de febrero de 1600 en Ía persona de Francisco Muítoz, 
uno de los fundadores de la ciudad de San Luis de la Punta, fíguraba \m cacique 
apellidado, en el idioma d~ la tierra, Mot.uru. (Arch. de Trib., Córdoba, escrib. 2•., 
leg. 7, exp. 12, año 1791). 

En los cuerpos documentales que tengo a la vista para la redacción de .estos 
apuntes figura el apellido M uturo en esta otra forma: M utuli. 

Creo oportuno hacer notar respecto al indio OrcochO?·o, que el P. Falkner 
menciona entre los caciques que acaudillaban a los indi.os Taluhet (uno de lps sec
tores ele. la familia puelche) a Alcochoro, Galelián y Mayu. (T. FALKN]OR, S. J. 
Descripción de la Patagonia y de las partes contiguas de la Améric.a del Sur, trad. 
de Lafone Quev1ldo, cap. IV, Bu<>nos Aires, 1911). 

En otro expediente sobre reducción de naturales, no cristianos, en jurisdicción 
de San Luis de la Punta, 1786 · 1797, se señala la presencia del cacique Uturil!o 
o Uturilla indio infiel se dice, que había tümado parte en los asaltos perpetrados 
por hordas pamp~s y serranas, no hacía mucho, en la frontera sur de Córdoba~ 

.a ias haciendas de Ríó Cuarto y Punta del Sauce. Se prüpuso a Sobremonte et 
establechniento d~ una 1·educeión en territorio puntano_, a base de los clanes que: 
acaudillaba Uturillo (Moturo, Moturillo o Moturón), junto con otro régulo c:ris· 
tiano, Rafael Olgp.ín, de no menor fama que su compañero. Al efecto se remitió 
una lista de los bárbaros que podían servir de plantel a la reducción, y en ella 
aparecían entre otros candidatos,. fuera de los mandones recordados, indios que car
gaban los apellidos siguientes: U cacha, Goico, Morcoyán, Setetián, Viucho y Ool
colián. 

Acaso del primero de los referidos mandones ],roc~da el nom.bre U cac~a, aplicado 
a una de las localidades del departamento~ (J ~ ~ .-Jt;;; ,. 
Véase la nota~ '7 g • 
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padres le proinetieron empeñarse vivamente ante sus superiores para 
que les otorgasen el necesario permiso y les enviasen para adoctri
narles. El padre Caballero pensaba para sí que aquellos indios 
eran aptos para el Evangelio. Vueltos los dos misioneros a su colegio 
de Córdoba, informaron de lo acaecido al P. Tomás Domvidas, a 
la sazón provincial de la Compañía de Jesús. 

Y agrega nuestro padre Lucas que en la misión dada en 
aquel año (1690) por los ríos (Tercero y Cuarto), encontraron en 
el Espinillo a un cacique llamado el Cacique Bravo (66 ). Hablá
:vonle los padres, sirviendo de intérprete don Ignacio (Maturo), so
bre la conveniencia de que se redujeran en un pueblo. Manifestó 

f . 

con ademanes que no lo quería. Era libre, no tenía amo, y si ha-
bía de reducirse para servir a los españoles, ni pizca de gracia que 
le hacía el vivir en reducción. 

De regreso a la ciudad de Córdoba hicieron los padres al
gunas diligencias relacionadas con la fundación. El gobernador del 
Tucumán don Tomás Félix de Argandoña tomó a pechos el asunto, 
haciendo como suya propia dicha empresa, y a los fines de que se 
trocara en hecho, apersonóse ante el Provincial Jesuíta Lauro Nú
ñez provi::;to de la cédula que· ya conocemos, por la que la Reina 
Gobernadora disponía que se adoctrinase a los infieles. Destinados 
los "sujetos" para la fundación, se les asignó para ""~siento de élla 
los ter1~enos del Espinillo. Era de cajón que una obra de tal na
turaleza, tropezara desde un principio con dificultades. Mediaba un 
litigio sobre los suelos referidos entre don José de Cabrera V elasco 
y Francisco Diez Gómez. Hízoseles a entrambos la siguiente propo
sición: que cedieran desde luego las tierras litigadas para asiento 
de la Reducción: comprometiéndose el gobierno a reintegrar más 
tarde en el precio del inmueble, a la parte que saliese vencedora. 
No fué del agrado de los contendientes la propuesta: y uno de éllos 
alegó, además, los derechos que le asistían en su calidad de ~nco
mendero sobre muchos de aquellos aborígenes. Pero la interven
ción valiosa y oportuna del Dr. don Diego Salguero de Cabrera, 
deán de la Catedral de Córdoba, (67 ) para la expresada fecha, y la 

(66) Noticias acerca del cacique Bravo en LEHMAN NITSCHE, Secta,· Het. 

(67) Recuérdese que a la sazón este dignat&rio eclesiástico era dueño de las tierras de 
Cruz Alta. 
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reSpetable suma de dinero- con que él contribuyó para la obra, sacóla 
a flote a ésta y Sé hizo la Reducción. 

.. . . Cual :fuera .el éxito de esta obra o su proceso uYterior, nos 
. Io llace saber la siguiente nota testimonial producida cerca de cua-

1:t'o lustros después de haber sido echados los cimientos de aquélla. 
. . dichos indios en la dicha reducción, los fueron con-

[los Padres] con toda benignidad y regalándo
asístencias, como a hijos, no bastó ni fué 

reducidos, sino que luego desam-
iclla'rc~dl:lCéiló'tl eón irrisión y escarnio de su doctrina, 

··n•> ... rl<lT''"'"'"; de que dichos operarios conocieron el 
alZaron la :mano y se quedaron en su 

fracaso deplorable que 

"''l·"""'~v" indios eran del todo 

quiera que la·. cólera de 
breve, formidablemente 

en el· Tucumán y la Pro
;:V:tncía~1<:fe11:tíéJ,<tle .la.Plat:=t, el sarampión, atacando lo mismo a los 

a·lOs :rl.aturales, .pero con preferencia a estos últimos, 
tilesaseo habitual, de sus míseras 'condiciones de ali
vivienda, de .su abandono, de sus vicios inveterados 

Fué para Córdoba, especialmente en su parte 
sudy~ud·l1aciente, como un hálito de muerte; a extremo tal que el 
Dl.·; Antonio Vélez de Herrera ( 68 ) "Cura de los Partidos de los 
ríos Tercero y sus anejos", -Calamuchita y el Río Cuarto-, vióse 
forzado a solicitar de la Compañía de Jesús, algunos sujetos, -y 
los obtuvo, entre éllos al padre Ignacio de Arteaga, - para que le 
ayudasen a asistir espiritualmente a los enfermos. El insigne je
suíta y el celoso párroco dejaron estampada por ·todas partes sv 
huella do apóstoles intrépidos y de piadosos samaritanos. 

(G8) El doctor Antonio Vélez de Herrera, hermano de don Bernardo Vélez de Herrera, 
era tío abuelo del codificador argentino, Dr. Dalmacio Vélez Sársfield, ya que éste 
fué hijo de don Ignacio Dalmacio Vélez que lo fué a su turno del mencionado don 
Bernardo. 
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Con ocasión de esta peste, que al decir del propio señor V é
lez de Herrera ''corría para la fecha muy áspera y universal'', pro· 
dújose un episodio interesante, aunque de modalidades ·aflictivas, 
que tuvo por teatro las riberas del Tercero; y por actor principal 
a un sujeto respetable que, procedente ·de la famosa Villa de Po
tosí, iba de camino a la ciudad y Puerto de Buenos Aires: episodio 
en que intervinieron a su vez, no en calidad de víctimas, sino des
empeñando el papel a que he aludido, de samaritanos, el tío abuelo 
de nuestro gran C.odificador y. su socio de apostolado, el susodicho 
religioso de San Ignacio. 

Don Gabriel de Arandia (69 ) había sali~e la opulenta Vi
lla por Mayo de 1694 con el avíq necesario y gente de su compaña, 
peones, indios mayordomos y otros ayúdantes, ·y trayendo el Real 
Situado, para ponerlo, así que arribase a la metrópoli río-platense, 
en manos de los Oficiales .de la Real Hacienda (7°). 

Llegado a la ciudad de Cabrera, tras de una brewe demora 
en el seno de la misma, prosiguió viaje y estando ya como. a dis
tancia de sesenta o setenta leguas de dicha capital, se sintió ata
cado, al igual que toda su gente, del flagelo, que manifestóse en él 
CO:t;l caracteres de suma gravedad. Esto acaecía del Fraile Muerto 
río abajo, a las puertas de la ·estancia de Pedro Pinjo, donde el 
convoy carretero hizo alto. El dueño de casa, al darse cuenta del 
grado de extrema postraeión en que se eneontraba el transeunte de 
Arandia, envió un propio en h11sca del Señor Cura del distrito. Este 
vino a hora oportuna, administróle al paeiente los auxilios de la 
religión y llevando aún más adelante su caridad, lo condujo en el 
propio "carretón" del apestado enfermo a la haeienda de don 
Ignacio Sánchez, sita al oeste, a las orillas de la propia arteria, y 
de allí, algunos días después, .a su morada parroquial, o estancia de 
]a Santa Cruz, en el Valle de Calamuchita. Allí el padre Arteaga 
visitó al mísero angustiado viajero, siemp-re grave, y en ese estado 
d,e suprema lucha que media entre la v.ida y la muerte, llevóle con-

(69) No he podido establecer si efectivamente este personaje fué alguno de los .aseen· 
dientes del celebrado don Baltasar de Arandia, de carrera tan azarosa como la 
de don Ga]¡riel, y deudor de su biografía a la ospiritnal y bien cortada pluma del 
señor Carlos Correa Luna, quien galantemente dedicón1e un ejemplar de ~_an va
lioso libro, obligando con ello vivamente mi gratitud. 

(70) Llamábase situado a la remesa de oro, plata, en barras o moneda que hacía el 
Perú para el rey, en parte, y para el comercio de su Capital. (LOPEZ, Historia de 
la República A,rge1ttina, tomo III, pág. 175, nota 4). 
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,,_,, >'"':---~~ ~apital, de la provincia, donde, merced a una asistencia 
·- - - consiguió sobrevivir al mal, yendo en demanda de 

la estancia de Santa Catalina Norte, de propiedad 

&qué había sido de la tropa o convoy de carre
·:suuJ:.~>·--~11u~•.·-del .cuantioso caudal que trajera don Gabriel con-

~U-·•-.g¡;La~lia· . de que,. por lo ejecutivo de su ataque ;vióse 
l<lt¡:(cElr¡;a,p_~m:qOJtl9··, .como se record:;trá, a inmediaciones de 

\ª-¡•f-"'~#o§l, 11•lg_\;tf). rotl '' g_ue tal se denominaba .el es-
Pinto. era propietario~ Toda 
. .Gabriel de Arandia al lado 

u:q.Qs, ,por enfermos, otros por
reintegrado ~1 seno de. la ma

:por, __ el pánico s~ e11ca7 
.~¡:tgos~. F~eéi;;o es de

me~mas,. no .. por,que 
in.dios; que para enton-

,,.{,;;<;·_,•;.:h;':.c• ... r>:n+_';,;.,_ . en. dichas cm;narcas. Qué ha-

':q.illg}lna duda, apenas éllos dié
;;.,J.JL<t¡l,tl\J .. -:~.:u~,Lu:<"-!."' _las tolderías, alzando sus 

. pue~to los pies en polvorosa, no "a 
.•>nuo . ~~c-ut vel~cidad. de avestruces, hacia la Pampa, 

: ~~:eJí.d9 .f(;,Q,e~~Iiei'se · a 1nmediaciones del País del Diablo. 
·•-~-"•'~·-··"t.~'-'- ~l general Mansilla escribiera en 1871 respecto a los 

, . . . . · . por él visitados, ~11ando estallara entre los mismos la 
¡'ieste .de viruelas, había acaecido ya entre los pampas de los ríos 

<r_r:(;lrcero y Cuarto, cuando el flagelo de 1694. 
Al tanto 'de lo ocurrido en las costas del Tercero, a don 

Gabriel de Arandia, a su tropa y al tesoro de que era portador, la 
Junta de la Real Hacienda del Puerto bonaerense adoptó apresu
radamente las providencias del caso. 

Vino enviada por élla Pedro de Arana y Ossa, a. la estancia 
de Pedro Pinto e hízose cargo de la suma de ciento treinta y dos 
mil ochocientos noventa y nueve pesos y tres reales a que había 
quedado reducido el Real Situado, tras de las incidencias narradas. 
Del monto primitivo de dicha entida.d, según pasara de las regias 
arcas de la Villa de Potosí a manos de Arandia, faltaban pesos -cua
renta y cinco mil setecientos cuarenta y cuatro, más cinco reales: 
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suma de la cual, junto con la de los intereses corresp~dientes a la 
misma, se hizo responsable a don Gabriel, por parte de la Comisión 
administradora de los tesoros de Su Majestad, a las riberas del 
Plata. 

Tocóle, pues, al infortunado don Gabriel recorrer una nueva 
Yía Crucis, tras de la ya efectuada por él cuando el sarampión. De 
la cárcel de Córdoba pasó a los calabozos de Buenos Aires, y no sé 
si de éstos, ulteriormente, a los de Potosí. El hecho es ~11e a prin" 
cipios de 1698, el apoderado de él, Jacinto de Arrieta, presentóse 
en Córdoba ante el gobernador y Capitán General del Tucumán don 
~Juan de Zamudio, con "una provisión despachada en favor de su 
parte por el Excelentísimo señor Conde de la Mondova, Virrey, Go
bernador y Capitán general destos Reinos", y cuya ej~cución re
e Jamaba de parte de Su Excelencia. Al despacho venía adjunto un 
interrogatorio referente a la conducta de Arandia antes, en y des
pués de los acontecimientos de que él mismo fuera principal prota
gonista. Al tenor de dicho pliego declararon varios testigos ma
yores de toda excepción. 

A mi juicio, las deposiciones de éstos, claras, sinc-eras, ca-
. tegóricas y sólidamente fundamentadas, pusieron bien de manifies

to la irresponsabilidad de don Gabriel; y aunque me sean ignoradas 
la8 ulterioridades del proceso, me asiste la vehemente sospecha de 
que el manso y zarandeado ''Alférez'', -que es el título que se 
le asigna en los autos-, veríase reintegrado en su buen nombre. ( 71) 

(71) A•·ch. de 'l'rib., Có•·doba. Escrib. 1•., leg. 191, exped. 3, año 1698. 
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son asesinados por los pam

'"'··'"'!'"'''"'"''·" ta tragedia. - José de O abre
de los culpables. - Plan del 

r.Pir.I.?.P?'~f,P de gobernador. - Con
obligados a reti~ 

de·.los sinies
del' Capitán Ge-

y Consigue a1·~ 

.il:¿res.'- Emprende 
,,,?,t.tnru>.n.rliL - ,(j¿ identifica a quierves fueron 

dmma sangriento : Y ahati, 
- Las intenciones frustradas 

de los indios. 

,Se. recordará que la Reina Gobernadora, especialmente por su 
Cédula de 22 de Mayo de 1675, había dispuesto para el caso en que 
la predicación y las reducciones no consiguieran domeñar los sen
timientos bravíos de aquellos aborígenes y atraerlos por estos medios 
suaves, a la práctica de una "policía cristiana" (o vida civilizada), 
se procediese contra éllos manu militare: que no otra cosa significa
ban las siguientes líneas, últimas del documento: ''Contra los in
dios infieles que permanezcan rebeldes y hagan hostilidades, proce
deréis a su conquista, pacificándolos por fuerza de armas". 

Ahora, pues, una sanción penal de tal naturaleza, no pudo 
tener por aquellos días un brazo ejecutor tan robusto, tan contun
dente y eficaz como el del maestro de campo y Lugar Teniente Ge-
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neral don José de Cabrera y Velasco, que, a la vez que llevaba pen
diente de su cinto la espada del guerrero y del hidalgo, e.mpuñaba 
con músculo ~irme la vara de la alcaidía. (72 ) 

A principios de Octubre de 1707, perpetróse a. inmediacio
nés de la sierra del Tandil (73), por una horda de bárbaros, el ase
sinato de don Antonio de Garay (74 ) y de nueve peones suyos, 
mientras recogían hacienda cimarrona por aquellos pagos. La no
ticia le fué comunicada al Teniente General, hallándose él en Cór
doba, por una carta procedente de "la Sierra" <75 ), y suscrita por 
un tal José de Esquivel. 

Para efectuar las averiguaciones concernientes a la pavo
rusa tragedia, abrióse, inmediatamente un proceso, a 9 de noviem
bre del añ·o indicado, a base de la misiva de Esquivel con que se 
lo encabezó. 

Según la declaración prestada por el único que del séquito 
d<' Garay sobreviviera a la matanza, ésta habíase desarrollado del ... 
modo que luego voy a detallar. 

José de Toro, -que es el aludido, y cuyos informes amplia
dos pm: el baqueano de la expedición, Cristóbal Suáre~ y l;ln cama
'rada de éste, he de reproducir más o menos textualmente, dijo: que 
él se hallaba al pié de uno de los cerros del Tandil, hacia el Sud, 
con su amo y demás gente de la tropa. Traían ya recogidas cinco 

f 
mil vacas, debiendo proseguir viaje hasta el lugar conocido por el .. 
Corral de Ferreira, dond() había de reunírsele otro trozo de hacien
da, -mil cabezas, conducidas por Suárez y su peonada desde el lu
gar del Tandil. 

r,a tropa, pues, había hecho alto, no lejos del sitio en que 
reposaba a lai sombra de sus toldos, ~na cuadrilla de indios pampas 
"mansos" -que así se los1 clasificaba,- pertenecientes varios de 
éllos al repartimiento de don Pedro de Herrera y V elasco. ''Sería 
cosa de medio día, poco más o menos, cuando llegaron al campa" 

( 72) Los pormenores de esta campaña se registran en un expediente, que consta de 
varios cuerpos, conservado en el Arch. de Trib., Córdoba, sección procesal. El ex· 
pediente de referencia, truncado, desgraciadamente, se inicia en 1707 y lo prece· 
den otros similares que corresponden a los años 1704- 1706, según se indica en 
el lomo del legajo. 

( 73) En jurisdicción bonaerense. 

(74) Don Antonio de ~l1Jitaba emparentado con don J"osé de Cabrera y Velasco. 

( 75) Alúdese a la del Tan di!. 
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cinco indios pampas, uno de éllos cacique. 

E~tuvieron de paz y debajo della convidaron a don Antonio a 
·~he;::l'uer,aa su toldería; y, en efecto, se resolvió a ir don Antonio 

· · ... •<Luis Reinoso y Melchor Pérez" ... 
Há:bía,'.acabadó el declarante de matar una res, "después de 

•.•• :.l>ó.lho ... l~a1iado.·fodeo•y a cosa de las cinco de la tarde de dicho día, 
.re~ .•. ¡s:age.; l"·.l n.r .de. gateada (:76 ), por detrás de una loma, como doce o 

~o.xiénd.oles de repente, los cercaron e envistieron 
pUdo tomar sil caballo y subir y disparar, sa-

. . . a su compañero Bonifacio 
matarían a los otros, sin que opusieran de

tiempo para ello. 
al cerro del 'l'andil, a incor
los que allí se habían que

Julián. y ·Mateo, 
de .lo .acaecidoi 

seguida, al: Corral de Fe-
lla!rw•reJ:rt'l~~q11e~tn.ó vvJu ,,u.• arria U e mil Cabezas, en~ 

convenidos .con don Antonio en 
.núÍnero de días, ·plazo que ya ha

.co:f:ti·'(~xce's'(,;' ·por ·que: el baqueano estaba alarmadísimo. 
JecLQI"•c'H'tJ!'•'Uetsats. ··pqr boca de Juár~z y de Mateo, largó la ha

·.··•c;Jl"u.u.,., ¡y;:,p11Si"Se enrmalicna·juhto con los suyos y los recién llegados 
• de·Ías averías.. . . Hallaron allí saqueada la ca

en que: Jos··infelices expedicionarios llevaran sus provisiones, 
y ~n torno de élla, Jos cadáveres de los cinco infortunados camara-

.. Ja.é:•suyos. '~Los enterraron y pusieron una cruz con su letrero en 
}¡t·:cabecera de la sepultura". Pasaron al sitio donde había estado el 
1·eal de los indios y al que fuera invitado don Antonio. Un espec
táculo macabro, más horroroso que el precedente ofrecióse a sus 
ojos: tendidos acá y allá, en el más repugnante deso~den y desnudez, 
yacían los cuerpos, mejor dicho, los esqueletos tan sólo, de Garay 
y de ·sus peones. Una jauría de canes hambrientos los había roído 
a todos. Partieron, llevándose aquellos despojos, para inhumarlos 
tn otra parte, convenientemente. 

Producidas, a su turno, las declaraciones del baqueano y del 

( 76) De gateada, anticuado: hoy, de gatada, con astucia, con simulación, con engaño. 
(Acad.) 
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mulato Mateo, envió Cabrera los autos al gobernador y capitán ge
neral de la provincia, don Esteban de U rizar· y Arespacoehaga, 
acompañándole un oficio p9r el que solicitaba de S. E., que a mérito 
de lo que arrojaban las actuaciones de referencia, contra lt>s indios 
bárbaros pampa:;;, de los que residen y habitan· en la sierra y para
jer,; del Tandil, sin embargo de no ser estables en ningún punto, por 
ser naturalmente hijos de la novedad. . . se sirviese proveer al cas
tigo de los delincuentes, a fin de que ~u mala inclinación quedase 
a:;;i· acobardada". 

Apenas hubo suscrito la anterior comunicación y. remitídola 
a su destinatario, encaminóse el maestre de campo (77 ) a su estan
cia del Río Cuarto, donde apenas arribado, impúsose de una comu· 
nicación de don Alonso de Zamudio de fecha atr;?sada, que éste le 
dirigiera desde la estancia del finado Antonio de Gu~vara (Panta 
del Sauce), por la que su autor le hacía saber cómo, hallándose él 
d11 paso en la estancia de Antonio Piñero, "rincón de las Tortugas'! 
(Cruz Alta), supo que los indios pampas de la encomienda de don 
Pedro de ;Herrera, acaudillados por el cacique don Andrés Liquid b 
Liquit (78 ) habían resuelto matar al maestre de camp() dueño del 
gran estable((imiento agrícola ganadero del Río Cuarto, por haber 
éste castigado, según se quejaba Liquid, a un hermano de él (19). 

Agregábase en la carta, que a los fines de sus planes siniestros, en 
que entraba, además del asesinato del destinatario, el saqueo de las 
estancias todas del Río Cu~rto, del Tercero y hasta del Segundo y 
el exterminio de sus pobladores, -habíase visto por aquellos pagos, 
los del Tandil,- a don Andrés en frecuentes pláticas con los indíos 
serranos de la comarca. Más todavía: informaba también Zamudio 
como habíase visto acampadas por aquellos días, a las orillas del Río ~ 
Quinto, en el paraje de Sallapte, distante tres leguas del de las Pul
gas, (80 ) a numerosas hordas de "indios serranos y de la guerra de 

(77) Tal el título investido a la sazón por don José. 
(78) En el empadronamiento generl}l de indios de servicio, puestos en reducción, ef'ec

tuado por los años de 1616 ·· 17, en Córdoba, por orden de la Capitanía General, 
figuran en San Esteban de Balón, Río Cuarto, perteneciente a don Gerónimo Luis 
de CalJrera, segundo de este llOmbre, como caciques del repartimiento de don Geró
nimo, Moturo y Liquid, aquél de 30 años y el segundo de 40. Archivo de T1-ib., 
Gó:rdoba, Escr. 1•., leg. 53, exp. 2. 

Hijos de estos indios debieron de ser respectivamente los mandones del mis· 
mo apellido que figuran en 1790. 

(79) Doñ Francisco Liqwid. Este apellido figura desde 1617. 
(80) Hoy Villa Mercedes, prov. de San Luis. 
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acaudillados por los caciques Ereguereyan, Y ahati y Quele" 
,,,1\ucrw •• ,,~Jti:l,.u","u, ... v todas ellas concurrido a la localidad referida, invi
, tádas porl~s ~'pampas mansos" que capitaneaba Liquid, todos éllos 
'·c1Qla e1womienda de don Pedro de Herrera y Velasco. 

Cabrera hfzo memoria y ató cabos, luego de recorrer, una y 

~ás;~~ces. dicha comunicación. 
efecto , t:res días a:htes ( 81 ) del de la fecha de esta última, 

< • ·''" 

'~j:i'c¡l):h1;iándloSe él ()n su fundo del Río Cuarto, habían venido a bus-
,·,: . .;,,,_.,1"''"•~•·'""' ~"·"i,,.,,,,« .. '" todos éllos de la encomienda de don Pedro de He
';i>fl~er~fJ"lP:~"~~eH't'sc"(}¡ llimíadós TJcacha, Causino, Matara (82

), Mayuluqtw 
·Andrés, acompañados de veinte indios, vasallos suyos. 

',léíiffsi,enc~átíez:ab:li·flon 'Andrés.· Llevados a la presencia de Cabrera, éste 
,"'""'Vt4:;;~"'"r'•·l-l'""' .. brindándoles dos frascos de vino a cada uno, 

jr11ost•rár:on agradecidos. Salieron todos al 
reprochó a Cabrera que 

. . . comp a estas vqces se 
~s;,.:flft'~ri:q~);. ~Jáil}:r;¡Ertá··, a dos otdenanzas suy~ que 

twenm:a'.'·•de<~1rles qué lo ·ocUrrido habla 

·. Erap,, pu~~' bien verosímiles, per
notic!as trasmitidas a este propósito, por 

·Velasco. 

jár'roboJtacta .nor'''. ór'gan0 de una información ( 8 <1) la exactitud 
n€J,~Ic:ms C"u·ct~.HtJ:tu~s sobre el :riesgo que corría el hacendado 

que se atentase contra su vida, con el ·aditamento 
de que el. instigador y jefe del complot, el astuto cacique Liquid, ha
bía jn:vitado para estos efectos, a la vez que a los pampas encomen
dados l\lli don Pedro de HeÚera y V elaseo, a -rarios e'hmes, o par
eiaiídades serranas, y entre éstas, a la del cacique Floríano, de arri-

(81) Esto e1<, el 21 de noviembre. 

( 82) Ignoro si este apellido se pr&rmneiaba con acento agudo o grave. Y<r lo trans· 
cribo como se halla en los docum<>ntos. 

( 83) La misma en: q-;;e illtttrvi,.ltmdO' d<>fia :María Fesoa y S'll' esposO', d&n An:tonio l"i· 
ñero, Francisco Gómez de fS$1.-inas,. Lucas 1\!Iosquffi-a, Iqés- l?i:iero, Gaspar Mm»si4 

lla, Pascual Zelis e Ignacio de Arballo: ·-6 d~ diciembre de 1707. 
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bo por primera vez en dichas comarcas ( 84 ), pues se corría que a 
mérito de la convocatoria del mismo, se hallaban acampados alpede, 
dor de una laguna, frente a la estancia de los Ladrón de Gueva, 
ra ( 85 ), "como a tres leguas de élla, río arriba" : Cabrera limitóse 
por el momento a la adopción de medidas precaucionales: una, que 
desde Calamuchita y el Río Tercero se vigilase a l()S indios acimén,. 
tados en sus distritos, y la otra, de índole un tanto ejecutiva: que 
se expulsase a Floriano y a los suyos, del territorio en que se hac 
Ilaban instalados y se marchasen tierra adentro, ti~rra adentro de do 
estaban, -dice acá mi manuscrito de conswtas~ ''abajo de la Boca 
del Papuca", a dos leguas de la estancia del Río Cuarto. Interro
gado Floriano por uno de los agentes de la alcaldía, t, a qué había 
venido a las tierras del español?, -contestó, mUY ~orondo-: ''a 
pasear .... ". Pues, "vaya Ud. a paseo!", debieJI'on de replicarle, 
sin duda, para su coleto, los comisionados. 

''Derribaron las formas, los advenedizos, -agrega el acta-, 
todos "mozos fuertes y de tomar armas, ligeros y bien prevenidos". 
Alcanzarían a más de cincuenta. Sus armas 32 lanzas, 28 adargas, 
una media "luna (86 ) y muchos alfanjes. En los toldos, escasísimos 
trastos. 

Después, se marcharon. . . tierra adentro, tierra adentro, se
gún se les ordenara. 

Sirvió de lengua, a los efectos de la notificación, el propio 

( ?4) En un auto de visita a los indios del Diamante (jurisdicción de Mendoza) expe
dido en 1691, dase a un indígena de este nombre (Florián) como originario de la 
localidad referida. Andaba, a la sazón, "huí do en las ·paínpas". Pertenecía a la 
encomienda de Diego Gómez Pardo. Lo propio se dice de él en étro auto pr_odu; 
cido en Í698. Por los años de 1693 y 94, se empadrona en jurisdicción de San 
Luis de la Punta, a Flo'rián, "hijo del cacique don Francisco, -pampa" del re
partimiento de Gerónimo Quiroga. En los cuadros de nomenclatura. indiana, -
huarpe-, apéndice a mi libro, próximo a aparecer bajo el título de Aborígenes del 
País de Cuyo, regístranse estos datos con sus respectivas fuentes de información. 
Por setiembre de 1785, cayó prisionero .¡n manos de los soldados cristianos a in-. 
mediaciones del Zapallar Grande (sud de Córdoba) uno de los indios que en dicho 
mes y año habían asaltado la Posta de Gutiérrez, Cabeza del Tigre y C1-uz Alta. 
Era pampa y Ilamábase Florián o Floriano· (que de los dos modos se lo designa 
en su proceso). Sobremonte le condenó a cuatro años de servicio en las obras 
públicas, arrastrando la cadena y el grillete de los malhechores. (Arch. de· Trib., 
Córdoba, Escrib. 4, leg. 42 bis, exp. 6, año 1786). 

Aca.so mediarían vínculos de sangre entre esto& siniestros personajes. 
(85) Uno de los de este apellido cayó "l'íctima de la saña de los bárbaros. 

(86) Usaban este instrumento a objeto de desgarretar los animalSlS vacunos que apre· 
-saban. 
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,.•: .. : C,acJC[U€ ,Liquid que asistió al desalojo, con uno de sus subordinados, 
ePim:uo Juan. Osal. 

Así que diósele cuenta de . haberse llevado a cabo esta co
• JijLisi(>n~· y puéstose a buen recaudo, desde luego, al cacique Liquid, 

'k;·-.··.;r:ero~esó.• Cabrera a Córdoba, para despachar otros asuntos relaciona
l~ TeiÍ.encia y especialmente el que, con sobradísima razón, 

Je:•nJrecrcu·:n·a .ba tanto a aquellas horas. Las comunicaciones de la 
'""'L'~"'"·--·>< .. ·· ·GeneraL relativas al proceso incoado sobre los sucesos 

, •• -~.-auuu.· •. uv •habían venido .aún, Su retardo le causaba inquietud. 
r~(¡l);~lbo'•allg@;si'n embargo, de no escaso interés, que distrajo últi-

;~-J~rj:c~@xrtr:§:b¡:¡,n¡;e. de .paso por aquellos días, en Córdoba, dos 
.~."'·''""u"'u"'"v ... a;;.· de: actuación destacada en el expresado dis

''""-';'·\-'·~·'v Videla. Como a Cabrera se le infor
~eii.dí?C(\tb¡s:·a,ndiiios hallábanse en posesión de 

asesinato de Garay y 
·:se:·•·decía?, Jb.ec:l:fa;· .a,.raíz· de la hecatombe 

·y· aún a "indios de 
a que prestasen 

ilá:'<:to:·:a<~t'; ur:amen1GO;·• sobr-e lo que supiesen 

xenrYr ... cte lac~beza,de proceso''. 
''que hoy que se cuentan veinte y cuatro del 

· -.t"hace dos .:rrú;ses, a que este testigo estuvo en el Valle 
.,,,.,,,w, ... ,u, .. ·,. 88 )\ •• •jurisdicción de Mendoza, hacia la parte sud, que es 
v""""'vu .. · de ini:lios amigos de los españoles de la Provincia de Cu

.§o y fron1;erizos a los indios serranos, bárbaros enemigos destos in-
dws. En esta ocasión, estaban en una borrachera. Un indio llamado 

.. 1~uis le preguntó a este testigo (que había ido en busca de su bo
yada), que a dónde iba; -y este testigo le dijo que a Buenos Aires. 
A que le respondió su interlocutor (domo jurando): -"no sé cómo 
les irá". A que este testigo replicó : pues, estando el camino bueno 
&qué mal me puede suceder?.- A lo que le contestó dicho indio:
Es que todos los indios del Río Cuarto tienen convocados a muchos 

(87) Se actuaba. en el postrero mes del año. 
(88) Hoy, San Carlos. 
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indios Serranos, Pampas y a los de la Guerra de Chile, para que 
vayan al Río Cuarto a matar a Cabrera y a toda la gente del di-

\ 

cho Río y del Tercero y robar cuanta hacienda tubieren". Y que, 
preguntándole este testigo, cómo o de qué manera lo había sabido~ 
-Porque los indios jJfuy,ulnques, que son Pampas, le dieron noticia 
dello, diziendo que éllos estaban convidados por los indios del Río 
Cuarto y también los Morcoyanes, que son de la guerra de Chile y 
muchísimos otros, para venir a la función; que los más, -a lo que 
le dijeron,- habían quedado de bajar a la. convocatoria; y que dicen 
generalmente los dichos indios que, en matando a Cabrera, ya no 
tendrían qu& temer, porque en Córdoba no hay hombres, y no ha
cemos ca¡:;o dellos ; en matando a Cabrera, a todos los demás los 
hemos de arriar por delante; -y agregan, que sólo aJos de Buenos 
Aires les tienen algún temor. -Esto oyó, en dicha.,ocasión, no sólo 
al indio Luis, que es de la encomienda de Juan Ponce de León, 
sino también a un indio compadre suyo, llamado (,~9 ) Andrés, pam
pa, de los mansos, cristiano y amigo del Esp~ñol. Que los que ha
bían quedado de bajar a la convocatoria eran los indios Moym·ca
nes (90 ), Muyuluques ( 91 ) y otros Pampas serranos; y que los natu
rales dicen que los indios del Río Cuarto y los serranos estaban muy 
enojados con su merced de dicho señor Teniente General. Esto, que 
lleva declarado, es público y notorio en toda la Provincia de Cuyo" ... 

La declaración del segundo de los Videla, de la que extraigo 
1as siguientes cláusulas, fué una loa, tributada al Teniente Ge
neral. 

"Dijo que lo que sólo puede decir, es que, mediante la su
jeción en que Su Merced del dicho Teniente General hf tenido a 
Jos indios Pampas, así Serranos como sujetos a los españoles, se ha 
podido continuar la traficación y comercio de las Provincias del 
Paraguay, Tucumán y Río de la Plata, Reino de Chile y P~ovincia 
de Cuyo, unos con otros, y aun de la hacienda que viene de los 
Heinos de España por Buenos Aires; porque, a no tenerlos tan opri
midos, no duda este testigo que ya se habría cerrado todo comer
cio y comunicación, por ser dicho camino la garganta por donde 

( 8{}) Alude al cacique Liquid. 
( 90) De morcoyanes, por metátesis. En realidad de verdad, tnorcoyanes era el apellido 

de estos bárbaros. 
( 91) .{) may1tluques. 
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:u111;r~(liS.a1Jlertte han. de pasar y no haber otro descubierto, y ser im
otro, por la mucha serranía y asperosidad de la 

que el temor les contenía; pues era cosa tenida por 
lo que mantenía a raya a los indios de Córdoba, era el 

·;·''·'J•~;mctl# ,·:a; .Cabrera. 
darse ya remate a esta información, vinieron a manos del 

~€~pi1Bn1;e:•l.<.>s pliegos .anhelados referentes a su memorial, suscritos 
"""·~""'"'u. Urízar de Arespacochaga, en San Miguel de Tu

Noviembre de ~icho año de 1707. Decía, pues, por 
. .General que, en virtud de haberse solicitado por 

,,~., ••. ":,~""'e.-1.•·-.p·-.-roh.to casÚgo de los bárbaros agresores (del Tandil), 

de dicha nación (pampa) escarmentasen y 
... u<a,u.vo.los caminos y campañas, ordenó al Teniente 

'"'""'' ~' sin:.la.menor dilación, despache la gente de 
v:eniente, con toda la prevención nece

dándole órdenes de lo que 

.u:t¡:::<~lU.lHJcu:s.. indios pampas, de q¡;¡.ienes 
y que tengan conocimien

'·"'·""'"''''">·"v. i: ¡;¡,verigüe la de los delincuen-
·~'~""~"-''..,· . · . (.de Córdoba) presos, 

;: ell. todo . lo posible, 
':que así se trajeren 

r.Hor·m1f"'·" .deL .. del'echo; se les 
&efit:o, ·: v: ·ttli.e:.' é~'>h· :ei~bl:\ci~ü. :adverten" 

<;i;:V~3se .~d:ácfi1~, <mtt~r~~~,.~~;si:q~r~;":iifiu1~~ti •::JJJI;!r;.:c:w•ttlii:J;· q~e, <pqr.· ningún pre-

d~más parcialidades, evi
iando;.cuapto: . •. · ... . . . .. .. d.e introducir guerra; pues 
sólo se debe atender al.fin. de Cfi~tigar eL delito en quien lo cometió''. 

Hasta. ae.á:.lo;~J.]:stáncia1¡del.aut0; euya ejecución, -dijo a 
raiz. de su. lectura,: el Tenie:il.te·'General;-,-- habíala suspendido, ''por 
haberse hallado, según eva notorio, }alto de armas y haber, en el 
intermedio que :fué y vino la resulta,·emprendido en la hacienda del 
Río Cuarto, el hacer cuerpo de autos. distintos de los ya referidos, 
en cuya sumaria constaba y por un papel del' maestre de campo 
don Alonso de Zamudio, la conspiración y convocatoria general que 
dichos indios mansos de la encomienda del capitán Pedro de He-
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rrera tenían hecha con los serranos y de la guerra de Chile, y 
las demás diligencias que su merced obró : . . . . de todo lo cual dió. 
cuenta a su señoría, con testimonio de los autos". 

No debo pasar por alto, es decir, sin el consiguiente comen
tario, una de las disculpas que adujera el Maestre de Campo en 
abono de su conducta, por haber dado largas, muy a pesar suyo, 
al cumplimiento de las órdenes del Gobernador y Capitán General, 
contenidas en los pliegos de que nos venimQs ocupando, a saber, 
la situación precaria porque había atravesado su arsenal, remediada 
·afortunadamente, merced al préstamo tan oportuno, de armas, con 
qne lo favoreciera el gobernador de Buenos Aires, respondiendo gen
tilmente al pedido hecho por él en carta de 18 de Febrero ge 1708. 

Todo ello se deduce de las piezas documentales ,que repro
duzco a continuación. 

CARTA DE LA CAPITANIA GENERAL DE BUENOS 
AIRES AL TENIENTE DE GOBERNADOR 

DE CORDOBA 

"Señor mío~ Satisfago a su carta, de lil. M. de diez y ocho 
del pasado en que me participa que los indios Pampas de las par
ciali~~des del cacique Y ahati, Muyalttque, Quelileano y otros serra
nos, después de haber cometido diferentes delitos, pasaron al terri
torio y estancia de esa jurisdizión donde hizieron diferentes muer
tes, y robos con tanto desafuero que llegaron al Río Quarto su
poniendo solicitaban la comunicación y agrado del español, dándose 
por desentendidos de los antecedentes, y V. M. pasó a este reparo 
y después de haber hecho sumaria sobre todo, los. detuvo en sus 
tolderías, valiéndose de quantos medios tiene su Magestad (que Dios 
guarde) prevenidos para estos casos y suministrándoles, en abundan
cia, el ganado vacuno que es su apetecible sustento, y que habien
do vuelto a la Ciudad de Córdoba, por los motivos que sus obliga
ciones le precisaron, se le havían repettido tres correos desde el 
día diez y seis de dicho mes, con la novedad de hallarse más de dos 
mil indios, a distancia de treinta leguas de las haziendas de Río 
Cuarto; por lo qual y lo aberiguado de la sumaria, recela V. lVI. 
r,er ésta conspiración y convocatoria general de estos indios, por cuya 
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Tazón estaba para salir, dentro de dos días de su fecha, dejando 
ord(3n para que lq siga!}. Jos asistentes en essa jurisdizión par¡:¡, en 
ef1SO necesário hazer¡e~ 0p,ó~ito y contenerlos; y respecto de no 
ha\;~r. hallado en el· re~istro que V.· M. hizo de bocas de fuego, sino 
sólo Jr.~inta bal¡:¡,s ,ine . pj9.e _V. M. el socorro, de uno y otro y el 

•• :in:éstawoid~bo~as de ~Jtego, (lo~piecesillas de campaña Y dos pedre· 
. ·.ro$;' y MI,u.kta.dable,_l).lg@a gente de la miliciana: todo para que en 

qpe ;he!Jhoslo~ requerimientos y protestas mandadas por su 
:;.\Ti:tg~<:SHXU,:nO Sé retÍrarell 0 intentaren, COn SU declaraCiÓn executar 

'c~sti~ar{qs: C11ya carta recev~ a veintte y nuebe qel 
ob~t¡;¡,nte, de no \'enir, como era justo, acompañada deL 

.te!¡;t;iiU:<JniO ·de los autto:¡¡, de que V. M. haze relación en élla ni de 
ql¡e V. M. recibió con: uno de ayer a junta 

· socorrer a V. M. con. veinte y ci:r¡.co 
._·e,_, __ ._._ ·- \rei~te ysi1lco caravinas, que pare-

.. el fin que V M d. insinúa y 
de ·bi:J,l~s-~ de plomo, que re:tp.ito en 
ápóra el envíq que V. M. prqpon,e 

, •• _ "''J~ ... ~ oe.''C:aJI1Lpana, PQ~ lo que en la. éoyuntura pr~nte 
u.~:>.Leil:sa· de lo ql}e ·púéde ocurrir en. ~te 

e~fas ~royincias, y el primer·. Cl.Üqago 
.. .. :vista, sin eSéusaF'el pr¡wenir a Vnvl hagiJ. 

est'á'~emisión enqJa eertéz:;¡, de ser como Vmd. me expresa, para 
la/ precisa defensa, pues. no ignora V m d. 10 que Su Mage~t¡:¡4 ptQ

hibe, el que se les haga guerra ofensiva a los indios, siFJ- !i>sp¡;lcial 
orden· suy;[t, y que en otra ocasión será necesario el te¡¡ti¡noFJ-i() 
de.los autos, para que este govno. concurra en lo que c1¡piere eu 
advitrio, porque, aunque a su carta de Vmd. se deve toda fe, 
como estas son matterias autténticas, es preciso vayan con instru~ 
mentos jurídicos, para su formalidad, y espero que cualquier no
vedad que ocurra, se servirá Vmd. participármela, asegurado de 
que eoadyubaré todo lo posible a lo que sea del mayor servicio de 
Su Magestad y garbo de Vmd., quien, creo obrará en todo arreglado 
a las órdenes que tubiere del Sr. Governador de essa provincia, y 
que éstas serán las más conformes a las de Su Magestad. 

Doy a V m d. muchas gracias por las expresiones que merezco 
a m attención, dándome el bien venido a este puertto con toda fhe
licidad con que he tenido con especialidad, en esta ocasión de em-
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plearme en serv1c1o de Vmd., y quedo deseoso de otras muchas en 
que experimente mi buen afecto, con el qual ruego a Nuestro $eño~ 
guarde a Vmd. muchos años, como puede. Buenos Aires y Marzo 
tres de mil setecientos y ocho.'' 

P. D.- "Señor mío: persuádome a que esos bárbaros desis
tirán de su intento, sabiendo que Vmd. les haze opósito, y si perma
necieren en él, y executaren algunas hostilidades, me hará Vmd. aviso 
para ocurrir a lo que sea más del servicio de Su Magestad; también 
despacho una partida con un theniente de ca~allos, a que me sumi
nistre las noticias que adquiriere, y las compañías de caballos de 
Sqnta Fee estarán prontas por si tomare cuerpo el alboroto de esos 
indios. Besa la mano de Vmd. su menor servidor Don Francisco 
ele V elasco y Texeda. 

Señor Theniente General Dn. Joseph de Cabrera y Velasco." . 
La actitud tan noble, tan caballerosa, del magistrado bonae

rense, impúsose, con sobrada ;j.usticia, al reconocimiento vivo, pro
fundo, de Cabrera y Velasco JI de su pueblo, conforme dalo a en
tender por los. siguientes párrafos q~e extraigo de una carta de él 
al gobernador de Buenos Aires, fechada a 11 de Abril de 1708. 

''Señor Gobernador y Capitán Genera.f: muy señor mío: a' 
la que merecí el favor de V. Sa: de tres del pasado que recibí el 
día diez y nuebe del mesmo mes, respondo con mi devida estima
ción. . . . Quedo con el reconocimiento debido a la fuerza de la gra
cia con que V. Sa. favoreció. mi confianza, ¡;oncurriendo al socorro 
desta plaza de armas con veinte y sinco fusiles, sinquenta arcabuzes 
y veinte y sinco caravinas, dos quintales de pólvora y dos de balas 
de plomo, sinquenta piedras y con todos los frascos, arcabuzeros, 
con sus pequeñuelos del polvorín, que también son fusileros, menos 
los carabineros (pero, sí, las Vándolas) y dos arrobas de cuerda 
que he recibido en esta ocasión por mano del Capitán don Joseph de 
Anegui, quien, según el cargo que me hizo de la pólvora, balas y 
cuerda y queda en estos autos, me alcanzó en trescientos y veinte y 

cinco pesos que lleva agora, que juntos con ciento y cinquenta que 
remití a su merced con el chasque, hacen quatrocientos y setenta y 
sinco pesos, que es el monto de todo ... y en lo que toca a los demás 
avisos y novedades que han ocurrido después que vino a esta juris
dicción el Theniente Estevan de Echeverría, participando a V. SSa .. 
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corregidor de Cuyo .me escribe que manda a su Teniente 
. aquartele dos compañías en élla, en interín resuelve el 

1'r.es1,de11te de' Chile, .a donde. remitió mi carta de justicia, los 
no .. molestar a V:. SSa., siendo tantos y/por que me re

debida creencia y asenso que V:. SSa. se sirvió de dar; 
a la: respuesta de ésta a la adjunta que, del 

scribió .el dicho teniente Estevan, de Echeverría, 
soÚlado y e:Xperime)ltado, obrando como quien te

hizo un acierto en no aventurarse a entrar a 
pot' hallarse :falto de,gente y .armas; y verda

deramente, señor, queda justiiicado mi buen celo y más quando 
vale mismo que le informará del poco y ningún interés que me ha 
movido, pues, no ha sido otro que amparar mi patria, ya que su di
vina Magestad, por medio de mi Governador, me ha hecho por este 
tiempo, cabeza de la ciudad que fundó mi tatarabuelo, a costa de su 
::oangre y muchísimo caudal, en cuya prosecución e imitación, al pri
mer paso tengo gastado estos quatrocientos y setenta y cinco pe
&os, sin más de otros tantos que en esta ciudad he consumido en 
aliños de armas y algunas que se han hecho como chuzas J(" media 
lunas, a que se han de añadir más de ochocientos que a la hora 
desta, tengo gashtdos, en yerba,· tabaco, vacas y arinas, que he re
mitido con toros, víveres y capellán a mis costa, para mantener los 
señores jefes y soldados que allí tengo puestos o o o quedando yo 
asegurado de que V:. S .. me suministrará con el socorro que su gran 
generosidad tiene dispuesto, de la ciudad de Santa Fee de la Santa 
V era Cruz, si urgiere la necesidad. . . quedando ésta y todos sus 
habitadores prontos para dársela a V. S., siempre .. que lo mandare 
pedir ... Dios g:nard~ a V. S. muchos años ... Córdoba, y abril onze 
de mil setecientos y ocho años. - Don José de Cabrera y Velasco. 
A don Manuel de Velasco ·y Texeda." 

. 
Hecha esta digresión, nada agena, por cierto, como se ha 

visto, a los asuntos tratados por el ilustre Ayuntamiento de Cór
doba, en acuerdo de 16 de Abril de 1708, el mismo en que después 
de haberse leído los pliegos procedentes de la Gobernación y Capi
tanía General del Tucumán, oyó el Cabildo de boca del Teniente 
General sus excusas así por el retardo con que habíale dado cuentas 
de las comunicaciones de Urízar corno del incurnplirni~nto de éllas: 
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todo muy a pesar suyo. En cambio, hallábase dispuesto a proceder 
de inmediato a la ejecución de las mismas. 

Y a este efecto, hito publicar un bando el día doce de dicho 
mes y año, dando razón a todos los vecinos y moradores que, se ha
llaban citados para ir a correr la tierra, cómo su merced estaba 
tJl'onto a salir a la referida función de buscar la parcialidad de los 
indios que cometieron el bárbaro atentado y juntamente correr y 

1 ' 
registrar el paraje de las Pulgas (hoy Villa Mercedes, San Luis), 
donde habíase hallado gran suma de indios, entre los cuales, según 
i11formes por él recibidos, estaban entreverados los autores del mis
mo". 

De conformidad a la citación, debían los de la convocatorja, 
salir, plazo de veinticuatro horas, ''por hallarse con prevención de 
armas'' las mismas con que habíasele socorrido desde el Puerto de 
Buenos Aires: costeándoles él de su propio peculio; ''corto servi
cio, agregaba, para lo mucho que desea emplearle todo en el de su 
JVlagestad, -Dios le guarQ.e-, ~sacrificando su sangre .. y vida por 
el de entrambas (magestades) y manutención de esta ciudad, su pa-

~ . 

tria, que con la: bendición de la Divina Providencia fundó don Ge-
rónimo Luis de Cabrera, su tatarabuelo". (92 ) 

El Cabildo, de su parte, ciñéndose a las :hormas fijadas para 
casos de esta naturaleza, por le.y y por costumbre, no hizo sino de
jar librada enteramente al criterio y la prudencia del Teniente - Go
bernador la adopción de la¡s medidas y temperamentos que repu
tase de oportunidad y de eficacia para una emergencia tan grave, 
tan trascendental como aquélla. 

Don José de Cabrera y Velasco no era hombre de dar largas, 
sin motivos graves, a los asuntos, proyectos o empresas que él tu
viera entre manos, mucho menos cuando unos u otras eran de tim
bre marcial, -ejecutivo y vehemente como era, valeroso, empren
dedor e intrépido, y adicto como el que más a los intereses de ambas 
Magestades-, decidióse resueltamente a ponerse, con toda la celeri
dad posible, en campaña, llevando, desde luego, por objetivo de ésta 
"buscar la parcialidad de indios que cometieran el asesinato atroz", 
difiri~ndo para cuando el magistrado de superior gerarquía lo orde
nara y especificase toda medida de carácter punitivo contra los 

(92) Véase nota 51. 
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.clanes bárbaros que se habían dado cita, convocados por Liquid, a 
lamargen del Río Quinto . 

. Los lineamientos generales de su proyectada campaña, según 
los acabo de esbozar, consignólos el Teniente General en un auto 
que produjo a 20 del mes indicado, cuyo texto, caluroso y vibrante 
fimtlizábase con esta invo.cación patriótico-religiosa: ''Confío en la 
Santí~a Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu Santo y en la Virgen 
Santill.a del Rosario, mi abogada, tendrá mucho acierto en la fun
~;iÓn, sin_ estrép'ito de guerra (i~tención que nunca ha tenido) y le 
Sa.ca:uáu con ella. a su merced y a todo el trozo de gente que llevare, 
eú cuyo nombre saldrán". 
, .. ;Dirigió en seguida un oficio al Gobernador y Capitán Ge-

0netal· informándole sobre los. sucesos últimos de su administración y 
·.~~~ó)¡i~a.,;parti,da, y recabando, a la vez, de S. E. disposiciones 
ita,~~rl,'.~fe~enJ~s al se~undp de los planes o propósitos que infor
,;)~~ld()rí3:~d.a., á la que• daría .conlienzo en los primeros días 

i·'s;J~l~u't:U:r() II1es ~e Mq,yo:. Y: en efecto, en 4 de dicho mes partió el 
';[:g13!1~'eli;te 'J:UII1bo;.a •SR hacienda del .. Río Cuarto, a la cabeza. de un 

,z•: 'i .. ~:CúenpQ;,éJ.e, V:E:)tera:nos y llevando por Capellán de su tropa al padre 
ú;':'';2'i:ij;·;;: : •• ·.JJ~sé•de:~:obradiel, de la Orden de Predicadores. (93 ) 

,. r. · '· ·:c)·Sieírdo, ... desde luego, el objeto principal de esta expedición el 
~llegar. da.t:os.sobr,e los sucesos en discusión, recogiéu'dolos preferen-
temente de boca de los mismos indios pampas, clasificados de man
MS. por el Lugar Teniente y puestos por él en reducciones, Cabrera 
:visitó sus tolderías, que se encontraban a la sazón entre Tegua y el 
Río Cuarto, sirviéndole de intérprete para estas diligencias "el mu
lato Sebastián", experto" en la lengua de los indios pampas, serra-
nos y la del Cuzco". ' 

A la primera de dichas localidades arribó el Teniente el 9 de 
Mayo ~el año en referencia de 1708, iniciando en el exp~o día 
la información sumaria. · 

Y ya que he de ocuparme de los deponentes, limitaré, esta 
revista en homenaje a la brevedad, a los mandones principales. En 
'l'egua, don Diego Ucacha, cacique de indios encomendados en Fran-

(93) Salió de Córdoba a las 2 de la tarde, "a la hora de las Aves Marias llegó '> 

su estanzuela" (La Lagunilla); el dia 5 lo pasó en este lugar, el 6 llegó hasta 
Rio Segundo, el 7 al Salto, el 8 a Las Lagunas y el 9 a Tegua, donde comenzó 
las indagaciones relacionadas con el asesinato de Garay. 
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ci,;co de Arballo, y un tin de aquél llamado Chincha (94 ) ; en la Pun
ta del Agua, estancia' de San Bernardo, de doña :María de Sosa, 
viuda de Pedro Ferteira, -don Luis Matara (:Matará) a cuyo car
go estaban igualmente los indios de don Andrés Liquid, por hallar
se éste preso, a la sazón; ca1msino, por otro nombre Cavisuyo, ·que 
tbnía asentados sus toldos a un cuarto de legua de este sitio, pre
sentóse también a declarar. Por último en la hacienda de Río Cuar
to, hízolo M ayuluque o Suyuluque ( 95 ) , serrano, cuyas tolderías, 
sitas en él paraje de las Barrancas, distaban como seis leguas de la 
méncionada finca de don José de Cabrera y V elasco. Este, en el 
día y sitio indicados, tomó declaración a don Lucas, natur¡ll de la 
Pampa y encomendado en Diego Gómez, vecino de la ciuda.d de 
:Mendoza. No era cristiano, pero entendía el idioma español. Tras 
de él, compareció Francisco Javier, pampa, igualmente. Habíalo 
bautizado en San Luis de la Punta, el padre Lucas Caballero, de la 
Compañía de Jesús. Siguiéronse a éste, Gaspar y Francisco, conte-
rráneos de los precedentes, pe"ro infiel el último. .. 

La totalidad de los deponentes coincidió en sindicar como 
autores del· drama sangriento al lernario fatídico que ya conocemos: 
.Y cthati, Queteliano y Ereguereyán, con sus correspondientes hordas 
de indioi> bell~cos, anhelosos de pillaje y dé matanza, los más de 
e~Ios, serranos, cuyo número oscilaba entre trescientos treinta a 
trescientos cincuenta (96 ). Señalábase también como autor en el 
asesinato de Garay, a Milan¡;oanyoan; conocido por el "Ñato de la 
cara cortada'', en cuyo poder habíase visto un coleto y una espada, 
que pertenecieran a las víctimas. De Ereguereyán díjose que no 
era cacique; pero que "por valiente", se le había designado "cua
drillero'' de la parcialidad indígena que quedó acéfala por la pri
sión y destierro de Mayulpiquia, su mandón o curaca legítimo. 

Ahora, otro aspecto del asunto, que de suyo pone en los la
bios o la pluma, estas interrogaciones: P. t, Qué caciques, indios o 
parcialidades, tribus, naciones o clanes se congregaron en las Pulgas, 

(94) l!'ué asesinado posteriormente por los mismos bárbaros en 1726, cerca clcl río de 
los Sauces. -Calamuchita 

( 95) La M por S en este apellido, indica que en boca de estos indios, ambas letras se 
intercambiaban, como lo confirman otros casos semejantes. 

( 96) Se agrega por los mismos testigos que las tres parcialidades, no hacía mucho, ha· 
bíanle salido al encuentro en la campaña al maestre de campo don Juan de :D!Ia· 
yorga, con intento de asesinarle, "pero hallándole prevenido con gente bien ar
mada, se guardaron de asaltarle''. 
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vale decir,' a inmediaciones del Río Quinto, por invitación, según se 
dijera, de· . .uno de los in<lios i[el repartimiento de don Pedro de He:: 
rrerá y Vehisco ~ 2~, & Con <I'llé objeto aquella convocatoria y la con
. sigl1ierite. aglomeración de clanes~ sa. ¡, Quíén fué, en realidad de 
verdad, ·el autor de la invitación~ 4a. ¡,Qué número de indios res
J)Ol}.dió· aJa convocatpria~ 
. . ·Procederé a, s<Jlucionár estas pr.eguntas en orden inverso al 
de/~~~· .colocació.n y de .. conformidad, ,como es natural, 1,t los datos 
t~Rtimqnii'tÍes que arrojan lo& d€rpo:n,entes. 
. . ·.tAJ.ac}lª}:ta.:Respondier()n.a:Ia cita.cerca de dos mil aborígenes . 

.A la tel'cera: Perfectamente establecido que el autor de la 
invitációp.:fué Liquid, ~don Andrés, cacique de los naturales en
iCOiliertd(tqoS en don Pe~ro de Herrera y Velasco. Hacía más de 
l~;tl •ll¡~~~;·;'J'rf1l1a,;l~. :fecha,, ;~ ql'le d?P- A;ndrés ,h~bía ·.dirigido· esta con

···.· .·.• Y~c~fo+'itl;K ,;;ec,b'íénldola •liastaclos i~~ios .del· Río Diamantina ·y ·los 
· Gptitirtn1s,,,dÓp;3}11Í;hiJ,l~g~d()rª' rn·omJlsa, p'0r ·parte de don Andrés, de 
qU:e·lutlJían derepá:rtirseent~e todÓs, los despojos de los españoles.·· 

.. ·.·. . i·li'J.: s€tgjl11.da:: ]~,!.objeto de la convocatoria y de la coali
eióiJ:~nD1TlJ~.,o~t~i'(IUe :asaltar;· efi•.primer término, los establecimien
tos'.:de.~amcpo·de.(lon}osé de Cabrera, .quitar de en medio a su 
prop~trui'iÓ;, 8;pQdé:I;Úse de su hacienda, especialmente, de las caba

. HaM$, y pü)'ler fuégo, en fin, .. a sus estancias, y luego, en seguida, 
> ]::racer Jq;.,pt.opio>con las . fi;ncas restantes del Río Cuarto, del Ter

ce:r'o~y dei;:se~do, y si les era posible, invadir también la ciudad 

' .. ;; Ér~i) o,;,·c:r~B~~=1;¡~;:,':,1~i~.a~<>~r a :ilo d

1
e cuchillo a sdus moradores. 

;. 3.'+1 · e ::'s ,, ' • :Qr !U. ti;wo, en o que atane a os cong.rega os en el paraje 
. ·de,1h,~·Pulgás, .en la laguna de Sallapte (97 ), y acá 'y allá, a la vera 

clel Río Quinto, fueron, amén del ternario sombrío, los caciques 
"~ior0oyán, ?~lcozJft, Catilmán 'y Cetitián (98), "cuatro parcia
lidades, -diJO don J~ucas-, que nunca han b:;tjado por estas par
tes. '' Otro de los testigos aseveró que las parcialidades del Río 

(97) Entre los caciques citados por Garay en su empadronamiento de 1582, figuraba 
uno con el nombre de Salloampén. 

( 98) Este apellido apa;rece, también, escrito Settel. Entre unos indios encomendados en 
Mendoza, año de 1596, de dicha jurisdicción, se señalaba por su cacique a Etitián, 
llam3do, también Citián. En documentos de visita de indios de San Luis de la 
Punta, año 1698, dase por cacique a don Pedro Detelelián, nombre que aparece 
inmutado así: Qu.etelehán y Telilián. No escapará al avisado lector, cual es el de
signio que me guía al transcribir estos datos. 
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Diamantino fueron· cinco, las ya nominadas y Oalayán. Según Francis
co, el infiel, bajaron también a las Pulgas, (pues, su arribo no fué si
multáneo), Yansanca, Yambrán y Butuyán, caciques, y Oalayán, (ya 
mencionado): "éste, advierte el testigo, trajo a la junta indios aucás". 

Juntos ya, todos, indios, caciques, parcü~lidades o clanes y 
en disposición de emprender la maloca, arengólos Ereguereyán, en 
nombre suyo, de Liquid y del ternario funesto, de la manera si
guiente: ''Hijos mios y amigos: Y a que habem.,os muerto a Garay, 
entremos de una vez a matar a los ·españoles, q hacerles daño en 
sus estancias y quitarles sus caballadas. Empezaremos por el Río 
Cuarto. Gente no nos ha de faltar. Adelante! .... '' 

Un ¡ahú!... ¡ahú! . .. ¡ahú! .. . resono estrepitosamente en 
bDca de las masas bárbaras, o tal vez el formidable pom! .. . pim! ... 
pum! arrojado a los vientos en sus grandes juntas, al inmolar al 
Chillihueque, por los indios de la guerra de Chile, confundidos a 
aquella hora, a las riberas del Popopis (lf9 ) ;•.con aborígenes diaman-
t,inos, serranos y pampas. " 

No se había apagado todavía, del todo, el eco de aquellos gri
tos guerreros; de modalidades chillonas, rudas y bárbaras, cuando 
~e presentó de golpe, jadeante el caballo, uno de los bomberos 
apostados por Liquid, Ereguereyán o el Ñato de la Cara Cortada, 
para que desde las cercanías del Río Cuarto, observase o tomara 
lenguas acerca de los designios del Teniente de Gobernador y la 
actitud de los españoles de 1ª Mmarca y de los pampas mansos, au
xiliares de éllos, etc ... Hecho -~l silencio, el recién llegado les dijo 
cómo Cabrera se aprestaba a salir, pronto, muy pronto, a campaña, 
con tropas aguerridas, bien montadas y mejor amunicionadas, para 
hacerles la guerra a éllos, los clanes rebeldes, y vengar el asesinat? 
de Garay, etc., etc. 

Ni el Tupungato ni el Anconcagua que hubiesen descargado 
su manto de nieves sobre aquellas tolderías!. . . el hielo se apoderó 
de los bárbaros. . . y mustios y cabizbajos y cariacontecidos, mur
murando quizás para su coleto palabras de maldición o de amenaza 
contra Liquid y Cabrera V elalsco, montaron sobre sus cabalgaduras 
y se dirigieron lentamente, lentamente, "a paso de indio", rumbo a 
tierra adentro ..... . 

(99) Así designaban los indios al llamado posteriormente río Quinto. 
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C.AP. VI 

J:bs(ae Cabrera y verasco se pone en campaña en busca de los att
tore; di la tra.gedia de 1'andil. - Captura de Ereguere

. . .. , ~ yiiií; sus tres hijo~, El Ñato de la Cara Cortada, Iluquén 
y Anarés Liquid. - Declaraciones de los naturales en el 
·"I!Yil.IJ'f"'J:Il conj;énz(Jd() el11 de Jtüio de 1708. - Oulpabili

Quéleiiano · y Ereguereyán. - Oircuns
''qé$~r~bllóJTa''ntítert~ .de Garay. y sus 

:c.>'.ii("i·~·;.,:,,::··,'i<··· ·. ~om.~·r~ao•[i~'(al y· defensor: Luis de 
·.;z¡·zwr.l'fitií·, 7,··:. ·· ... iJq,feQ'Sd'e los d'etériidos y sus re-

,?~;2i·'\.1§'{i/:t/l(ltls, ]/triilnin'cd del Pr(hnot6r fiscal. 
al Oitpit"án'General, Esteban de 

. . se.is mÚÚ en producir su fallo. -
,:! éfi'it~a,s d~ la demora. ·'---'- ·O onquista del Chaco Guala~ pa. 
' · 'ia s'entencia co'ndena· a los indios, salvo Liquid, a sér

..... 'Úicio perpetuo en las minas de San Carlos de Austria. 
Los iridios se fugan de la cárcel pública y se refugian 

en el Convento de la. Merced, acogiéndose al derecho de 
asilo. - Cabrera y Velasco desconoce este derecho y obli
ga a los indios a volver a prisión. - El provisor Vilchez 
y Montoya desautoriza al teniente d1J gobernador y los 
naturales regresan a La Merced bajo segttra custodia. -
Otra vez a la cárcel púbJica. - Final sangriento del pro
ceso: los ind, . . son asesinados por orden de Oabrem y 
Velasco. _. . . 

4 

.A últimos de Mayo de 1708 el Teniente de Gobernador don 
.José de Cabrera y Velasco, puesto ya en campaña, a la cabeza de 
262 soldados, a objeto de averiguar el paradero de "la parcialidau 
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indígena autora de la hecatombre del Tandil, detúvose en el lugar 
de las Lajas, estancia de don Fernando Arias de Cabrera", Cabo 
principal, a la sazón, de los Ríos Cuarto, Segundo y Tercero; el 
mismo que, a raíz de la llegada del Teniente a dicha finca, partió, 
por orden de éste, con una numerosa escolta a la población 'de San 
José del Morro, previa autorización que se pidió y obtuvo de las 
autoridades de San Luis. Allí, según informes recogidos por Ca
brera, hallábanse varios de los indios actores en el asesinato de 
Garay, como se decía haberlos también, a inmediaciones del paraje 
de "las Pulgas" (cerca del Río Quinto). Y para que averiguasen 
lv que hubiere de verdad en esto último, y a ser cierto, aprehendie
~en a los roalhechores, envió al Sargento M;.ayor don Francisco Sar
miento en compañía del Capitán Francisco Antonio del Camino, 
junto con su gente. Fuéles a éstos imposible realizar su cometido, 
por haber tropezado con una barrera infranqueable. 

Desde las Achiras adelante, rumbo hacia el Sud, un incendio 
pavoro§lo, obra, sin duda, de la ntano arte.ra y experimentada del 
indio, abrasaba aquellos campos en una extensión de más de veinte 
leguas, según .cálculo hecho por los ex.pedicionarios desde las altu
ras del Zucos. El fuego, la carestía de agua y de pasto para la~ 
cabalgaduras, los obligaron a reintegrarse eÍ día 28 de dicho mes, 
nl cuartel general, todavía en las Lajas, donde con la desazón que es 
de barruntar, dieron cuenta a su Superior gerárquico del mal éxito 
de su expedición. N o fué así el de la llevada a cabo en S. José del 
:Morro y aun en el paraje de Las Pulgas por don Fernando Arias 
de Cabrera, conforme a la voluntad de su jefe. 

Guiado por un hijo del cacique .:Plorián, (1°0 ) a quien no 
tenía orden de prender, separó de aquellas tolderías, que eran las 
que había ido a buscar, a los individuos procedentes de la jurisdic
ción de Córdoba, para traerlos consigo en calidad de presos. Des
graciadamente no figuraban entre éllos, dos de los sindicados como 
protagoni&tas principales de los sucesos del Tandil: Y ahati y Que
leliano, caciques, uno y otro, de actuación aún más siniestra, ulte
riormente, siempre en distrito de Buenos Aires. En cambio, se 
de~tacaban entre los recién venidos, E1·eguereyán, personaje de nota, 
y el conocido por el Indio de la Cara Cortada, cuyo físico maltrecho 

( 100) Véase nota 84, 
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le daba cierta notoriedad. Al primero se le echó garras en las Pul
gas, con sus tres hijos, Ignacio, JJ!IaTco~ y Fr-asquito, y al de la CaTa 
CoTtad-a en el Morro. Fué curiosa la actitud de este último cuando 
su captura. Así que la tropa de Arias y Cabrera púsole cerco a 
}a told~rÍa en que se hallaba el Ñ ato de la Ü ar-a Ü OTtada, "saliÓ éste 
armado de coleto y alfanje y anduvo dando unas correndillas, en
trando y sa1iendo a los toldos como animando a los indios, y alguno~ 
le oyeron decir: "Muramos! Peleemos!"... A cuyo efecto, vió
sele prOy(>erse en seguida de un saquillo de flechas. 

< > ,·,.r:p~l?ottodo aquél aparato bélico fué inútil; porque quieras 
qUé no quiéras, el Ñato de la Cara C01·tada, lo propio que ETegueTe

.. tres hijos, déudores al Ñato de su apresamiento, y demás 
,erifu.:inllcléf,,p·: t'esU.nto·E, entre·éllos~l indio llamado Iluquén, de nación 

luer~:m:,cóildtlci.~:ios .por '111. ge~te del Cabo, al campamento det 
.· la§ ,L'aja"s; a ;quién dió cuenta del re

isqui~lli{1p•oll:'iel1!uo•· 'lo.g"presos a su disposición. 

Jéml.tió'eí T~niente, baj~ segúra cus-
v•_, ... ..,~ • ..,.., del Cabo, a la ciudad de Córdoba, a 

Aquí fué agregado a la mísera cara
•·· . . !Jiq;;,id, don Andrés, a quien ya conocemos, 

segcm indios y cristianos, de las averías. Se les 
en la cárcel, cargados, conforme lo imponían la 

réos y la legislación de la época, de grillos y de es
Díasn1ás tarde, de arribo en la Capital, ordenó Cabrera que 

s0 toinase declaración a los delincuentes, a cuyo efecto, designó para 
intérprete al mulato Sebastián, venido al lado suyo, "por no ha
ber otro español, indio ni mestizo que entienda la lengua de los in
dios pampas y serranos que residen en esta jurisdicción y tierras 
realengas''. El capitán Luis de Bracamonte fué nombrado procu-
rador ad litern y defensor in iñteT de los presos, por hallarse en
tonces bajo la acción de la justicia, el efectivo. 

En 11 de Julio dióse comienzo al sumario. Declararon suce
sivamente, en primer lugar, los tres hijos de EregueTeyán, Marcos, 
Ignacio y Frl'NJquito, este último, infiel, de 20 y 25 años de edad; 
(no se anota la del postrero). 

. Marcos, llamado en su lengua y por nombre de su tierra 
(hdtiá ttiá, vive en las pampas, en unas lagunas llamadas Leplepl•3 
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y anda de balde por toda la campaña con ~us compañeros. (101 ) Así 
·lo declaró. ' 

Ignacio, llámase "en su lengua", Sacabeque. Es natural de 
un monte que está junto a 13;_ sierra. Su oficio es andar vag~ndo en 
las pampas de un paraje a otro. 

Frasquito, en su lengua,: Milandegul, es indio pampa; infiel, 
"natural del monte que está deilcante de las lagunas de Lep Lep, y su 
oficio, andar de aquí para allá''. 

Llamado a declarar el padre de los anteriores, dijo apelli
darse ''en su lengua'' Diguerquer queyan. Es natural de Lepled 
pled, "nombre de unas lagunas que están en un monte". Al pare
c:Br, era de cincuenta años. Preguntósele por qué se asignaba se
mejante nombre, siendo el suyo legítimo el· de Eregue1·eyán. Dijo 
que '' de val de le dicen así''. 

Iluquén es otro de los declarantes. Se le llama así en su len
guaje nativo, y en el de los españoles, Lorenzo, aunque todavía es 
infiel. Su régimen de vida ''es andar de una parte a otra, cazando 
avestruces, yeguas y potros''. Parece haber cumplido ya sus cuarenta 
primaveras. Su Merced del señor Teniente General "le trajo desde 
el Morro a esta ciudad, e ignora por qué". 

Presentóse ante los sumariantes un indio que polr su desen
voltura y arrogancia, llamó la atención de todos. Era cristiano: ha
híalo bautizado el capitán Francisco Días. Aunque~ ladino en el 
idioma español, declaró, ~{) obstante, en el suyo propio;" con la in
tervención del intérprete. Su nombre: don Andrés Liquid. Es na
tural ''del río de Santa Catalina, distante tres o cuatro leguas del 
Río Cuarto. Parece de más de treinta y einco años de edad. Es 
cacique de los indios encomendados en don Pedro de Herrera y Ve
J asco ; "su oficio, andar vagando y jugando de un sitio a otro". 
Agrega, ''que está preso por un testimonio que le han levantado ... 
que miente todo el mundo, pues no tiene delito ninguno". Y al 
interrogársele "qué era lo que todo el mundo mentía", contestó, 

(101) Lepleple figura en el Diccionario ile Latzina en esta forma: "Lebleque, monte po
blado de calde)les, chañares y piquillín, Pedernera, San Luis. Está situado al Sud. 
del Río Quinto". Véase Francisco LATZINA, Diccionario geográfico argentino, 2a 
ed., Buenos Aires s. d., pág. 314, coL l. 

Cf. eon Lepled- lepled o leple- leple del proceso contra los pampas asalta11tes 
del Río Cuarto en 1707 y también con Lepleple, de S. Luis, que trae LALLEMENT 
en su trabajo geodésico sobre la mencionada provincia. Revista del Instituto Geo· 
gráfico, tomo III, pág. 306. 
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"que no r:;abe nada"; y se condenó a un mutismo completo. No sabe 
nada ni conoce a nadie : ''en esto se cierra, sin querer articular otra 
raz1Sn''. 

"No se le hicieron más preguntas, añade el acta, en vista 
de su negativa y contumacia". 

Todos los declarantes atribuyeron el asesinato de Garay a 
Takati, Qtteleliano y Eregnereyán, excepto el último, o sea, el decla
rante, quien con la solidaridad propia de las selvas, señaló como au
toresdel crimen a sus dos camaradas ausentes. "Estos anduvieron ha
eiendo gente con tal fin", añadió. Por su parte, .cuando ocurrió el 
Bucésá, él había estado en las Pulgas y luego pasádose a otm sitio, 
Uamado .. Chalesq-ue. En consecuencia, ignoraba por qué estaba preso. 

;<¿0ómo lo sabían~ 
lo oyó .decir estando él en las Pulgas, fué la respuesta 

·ind~os:venidos de tierra. adentro se Jo contac 
~'''l~il~e:;~[ifc~rto~egq,¿(.' ·]!Jn ·cu.ánto ~a la de U'J,(qnén, fué ésta: 

l.és~di~·:háber::(la.üe m.ue'tfte a'Los españoles, .bajaron a donde 
•eS:te••eou·ne("l~n:N;e;·q1Ie.,es :¡uí paraje que llaman Boco, dos 

(cacique). C alayán, llamados Lenr13yán 
. •Uh·indio<grande. y .gordo, .y le contó a este con

Morcoyán .y del Corcovado y otros indios de 
.ue-mnT·e todos aqnellos indios habíanse partido los ca

y otras cosas de los españoles muertos, y un 
vivo, se lo había llevado Y ahati, pues, a él 

¡,Dónde verificóse el asalto~ 
En el parajce de Gnapana ( 102 ), aseveró Marcos; Frasquito, 

que en la sierra ; que ''allá donde cogen vacas, desta parte de la 
Pierra ", el padre de los anteriores; Ilnqnén, que el sitio de la ma
tanza ''es uno que está en derechura del Gnantiní, donde hacen unos 
cerritos, junto a un sauGe ... '' 

¡,Por qué los asesinaron~ 
. Porque los españoles habían pretendido arrebatarles las va- .. 

"' (102) El capitán Juan Fernández, que por orden del gobierno de Chile, efectuó en 
1620 un viaje de exploración en procura de noticias acerca de la mítica Ciudad 
de los Césares, llegando luista el lago Nahuel- Huapí ,al sud del cual visitó a 

~ los indios poyas, expresa que el cacique de estos naturales se llamaba Y aguapana. 
J. T. MEDINA, Biblioteca hispano- chilena tomo II, pág. 455- 456, in voce: Flores 
de León D1ego. 

AÑO 14. Nº 1-2. MARZO-ABRIL 1927



-108-

cas (a los indios), respondió Gutiátiá, mintiendo, como ... un pam
pa. M ilandegul, al revés : "los mataron para quitarles los caballos, 
porque éllos (los indios) suelen andar a pié" (103 ). La respuesta 
de Sacabeqtw, enteramente di~tinta de las anteriores, y notable, de 
verdad, fué que los ultimaron, porque el Gobernador de Buenos Ai
res había llevado a un indio llamado 1J1ayupilquia, para castigarlo, 
extrañándolo a territorio oriental. Sentidos de ello los indios; dije
ron que en adelante habían de matar a cuantos españoles toparan 
en la Pampa. "Sabe que Mayupilquia se halla en estas pampas: que 
el ex-proscripto les había contado a los otros indios, cómo un espa
ñol ''paraguay'' lo pasó de la otra banda para acá, por junto a 
Buenos Aires mesmo ; y q,ue en las tolderías de las estancias de 
Buenos Aires hurtó caballos y se entró la tierra adentro y que, en 
fin, había igualmente oído decir que Mayupilquia tiene amo en el di
cho puerto de Buenos Aires". 

Otro de los testigos dice que sabe, por haberlo oído que Ma
yupulquia ha vuelto de la otra banda del Río de Buenos Aires de 
hacia dondt sale el Sol. Confirma lo del juramento de muerte he
cho por los indios para vengar a su Jefe, y añade que también le 
han contado que el español que trajo a dicho jefe desde la otra 
orilla, le propuso que reuniera otra vez a su gente y &e fuera a 
estar con él en su estancia. 

La declaración de Ereguereyán fué más o mep_os en los pro
pios términos, al referirse a Mayttpilquia. Le conoce, pero hace 
tiempo a que no le ve, "porque le llevaron a Buenos Aires, diciendo 
que había dado muerte a los españoles". "Sabe que está hoy en las 
pampas. Vino de la otra banda del Río de Buenos Aires, de donde 
le pasó un español ladino a estas tierras, diciéndole que había de 
ser el cacique grande". (104) 

Otra pregunta : ¡,qué indios, tribus o parcialidades se dieron 
cita a inmediaciones del Río Quinto en las Pulgas y a invitación de 
quién? 

(103) Comprobación de que los dichos indios recién habían comenzado a cabalgar. 
( 104) Esto confirma la existencia, por entonces, de un imperator entre los indios, del 

cual dependían los curacas o capitanejas llamados también parcialidades. Lafone 
Quevedo refiriéndose al idioma kakano, hace notar que la desinencia aquín sig
nifica grande, como yo lo indico, fundado en esta advertencia filológica, al refe
rirme al cacique .Abaquín =padre grande, en mí trabajo aun inédito, Onomástica, 
Indiana del Tucumán. 
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Todos los testigos ratificaron unánimemente, salvas algunas 
reservas, lo que respecto a esta múltiple interrogación aseveraran 
indios y españoles en las anteriores probanzas. 

No obstante, en el deseo de ampliar esas noticias o de esclare
cerlas mejor, especialmente en lo que se refiere a la memorable jun
ta, voy a extraer de la presente información, para insertarlas acá, 
algunas de sus cláusulas contentívas de pormenores interesantes al 
respecto. 

Interrogado JJ1 ilandegul sobre la materia, respm;de "que los 
toldos que se juntaron en las Pulgas, sobre la laguna y sus contornos 
fueron muchos y mucha gente de diferentes parcialidades, que fue
ron once caciques, señalándolos con los dedos y que también baja
ron indios aucás de Chile, todos bien armados, con espadas, lanzas, 
bolas, arcos, flechas y macanas. No trajeron mujeres ni muchachos. 
A los caciques él los vió en dicho paraje de las Pulgas, y los conoce 
por sus nombres, que son el Yahatí, el Calayán, Queleliano, Morco
yán, Comoloyán, Yansanca, Catilmán, otro de los Cititianos (105 ), 

1' ambrán, Tutayán ,Ereguereyán y Saucimián ". 
Ereguereyán en su deposición señaló los mismos apellidos, 

cuidando, eso sí, de hacer omisión del suyo, pero añadiendo, en 
cambio, los de Duchecheyán y Papaloquián. A uno de los designados 
por su hijo Frasquito, él lo presentó en esta forma: Saucimán. (1°6 ) 

Otro de los declarantes incorporó a este elenco a Y eguoyán (o 
I"equoyán); pero apocopó el nombre de uno de los caciques que nos 
hizo conocer el confesante anterior: Paloquián, dijo, por Papalo~ 
quián. 

Y perdóneme el lector que descienda a estas minuciosidades. 
Declaro que soy un reincidente, como quiera que ya por dos o más 

(105) Véase nota 85. 

(106) Saycimián era hennauo de Cangapol o Cacique Ill·avo .. Falkner trae la siguiente 
noticia de Cangapol: "Este caudillo, llamado el Cacique Bravo por los españo· 

les, era alto y bien proporcionado. Debió medir unos si.ete :pies y pulgadas de 
alto, porque , parado yo en punta de píes, no podía alcanzar a la corona de la 
Cabeza. I;...o traté mucho e ínt'imamente e hice algunos viajes con él. No me 
acuerdo haber visto indio alguno que aventajase a Oangapol (así se llamaba en su 
lengutt el Cacique Bravo) en más de una o dos pulgadas, y Sausinián, su hermano, 
no pasaba de los seis pies de alto". (Falkner, o p. cit., pág. 39- 40). 

Uno de los hennanos de Oangapol fué de los fundadores de la Reducción de 
· la Inmaculada, de indios pampas, erigida en 1740, a la margen del Saladillo, Bue

nos Aires, por los J esuítaso Sirvió de intermediario, encontrándose allí~ entre 
aquellos nüsioneros y el cacique Bravo. 
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veces, he incurrido en este superabundar de pormenores, monótono, 
sin duda, pero útil, beneficioso, evidentemente, para los que se ha
llen consagrados, entre nosotros, al estudio de la etnografía o de 

(!\_. t lés lenguas indígenas, otrora vig,entes, dentro de los límites. de la 
hoy República Argentina. 

Concluída la sumaria, nombróse Fiscal y Defensor del De,re
cho Real a don. Luis de A brego y Albornoz, quien tomó la parti
ripación que le correspondía en la causa, procediéndose de inme
diato, por requerimiento suyo, a los careos. 

El ceremonial indicado verificóse el 30 de Julio de dieho 
año, con asistencia de don Andrés Ortiz del Valle, designado a 
este efecto y del defensor de los naturales don Luis de Bracamonte. 
En calidad de Justicia Mayor, presidía el acto don José de Cabrera. 
Actuó el escribano de Cabildo y de Gobernación Tomás de Salas. 

Apenas iniciado el examen, prodújose una escena de dimes 
:r diretes entre los careados, pero fueron reconvenidos por el in
térprete, a la vez que por el Lugar Teniente y el Escribano, '' quie
r:.es entienden la lengua natural general que hablan estos indios 
como criollos desta ciudad, en cuya jurisdicción se habla''. Así lo 
asevera el acta. 

Púsose en claro por esta indagación, qu~ Ereguereyán no 
era tal Diqum·querqueyán, como él decía apellidarse, desfigurando 
su nombre; y esto, a pesar de que le apoyaban sus hijos, quienes 
ya, en tren de salvaguardar a su padre, declararon en contra de lo 
que habían dicho en su deposición anterior, que no había tomado 
parte en el asesinato de Garay.. También se estableció que entre 
éstos, Marcos se apellidaba, de verdad, Giteti, y no Guttiá ttiá, y Fras
cuelo, era Milarcú, y no Milandegul. Por lo que atañe al cacique 
Liquid, como en su declaración precedente, se mantuvo en sus tre-' . 

ce: no sabía nada ni conocía a nadie. 
Dióse traslado al Promotor Fiscal, y éste, sin demora, pro

dujo un escrito querellándose civil y criminalmente contra E1·egue
reyán, sus tres hijos, el Ñato de la Cara Cortada y Liqnid, y pidien
do que se les aplicase a los delincuentes el condigno castigo. 

El defensor de los naturales alegó en favor de sus apadrina
dos, la ignorancia, lote fatal de los mismos. Pero, el Promotor co
locó los puntos sobre las íes, poniendo bien de relieve la maldad 
de los asesinos. 
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Se pregonaron edictos en (Seguida, citando y emplazando a"
los caciques Y ahati y Queleliano, para que comparecieran. a:r:lte el tri
bunal del J•ticia J\llayor. ¡Qué habían de comparecer!, cuando, 
por lo menos, del segundo sabíase, de conformidad a datos fidedig
nos, que recorría a aquellas horas las campañas, en jurisdicción de 
Buenos Aires, seguido por cuadrillas de ''indios ancaes de la gue
rra de Chile, ''en son de amenaza, de guerra sin cuartel, contra los 
españoles". (107 ) 

Llevada a cabo la información que se intitulaba "de abono", 
después de las efectuadas en Tegua y el Río Cuarto, el 9 de noviem
bre del año en curso, a objeto de que se ratificasen los que allí 
habían actuado de testigos, españoles e indios, en la que se labrara 

(107) Quelelián, llamado también, Oalehán y Galelián o Quelelián el Viejo, trabó más 
tarde amistad con los españoles, pero, a pesar de ello, pereció posterio;rmente a 
man?S del mariscal de campo don Juan de San Martín, quien, no habiendo po· 
dido castigar a otros indios rebeldes, asaltantes de Areco y Arrecifes, sació su: 
sed de ven_ganza, al parecer, por confusión, en la persona de QueleUán el Vie.jo, 
a quien encontró el jefe español al 1·egresar éste de su persecución i:rustrada, lo 
degolló y apresó a los naturales que lo acompañaban, Un hijo de este régulo, 
que tenía sus tolderías a inmediaci<;mes de una laguna que posteriormente tom~ 
el nombre del jefe pampa, al anoticiarse del fm trágico de su padre, jur'ó ven· 
garsc y en son de élla, con trescientos de los suyos, asaltó la Villa de Luján y 
mató gran número de gente.. Tomado prisionero años después, fué desterrado & 

.España con algunos camaradas también rebeldes. Embarcado en el navío de 
guerra "Asia" que mandaba don Gaspar Vélez, en 1750, Que~elián Y: los suyoS 
se sublevaron en alta mar "hiriendo al capitán, y dando muerte al primer pil~tq 

y otros tripulantes. Pero, viéndose al fin perdidos, se arrojaron todos al mar, 
con tan salvaje temeridad como la que les indujo al levantamiento contra may;n• 
número y en medio de un elemento totalmente desconocido para ellos". M. R~ 

TRELLES, Revista Patriótica del Pasad~ Argentino, tomo III, pág. 214 · 215, Bue· 
nos Aires, 1890. 

Siguió las huellas de Quelelián, Yahati, en calídad de jefe de los Diunihet: que 
com~ ·tal le recuerd;n Falkner y Dobrizhoffer, los mismos que asignan a su ,a pe· 
llido la -significación de "cacique alto", correspondiendo la segunda de estas· ex· 
presiones al . tema hati, perteneciente al idíoma que Lehmann Nitsche ha clasi· 
ficado de "lengua- het". (Véase su productión jntitulada El grupo lingüístico HHet" 
de la Pampa Arg.mtína, Buenos Aires, 1922). Yaati, que. así le trae Charlevoix, 
fué, uno de los caciques de indios serranos reducidos en la famosa cristi~ndad fun
dada por los jesuitas en 1740, a las riberas del Saladillo. Arruinada aquélla, llevó 
este inquíeto mandón una vida muy azarosa, siempre en terca rebeldía co~tra 

los €spañoles. El Deán Funes nos ·Su~inistr~ algunos datos a este respecto/ ''Roto 
por los Pampas bonaerenses el freno de la sujeción, tras de la ruina de las Re· 
ducciones, ~reyeron que nada podía preservar las fronteras de sus 1·obos y hosti ... 
lidades. Con esa confianza que da la esperanza de la iniquidad, cayeron en 1754 
sobre el pago de la Matanza,. . . donde quitaron la vida a unos y a otros sus 
bienes. Andonáegui encomendó la satisfacción de este agravio al maestre de 
campo don Cristóbal Cabra! de Melo, quien en va:rias entradas consecutivas lo~ 
venció, quemó sus tolderías y obligó al famoso cacique Yatté (sic, por Yahatti) a 
que pidiese la paz". (Ensayo dcl la Historia Civil, etc., tomo 3, pág. 63). 
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por diciembre del año anterior, cumplidas estas diligencias, digo, Y 
l¡;¡, de haber levantado (según él) los cargos hechos a su gestión 
administrativa por el Defensor de los Naturales, dictó el Teniente 
u,n auto, a 6 de Febrero de 170~, por cuyo dispositivo declaraba 
que ''siendo tan grave el asunto y para mayor seguridad, remitía 
todos los autos al señor Capitán General, para que éste sénten
ciase, según su juicio y conciencia". 

J 
Más de seis meses habían de transcurrir desde el día en 

que don José de Cabrera y Velasco suscribió la precedente comuni
cación y el en que el Gobernador don Esteban de Urizar falló este 
grave y ruidoso proceso, según justicia y de conformidad a los dic
tados de su conciencia. 

¡, Y por qué tan dilatada demora'?,. 
Sabido es lo tardío que era, por aquellos años, el transporte 

de la correspondencia epistolar, oficial y privada, entre nosotros, 
tanto más en los de 1708 y 1709, en que las ciudades del extremo 
norte de la Provincia, -S. Miguel de Tucumán, Salta y Jujuy,
ve].anse como asediadas por los bárbaros chaquenses, después de 
haber .llevado éstos el robo, el asesinato y la desolación a sus cam
pañas. Léanse si no las páginas consagradas por Charlevoix y el 
Deán Funes a estos hechos, y veráse que la situación de aquellos 
pueblos era angustiosa v8rdaderamente, a extremo de que el de 
San Felipe de Salta viese lleg~r cierto día, hasta sus propios su
burbios, a las hordas mocovíes, y que, a no haber estado defendida 
por un puñado de valientes, bajo la jefatura de un bravo y de un 
táctico de menta como Urízar de Arespacochaga, habríase visto tro
cado en una necrópolis. Y justamente, este suceso influyó más que 

' ningún otro quizás, en el ánimo del Gobernador y el de los capi
tanes cuyas opiniones auscultara, para que se decidiese definitiva
mente la campaña del Chaco, llev~da a cabo, acertadamente y con 
óptimos resultados, en 1710. De manera que el año de 1709 fué 
el de los prolegómenos de la memorable jornada, el de sus prepa
rativos. Nunca se había visto en el Tucumán un ejército tan nu
meroso y de tan imponente atalaje, como el que efectuó la conquista 
del Chaco Gualampa, a las órdenes de don Esteban de Urízar, es-
eribe conmovido el Deán Funes. , 

Con lo cu¡J,l pónese bien de manifiesto por qué tardó tanto 
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en pronunciar su :fállo Urízar en hi causa que nos preocupa. Esté 
f'ué dictado_.~' en efecto, desde la ciudad de Salta, en 25 de Setiembre 
de 1709. Tal vez su autor debió de aprovecharse de alguna tregua 
que le acordaron sus fatigas, para ~uscribirlo, después de haber oído 
la opinión del licenciado don Nicolás de Aráoz, abogado de la Real 
Audiencia de la Plata, residente en aquella capital, y el dictamen 
de su* asesor. (1°8 ) 

Por dicha sentencia, el Capitán General condena, a Querec 
g;u1·eyán (sic) y sus tres hijos, al indio Ñata Cari-Cortado, Milan q1tan 
joan a servicio perpetuo en las lVIinas y nuevo descubrimiento de 
plata del Cerro llamado San Carlos de Austria en los confines del 
Y alle de Calchaquí, jurisdicción de esta ciudad (Salta), distante 
de la de Córdoba más de doscientas leguas; ... a los caciques Yahati 
y Queleliano en el mismo servicio personal perpetuo en el dicho mi
neral; y ordena que ''en primera oportunidad envíen a dichos reos 
al Presidio de Esteco, de donde su Señoría impartirá órdenes para 
que se les conduzca al mineral de S. Carlos de Austria. En lo que 
se refería a don Andrés Liquid, ordenaba que se diera traslado ~ 
don Pedro de Herrera y ~ elasco su encomendero, para que como 
tal, tomara la participación que le correspondía. (1°9 ) 

Ignoro cuando llegó dicho documento a la metrópoli de la 
Nueva Andalucía; pero consta, eso sí, que antes que se lo notificast 
a los reos y aun adelantándose a la fecha en que Urizar lo rubri
(étJTa, habíase producido en Córdoba, el día 29 de Julio del expresado 
año de 1709, un suceso de· no poca monta, por lo raro de sus cir
cunstancias y el haber ocasionado un conflicto entre ambos poderes, 
eclesiástico y civil, de que voy a ocuparme, advirtiendo previamen
te a los lectores que la cárcel pública hallábase para entonces a corta 
distancia de la iglesia y convento de la Merced, haciendo de tal las 
casas pertenecientes a los expolios del Iltmo. señor Mercadillo, falle
c•ido pocos años atrás. 

Era el 29 de Julio de 1709, en vísperas quizás de que arri
base a Córdoba la sentencia decisiva dictada en el proceso contra 

(108) Lo que de veras es inexplicable, -un misterio-, es el destino ulterior de esta 
sentenci~. 

(109) De Iluquén no se hacía ni mención. Igual silencio nótase en adelante hasta el 
fin de los autos. Acaso a éste dejólo el Teniente de Gobernador en su estancia 
d~ la Lagunilla, para que allí prestase serviciQ. Así lo Insinúa unQ de los car .. 
gos que se le hicieron posteriormente a don José. 

AÑO 14. Nº 1-2. MARZO-ABRIL 1927



-114-

los indios pampas. Estos, me imagino que asesorados por el De
fe:nsor, anhelantes de acogerse a los beneficios del derecho apelli
dadO " de asilo", de que disfrutaban para entonces los templos y 
au~ el intra claustra de las comuniuades religiosas, burlando la vi
gilancia de los centinelas (110 ), abandonaron aquel día, su prisión, 
y dirigiéndose apresuradamente a la iglesia de Nuestra Señora de 
la Merced se refugiaron en ella, a la hora misma en que se cele
braban en su recinto unas Concl1lsiones: de allí ganaron los claus
tros "y fueron a sentarse en los poyos del De Profundis. A algunos 
de ellos se les había oído exclamar al penetrar en el templo: ¡ Bau
tismo! ¡ Queremos hacernos cristianos! 

La sorpresa de los dueños de casa no menos que la de los 
transeunteí:l que habían visto huir a los presos, y la de los fieles, tes
tigos de su entrada en la iglesia y luégo la de los que inform~dos de 
ojda~ sobre el extraño suceso, ocurrían a los frailes en demanda de 
porm!cmores y para ver a los pampas, no es cosa de ponderar. Pronto 
convirtiósc aquello en un sitio de peregrinación. Entre tanto, los 
frailes, el Comendador fray Agustín Alvarez, el Vicario y otros des
tacados religiosos, habiéndose dado cuenta de la pretensión de los 
indios, a quienes habían otorgado una acogida benévola, delibera
ban entre éllos; cuando de pronto vieron a un personaje que, des
pués de haber franqueado la portería, y marchando a grandes pasos 
per entre las filas de curiosos, trayendo en su rostro señales paten-

( 11 O) Noticias acerca de las casas del Rumo. Sr. Mercadillo, a que se alu<ie en estas 
actuaciones. 

Por el norte y nor·este lindaba con el solar de los Molina Navanete, hoy 
ocupado por la casa de los sucesores del Coronel don Manuel S. Pizarro y la 
plaza intitulada,. legítimamente, "de la JYierced", como que uno de lQS miembros de 
la familia Molina dejó destinado por escritura pública otorgada en el siglo XVII, 
aquel pedazo de suelo, para que sirviese a los religiosos de San Pedro Nolasco, a 
los efectos de sus procesiones cultuales, muy especialmente la solemnísima y augl;lsta 
del Corpus Chrilfti. Tengo a la vista el pliego notarial que lo acredita, cuya copia 
tomé yo mismo del Archivo de dicha comunid¡¡d. Y volviendo a la casa epis
copal de Monseñor Mercadillo, trocada en cárcel , para los días de la fuga de 
los p1·esos pampas, la misma que tras de la muerte de su ilustre dueño pasó a 
poder de las venerables monjas de Santa Catalina de Sena (Córdoba) en virtud 
de haber este.do afect~das por una obligación hipotecaria en favor de las mon
jas: al efectuarse el traspaso del inmueble a éstas, previo inventario de aquél, 
notóse amén de ser bajos los muros de su lado norte, limítrofes en parte con 
la casa o terrenos de los Molina Navarrete, ostentaba por este punto un boquete 
o portillo, el mismo que franquearía escape, pocos años después, a los infelices 
reos pampas. Estas anotaciones son todas a base de piezas documentales, que 
obran unas en el Archivo de Tribunales cordobés y otras en el archivo de nues
tro histórico Convento de Santa Catalina de Sena . 
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tes de una viva emoción, se encaminaba hacia éllos. Era el Teniente , 
üeneral de Gobernador, don José de Cabrera y Velasco. Se detuvo; 
hizo una reverencia a los padres y les saludó cortésmente después 
de haber desparramado una mirada de cólera sobre los bárbaros, 
algunos de los cuales temblaron, y encarándose con el Superior de 
la Comunidad, le requirió en tono amistoso la devolución de los 
indios, puestos bajo su custodia y a buen seguro en la cárcel, de 
la que s_e habían escapado arteramente. Los padres le hicieron desde 
Juego algunas observaciones. . . el derecho de asilo. . . los privile
gios de la Orden, etc. Pero, él les replic~ animadamente que el pri
vilegio de asilo, de amparo, no rezaba con los infieles, con aquellos 
bárbaros alzados en armas contra el gobierno de Su Magestad, te
rror ile los caminantes, bandoleros, asesinos.. . Díjole entonces el 
padre Comendador., que acaso su Merced tenía razón; pero, que se 
sirviese acordarles siquiera un momento de tregua para meditar ... 
y resolver. Y contestóles, ya con alguna vehemencia el Maestre de 
Campo, que esos indios estaban procesados (por los motiv?s q~e ya 
conoce el lector y que él los recapituló aceleradamente), que los au
tos en estado de sentencia obraban en manos del Gobernador y Ca
pitán General de la Provincia, esperándqse que llegasen de un mo
mento para otro, las resultas. Era, pues, indigna del privilegio de 
amparo aquella tropa de forag1dos, y la presencia de éllos en aquel 
recinto, peligrosa, pues podían hacer fuga con toda facilidad, y 
restituídos a la pampa, retornarían con mayor ímpetu y furia, fero
cidad y saña 'a su vida de depredación y de robo, de asaltos y do 
matanza. Y el responsable de ello sería él y a la par suya los reve
rendos padres de la Merced, recayendo sobre uno y otros las nuevas 
pérdidas de vidas y haciendas que ocasionase aquella turba bárbara. 

Los circunspectos frailes se sintieron impresionados, mejor 
dicho, presionados, por la palabra cálida y vibrante del Teniente, 
dicha en tono de sinceridad, de una convicción profun~a, que se les 
antojaba también de conjuro. Cedieron, pero el Teniente deb}a ate
nerse a las consecuencias. J_.~os indios retornaron al calabozo. Ellos 
más que otro ninguno debían atenerse a los resultados. 

El padre Comendador se quedó muy preocupado, lo propio 
que su Vicario. Aquella noche fué noche de torturas para entram
bos. Consultó cada uno a las almohadas, y en primer término, a 
Aquel de quien procede todo don. Al día siguiente, por la mañana 
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eonferencíaron uno y otro, canjeándose sus impresiones. Oyeron el pa, 
recer de ~lgunos de los religiosos más graves de la Comunidad, Y 
arribai·on todos, unánimement<:J, a la conclusión de que no habían 
estado listos, ni prudentes, ni previsores, al acceder cÓrrw lo habían 
hecho, c5n tanta precipitación al requerimiento del Maestre de Cam. 
po. Aquello había redundado en desmedro de los privilegios del ins-' 

\ tituto y del derecho de asilo, ·a la vez que en menoscabo del título tan 
glorioso, épico, tradicional de que blasonaba la Orden, desde su cuna: 
Redentores. . . Redentores de Cautivos! 

Les ~ra preciso volver sobre sus pasos. 

Y el propio día hacíase llegar a la mesa de despacho del Sr. 
Provisor y Vicario General de Obispado Dr. D. Francisco de Vilchez 
lVrontoya y Tejeda, un pliego suscrito por el Comendador de la Mer
ced, cuyo texto en lo referente al asunto principal que lo motivaba, . -

(Jecía así: 

''El P. presentado fray Agustín Alv.arez, Comendador del 
Convento de Córdoba de religiosos mercedarios, paresco ante Vmd. 
en la mejor vía y forma que haya lugar en derecho y al:. de m;i 
convento y sus privilegios convenga, y digo: que ayer que se con
taron veinte y nueve del corriente, ciertos indios pampas que es
taban presos por orden de la Real Justici~, se refugiaron en 1~ igle
sia de dicho mi convento, para huir, y evitar la pena que temen por. 
su delito, y habiendo ocurrido el Mtre. de Campo don Joseph de 
Cabrera, Teniente General de Gobernador a pedirme que se los en
ti egase, diciendo que eran bárbaros e infieles, y por tales, no go
zaban la inmunidad eclesiástica por parecer público y 110torio ser 
así, y haber sucedido en ocasión que me tocaba estar actualmente en 
acto conventual de Goncl'¡lsiones :públicas de theología, (111 ) y no 
poder faltar a dicha asistencia, y no haver lugar por entonces de 
consultar el caso, no resistí a la extracción de los suso,d~chos refu
giados. .Luego, acabado dicho acto de conclusiones y consultado el 

Entre las varias sign~:icaci~nes Q.ue ~1 ~iccionario Enciclopédic1~me~~~~~~ ~s~~- -~· 
na al ~ocablo concli.M'Lo":,. :¡gura la Sigui~nte: quf es la que cor pon de a n uestró' 
caso: aserto o proposicion que se defiende en"- las escuela_s''. ·E·n ·el convento 
meTcedaTio de la ciudad de CabTeTa, dotado de noviciado y de aulas, lo mismo 
que en los otros similares suyos, en el Seniin~rio ·y: l~ Universidad Se' practicaba 
en aquellos tiempos est.a gimnasia de índole literaria: disciplina, q1;1-e se. conserva 
hasta hoy en nuestl'o Convento SeTáfico con los caracteres de una tl'adición útil 
y •honrosa. 
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caso, se halló no ser conforme a derecho la dicha extracción; por 
lo qual, siendo conforme a derecho que los susodichos refugiados 
estén en la Iglesia o en la Cárcel del Obispado, hasta que jurídica
mente se declare, si gozan o no de dicha inmunidad, se ha de servir 
Vmd. de dar providencia y mandar que dichos reos sean restituídos 
a mi Iglesia, por haber padeéido este despojo, y violado sus prívic 
legios e inmunidad, hasta tanto que Juez competente declare si go
zan o no de dicha inmunidad ... '' 

Este escrito sirvió, pues, de cabeza a las actuaciones inciden
tales a que dió margen el singular episodio del 29 de Julio. 

El Provisor Vilchez y Montoya, tras el sumario efectuado el 
día 30 del mes y año indicados, produjo. un auto, fechado a 5 de 
Agosto, por el que ordenaba se notificase al Teniente General Ca
brera y V elasco que, ''plazo de veinticuatro horas so las penas 
y respons?bilidad del caso, restituyese los indios pampas a la 
dicha iglesia de donde fueron sacados, libres, sanos y sin lesión al
guna". A lo que contestó Cabrerá, a raíz de su notificación: "Que 
por ser cathólico y fiel hijo de Ntra. Santa Madre Iglesia, está pres
to a cumplir con todo lo que contiene dicho auto, y que así mesmo 
requiere a su Merced de dicho señor Provisor y le protesta los daños 
insultos, robos, muertes y otras consecuencias y sangrientas guerras 
que pueden resultar de escaparse dichos indios; lo cual es moral
mente cierto, por lo general, de sus expediciones, en su impía y bár
hai'a naturaleza, y que se halla probado, por info:rmación sumaria 
y aun plenaria, de tener los susodichos hecha conspiración y convo
eatoria general para dar guerra a estas provincias y en especial a 
esta ciudad, unidos con las cuadrillas aucaes de la guerra de Chile; 
de lo que se hallan ya demostraciones manifiestas con el presente 
F5Ueeso. . . . Por cuyas' razones y las más que a su Merced le asis
ten, vuelve a requerir y exortar a su Merced atienda al deservicio 
de ambas magestades, daño c@mún irreparable y perturbación de 
la paz principiada, que es notoria.'' 

Y en efecto, dos días después (Agosto 7) el Sargento Mayor 
don Francisco Sarmiento de Figueroa "trajo con guarda y custo
dia dichos siete indios y aviéndolos entrado libres, sanos y sin le
sión alguna a la iglesia de dho. convento y pasádolos al claustro 
C.el, los entregó, en nombre de dho. Señor Teniente General, al Re
verendo Padre pre_sentado fray Agustín Alvarez, Comendador actual 
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de dicho convento y siendo presente dho. Señor Provisor y Vicario 
General, quieti requirió a su Paternidad muy Revda. por ante níí el 
presente notario, que, en \atención de no aver en esta ciudad cárcel 
e<;lesiástiéa, donde debían estar con toda seguridad, en el entretanto 
.q-ue se determina si deben gozar o no de la inmunidad de la Iglesia, 
se sirviese de concederle dentro de dha. clausura, un quarto, donde 
quedasen, por orden de su Merced, con la seguridad, guardia y cus
todia posibles, respecto de· deber quedar, por defecto de dha. cár
c~l, en la Iglesia de donde fueron sacados. Y su Paternidad muy 
reverenda dixo que estaba pronto a lo referido.'' 

Bien comprenderán los lectores, como ya lo habían notado el 
,luez y el Fiscal Eclesiásticos, y mejor todavía, si cabe, el Maestre 
de Campo y el Defenso~ del Fuero Real, el aposento cedido en ca
lidad de préstamo por los mercedarios y que servía de calabozo a 
los siete indios pampas del proceso, no ofrecía, a pesar de los cen
tinelas que lo custodiaban, seguridad. Esto y lo deficiente de las 
pruebas presentadas por parte del Teniente y del Defensor del Fue
ro Real, sugiriéronle al Señor Provisor y Vicario General del Obis
pado Dr. don :F'rancisco de V:ilchez y Montoya el auto tan discreto, 
razonable y sólidamente documentado que reproduzco a continua
ción. 

''En la ciudad de Córdoba en veinti seis días del mes de 
Agosto de mil setecientos y nueve años el Sr. Dr. Don Francisco de 
Vilchez Montoya y Texeda, Cura Rector de la Santa Iglesia Cate
dral desta dicha ciudad, Comisario del Santo Oficio en ella y su 
jurisdicción, Provisor y Vicario General deste Obispado del Tucu
mán en sede vacante, por ia jurisdicción metropolitana apostólica 
de la Plata: habiendo visto en estos autos y causa sobre el artículo 
de inmunidades de que pretenden gozar los siete indios Pampas, que, 
hallándose presos en la cárcel pública y real por los delitos y crí
menes que se les imputa, haciendo de ella fuga, se refugiaron en 
la Iglesia del Convento de Nuestra Señora de las Mercedes desta 
dicha ciudad, y que entre partes se han seguido en su audiencia y 
juzgado provisional, de la una en ddensa de la inmunidad y liber
tad eclesiástica y de dichos indios el Licenciado Andrés de Rocha, 
c1érigo presbítero, como fiscal eclesiástico; y de la otra, el Capifán 
Don Pedro de Olmos y Aguilera como defensor del Fuero real, y 

que por éllos parece y consta el defecto y falta de solemnidad que 
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se requiere, así en la probanza de los dichos delitos que se les im
puta, cop1o de la que pedían las circunstancias 9-el proceso, en razón 
de la infidelidad de dichos indios, sin q1.:¡.e por defecto de dichos 
autos y falta de dichas probanzas, pueda recaer declara({ión y de
terminación en causa de tanta entidad y concurrencia, según el es
tado de ella: por tanto, su merced, omitiendo como omite, declarar 
en ella sobre el dicho artículo de inmlmidad por lo referidq, dixo: 
que atendiendo a las perniciosas consecuencias y gravísimos daños 
.<•on irreparables perjuicios que amenazan el bien público y común, 
según lo ministran los autos de la materia.: y atendiendo a lo prin
cipal del respeto y veneración de la iglesia, en que se hallan refu
giados; y dando la providencia, según los méritos de los autos, man
daba y mandó que los dichos siete indios Pampas sean entregados al 
~luez originario de la causa procesada contra ellos, corriendo a su 
satisfacción la seguridad de ellos en su cárcel Real, debajo de cau
ción juratoria de que rio procederá ni pasará en ella a ejecutar 
contra dichos indios, sentencia de muerte, mutilación de miembros, 
ni efusión de sangre: que fecho y otorgadOr que sea por dicho Juez 
y constando en estos autos con vista de dicha caución jurator:ia, se 
sirva su Md. pasar a la entrega de dichos indios; para todo lo qual 
mandó a mí el presente notario dé noticia de este auto al Sr. Mtre. 
de Campo Dn. José de Cabrera y Velasco, Provincial de la Santa 
Hermandad, Theniente General desta Provincia, Justicia Mayor 
desta dicha ciudad, como a Juez originario de dicha causa y prisión y 
lo hará saber a las partes para que les conste: así lo probeyó, .man
dó y firmó. D1·. Dn. Francisco de Vilchez Montoya y Texeda. Ante 
mí : Dn. Luis de Abreu y Albornoz, N otario Público. '' 

Notificada el mismo día esta diligencia al Teniente General 
de Gobernador, "dijo que, sin perjuicio de la Jurisdicción Real( y 
de lo que en el caso pudiera tocarle, atento a las causas y :r_notivo~ 

que se hallan, para el aseguramiento de las personas de los siete 
indios pampas, contenidos en el auto provisto por su merced de di
cho señor Provisor. . . en presencia del escribano actuante: "Jura 
a Dios y a una cntz en forma de derecho, como juramento y pleito 
homenaje, según fum·os de Castilla, de qtte no procederá contra los 
dichos indios a ejecnción de sentencia de muerte, mutilación de miem
Mos ni efusión de ~angre ... Así lo juró y prometió de cumplir, se
gún forma de derecho ... '' 
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A mérito de la caución juratoria prestada por el Teniente Ge-
11eral de Gobernador, trasladóse, el propio día, el Iltmo. Señor Pro
visor al Convento de la Merced y le hizo entrega a aquél, sobre las 
bases estipuh;tdas, de los siete indio¡;; pampas, motivo de la con
tienda". ' 

Algunos días más tarde, acaso dentro del subsiguiente mes, 
producíase, velado por las sombras de la noche, un hecho, que por 
sus caracteres singularmente trágicos, debió de consternar de veras 
&. la entonces reducida población de Córdoba, y del cual hiciera me
moria, posteriormente, uno de los testigos presenciales del mismo, 
en estos términos: "Una noche al llegar a la esquina del Maestre 
de Campo don Manuel de la Fuente, oyó voces en la Guardia, que 
e:Q,toñces estaba puesta en las casas que hoy son de los espolios del 
señor Obispo, que santa gloria haya ( 112 ), adonde sabe este testigo 
"estaban presos seis indios (113); éste que declara los vió en muchas 
ocasiones presos y los vió después, mucho tiempo, casi dos años, po
co más o menos, presos en dichas casas, y como lleva dicho, una no
che oyó voces en dichas casas, de la guardia, y movido de la curio
sidad, este declarante, se llegó a ellas y entró en la sala principal de 
las mismas y en un cuarto que está en ellas, sabe este declarante es
taban los indios y vió dicho cuarto cerrado con llave y al lado de 
afuera había mucha gente, vecinos de esta ciudad, discurriendo por 
donde podrían balear a los dicllos indios, sin abrir la puerta. En 
este estado, vió el declarante al Sargento Mayor don Francisco Sar
miento con una boca de fuego en la mano, ( 114 ) y a otros soldados 
de la misma manera y oyó, entre el concurso de gente, preguntar 
el Sargento Mayor a Gerónimo Núñez, pardo libre, criado del Te
niente General : f' Gerónimo, ¡,qué dice el señor General~'' A las 
cuales. azon es.,espondió dicho Gerónimo Núñez: "Que los maten, 
señor!' ,~::Con e ya raz6n, este testigo vió subir gente y soldados 

(i12) Mons. Manuel Mercadillo obispo diocesano de Córdoba. 
( 113) En otras de las actuaciones del proceso dice el que eran siete: justamente los 

entregados. a Iñigo de la Pascua: el que faltaba, sin duda, hallaríase en la es
tancia !le ~a Lagunilla, de don José de Cabrera, y que no estuvo alojado en la 
c~re:el · hecho este último insinuado en la. información que se levantó más tarde, 
en Córdoba, -noviembre 14 ·de 1711-, con motivo de la querella. entablada para 
.esta fec~a por el Sargento Mayor don Francisco Sarmiento contra don José de 
Cabrere. y S. a propósito de estos sucesos. 

(114) Boca de fuego, por arma de fuego. Huelga casi enteramente esta aclaración. 
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por las paredes y abujerar (115 ) el techo o tejado, adonde hicieron 
tiros a bulto; y al cabo d~ muchos tiros, se resolvieron a abrir la 
puerta, y este testigo entró y otros muchos, y halló a los indios, 
unos muertos J' otros heridos, así, aprisionados como estaban''. 

Preguntado de conformidad, a esta cláusula del interroga
torio: : ''Si sabía que para la ejecución de aquella orden, de dar 
muerte a los pampas, con toda aceleración mandó dicho Teniente 
General sacar de su recámara, bocas de fuego, carabinas, pistolas, 
munición de pólvora y balas: dijo que sólo oyó que a las bocas de 
fuego y munición y balas remitiólas a la Guardia, dicho Teniente 
<teneral, para dicho efecto". 

Por órgano de los demás testigos se amplía la solución a esta 
pregunta, se suministran otros pormenores interesantes relativos al 
hecho y pónese, en fin, completamente de manifiesto la intervención 
personal, autoritaria, efectiva, de don José de Cabrera y Velasco, 
en la ejecución de tan bárbaro crimen. 

La complicidad, la culpabilidad del Teniente fué un hecho 
incontrovertible. Y esta se intensifica, se agiganta en proporciones 
pavorosas, a la vista de las agravante$a élla anexas. Pues, en pri
mer lugar, el arcabuceamiento de aquellos miserables se efectúa casi 
a raíz de haber prestado Cabrera la caución juratoria, que ya cono
cemos; segundo, que no consta en autos, por ninguno de sus plie
gos que se les hubiese notificado a los~g:gg];!!;ntes la se -
tencia dictada, hacía meses, por el gobernador Urízar de Arespaco
chaga, fuese porque no hubiese llegado todavía a su destino; lo 
que sólo de una manera remota pudiera acaso haber tenido lugar, o 
que el Teniente la hubiera mantenido secuestrada hasta la :fecha, 
cosa más que probable, probabilísima, habida en cuenta toda una 
serie de antecedentes y de concomitancias y aun de ulterioridades 
en nexo inmediato con la fisonomía moral de su persona y su ges
tión administrativa; y en fin, lo que no fuera posible, razonable y · 
lícito pasar por alto, lo que no puede por menos que arrancar a 
todo corazón bien nacido una palabTa de protesta contra tal exceso 
de inhumanidad o ensañamiento, fué lo inerme, lo absolutamente 
inerme de los reos, de las víctimas, todas cargadas de grillos y de 
esposas, excepto uno que había conseguido deshacerse de éstas y 

( 115) Ab·ujerar por agujerear. 
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apoderarse de un arcahqz abandonado por inútil o de un fragmento; 
de cadena, con el que golpeó, sirt dejarlo fuera de combate, al cabo• 
de gua~dia, Gerónimo Ródríguez, el mi~mo que con el auxilio de 
un hermano de él, desal'IJ?-Ó inmediatamente al pampa y lo metió 
de nuevo en el ''a posen tillo'' que servía de cárcel, dejándole en ce
nado junto con sus compañeros de desgracia, y bajo llave. Y en
tonces ocurrió lo que ya los lectores conocen. El mulato Leonard0 
y el mestizo Gerónimo Núñez, paje y secretario, respectivamente, del 
Teniente General, y el negro Pototo con algunos soldados escalaron 
los muros, se treparon a los techos, y empezaron a extraer tejas 
:1celeradamente, hasta que consiguieron abrir un boquete, un abujero, 
según el hablar de algunos de los testigos; y en seguida: ¡Fuego!, 
fuego ! . . . al bulto ! al montón ! ... 

''¡ Qué crueldad! ¡Qué ensañamiento! ¡ Qué barbarie! ... 
Y hubo almas nobles, -si por ventura no lo hizo Córdoba 

en masa-, que protestaron en esta forma, si no en el momento 
mismo de la consumación del crimen, por no haber sido espectado
res, luego, al punto, que se informaron de él y hasta en no pocos 
labios quedó vibrando por algún tiempo, como en las placas de un 
fonógrafo, la protesta. 

Por diciembre de 1711, querellándose en Córdoba el Capitán 
don Iñigo de la Pascua, ante juez competente, a nombre de don 
Antonio de Quijano, contra el maestre de campo don José de Ca
brera y V elasco, suspenso a !a, sazón de todos sus cargos y refugiado 
€n el Convento de Predicadores, decía a propósito del proceso enta
blado por el último contra los indios pampas, que el procesante ha
bíase percatado muy bien de no remitir íntegros los autos a la su
perioridad respectiva, a pesar de los requerimientos de ésta, a contar 
desde la mtroducción de la causa "hasta las muertes que mandó eje
cutar en los presos", siendo él a un tiempo juez y parte. Y añadía: 
''Sus operaciones fueron tan irregulares cual jamás se han visto ni 
se verán en indios domésticos, trayéndolos a esta ciudad y tenién
dolos en prisión más de año y medio, sin hacerles culpa y cargo de 
4elicto, más que el de su antojo, con fingidas y supuestas sumarias, 
habiéndolos hecho prender en una ranchería, donde se hallaban 
quietos y pacíficos en jurisdicción de la ciudad de la Punta, del 
Reino de Chile, y teniéndolos en sus haciendas del Río Cuarto, y 
siendo domésticos encomendados a su abuelo y padre, y al presente 
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a su yerno don Pedro de Herrera, sin que conste que como t 
comendero formase el juicio, hallándose' obligado por el título y 
pleito homenaje, a su protección y defensa debajo del juramento 
que hizo, como se previno en la sentencia del Superior con ~l pa
recer de Asesor, y cuando ésta llegó, había dado orden de matar
los, como los mataron en la misma prisión a balazos, hallándose 
asegurados con grillos y esposas, y más, habiendo antes ganado el 
sagrado del convento de Nuestra Señora de las Mercedes, pidiendo 
el agua del bautismo, y donde el juez eclesiástico los mandó volver 
a la prisión y entregó al dicho maestre de campo' don José de Ca
brera, como a tal Teniente, debajo de caución juratoria, que hizo 
judicialmente y a vista de tan desordenado exceso, siendo estos in
dios domésticos y de encomienda, se puede presumir en los demás de 
su nación algún exceso, y ha hecho imposible el que se reduzcan al 
gremio de Nuestra Sta. Madre Iglesia Apostólica, Romana: todo en 
contravención y desacato de la Magestad Católica e inobediencia de 
lo prevenido y mandado en sus cédulas y leyes Reales, que debía 
tener presente ... '' 

Fué, pues, una invectiva formidable la del apoderado del 
I~egidor Quijano. 

Don José de Cabrera y V elasco falleció a principios de 1713, 
~)asando así a oir sentencia final en tribunal infalible, -diré ha
ciendo mía esta especie de epitafio que el mejor informado de nues
tros viejos historiógrafos dedicó a uno de lo; coetáneos de mi héroe. 

El proceso de que me acabo de ocupar habíase abierto con 
una tragedia y clausuróse con una hecatombe: aquélla, ejecutada. 
por infieles en medio de la Pampa, ésta, por cristianos en el seno 
de la ciudad doctoral. El contraste era oprobioso para los segundos 
y cedía en menoscabo de los intereses de la religión y de la paz: 
contrastes funestos ya previstos por el contendor .de Cabrera en su 
magnífico alegato y cuya efectividad alcanzaron a deplorar sus mis
mos contemporáneos. 

D. Vicente G. Quesada ha atribuído a la prisión y destierro 
del cacique Cayttpilquia y al asesinato de Quelelián, desacertadamen
te consumados en ·el primer y segundo decenios del siglo 18, por los 
españoles, las depredaciones ingentes y los degüellos horrorosos de 
que fueron víctimas por parte de los indios, en desquite de aquellos 
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atentados, las peblaciones cristianas, acá y allá, y por todas partes, 
en el vasto distrito de Buenos Air(js. Recuérd€se el juramento he
cho por los bárbaros do aquella jurisdicción, a raíz del destierro de 
Jfayupilqttia, _de ultimar a cuanto español sorprendieran por los ca
minos, caravanas de viajeros, tropas de c¡¡,rretas, etc., y que esa 
promesa fatídica fué una realidad pavorosa. Ahora, pues, tras de 
las ejecuciones aleves, cobardes e inhumanas de Ereguereyán, de 
Liquid y demás camaradas de. calabozo, en la ciudad del Suquía, 
formularon también el suyo, vibrante, terrible, a las márgenes del 
Río Quin~o o riberas del Melincué, sus coterráneos, parientes y afi
"nes, con la presencia, sin duda, y la solidaridad de algunas delega
ciones indias procedentes del Diamante, del Payén y aun del o1;_.ro 
lado de!ª Cm;dillera, de no dar tregua ni cuartel en adelante, a nin
g{; ~~pañol y d;lle~arlia devastación y la muerte; juramento odio-

~ ~ . . 
., ¡•¡,:;-"""):: so, formidable, que sería cumplido en breve, por los bárbaros. 

V. .. 'e 
1 '1 

(Continuará) 

p ABLO' CABRERA 

Pbro. 
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